
 

 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA 

 

 

Formación por competencias e inserción laboral de los egresados de la 

carrera de Licenciatura en Enfermería de la Universidad de Buenos Aires. 

 

 

Tesis presentada para optar por el título de Doctor en Ciencias de la Salud 

Pública Mención Sistemas y Servicios de Salud 

 

 

Prof. Mg. Carlos Oscar Lepez 

 

 

Directora: Prof. Dra. Kumiko Eiguchi. 

 

  

 

 

 

 

 

Buenos Aires, 2020 

 



 

RESUMEN 

 

Actualmente una persona que se gradúa de la carrera de Licenciatura en 

enfermería y se encuentra debidamente titulado y registrado con matrícula 

habilitante puede ofrecer un servicio específico de acuerdo a los estándares de 

la práctica y sigue un código ético directriz. Los fundamentos de la práctica 

profesional emanan de las teorías de enfermería, la pertinencia de los valores 

sociales básicos, la preparación educativa, la motivación, la autonomía, el 

sentido de compromiso, el sentido de comunidad y el código deontológico. La 

problematización del fenómeno de inserción en el mercado profesional de los 

egresados de carreras universitarias representa una discusión en torno a la 

necesidad de acercar la universidad al mundo empresarial y de facilitar la 

inserción laboral de los universitarios. 

Se realizó un estudio cuantitativo de tipo evaluativo de corte longitudinal en la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires en el periodo 

comprendido entre enero 2017 y septiembre de 2019. El universo estuvo 

conformado por los 441 graduados de Licenciatura en Enfermería; con el objetivo 

de analizar las competencias de los egresados de Licenciatura en Enfermería de 

la Universidad de Buenos Aires para el desempeño en el ámbito laboral. 

Se obtuvo la información de fuentes primarias, en este caso los dos instrumentos 

autoadministrados, aplicados a los graduados; en un primer momento se evaluó 

la autopercepción de las competencias de los Licenciados en Enfermería de la 

Universidad de Buenos Aires; y en un segundo momento se aplicó el Índice de 

Calidad Ocupacional (ICO).   

Los resultados muestran que predominó el sexo femenino con 79,6%, mientras 

que el sexo masculino estuvo representado por el 20,4%. Al analizar la variable 

Índice de Percepción de Competencias, se encontraron valores entre 68 y 114 

puntos, una media de 104,19 con desviación estándar de 10,49 (IC 95% 

103,2173 a 105,1818). Cabe destacar que el 74,8% (330) de los egresados 

obtuvieron valores de este índice por encima del percentil 75 (IC 95% 112,0000 

a 114,0000). Al aplicar el test de Kolmogorov-Smirnov la variable rechaza la 

normalidad (P<0,0001). Los índices según competencias específicas se 

encontraron con puntuaciones mayores iguales que 2,5 puntos; y de ellos solo 



 

los de las áreas de Docencia e Investigación se encontraron por debajo del Índice 

de Percepción de Competencias Normalizado Global (2,74 puntos) con 2,5 y 

2,65 puntos respectivamente.  

Al analizar la variable Índice de Calidad Ocupacional, se encontraron valores 

entre 2,5 y 12 puntos, una media de 7,99 con desviación estándar de 2,61 (IC 

95% 7,7446 a 8,2338). El resultado más llamativo que emerge de los datos es 

que solo 29,9% (132) de los egresados obtuvieron valores de este índice por 

encima del percentil 75 (IC 95% 10,5000 a 10,5000); mientras que el 47,85% 

(211) se encontraban con valores por menores iguales que el 25 percentil (IC 

95% 6,0000 a 7,0000). Al aplicar el test de Kolmogorov-Smirnov la variable 

rechaza la normalidad (P<0,0001). 

Al aplicar la prueba Mann-Whitney para analizar las diferencias entre los valores 

del Índice de Calidad Ocupacional entre el sexo femenino y masculino, fueron 

significativas (Z = -2,233271, P = 0,0255). 

Los valores del Índice de Calidad Ocupacional en los egresados que se 

desempeñaban en el sector privado (8,71 puntos) fueron mayores que los del 

público (7,29 puntos), valores estadísticamente significativos (Z = 5,778766 y P 

< 0,0001). 

En conclusión, los hallazgos obtenidos sustentan el análisis basado en la revisión 

de los estándares educacionales y curriculares para la formación por 

competencias requeridas en la Licenciatura en Enfermería en la República 

Argentina, que le permiten al profesional contar con los conocimientos, las 

destrezas y actitudes necesarias para abordar los problemas de forma autónoma 

y flexible y colaborar en su entorno profesional y en la organización del trabajo. 

Los egresados perciben que en las instituciones laborales son bien aceptados, 

están satisfechos con su inserción laboral y consideran relevante su desempeño 

profesional. Se identificó que los egresados perciben que existe congruencia 

entre los contenidos curriculares durante su formación con las actividades 

realizadas en el mercado laboral. 
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Competencias; Enfermería; Educación en Enfermería; Inserción laboral; 

Relación educación-empleo. 

  



 

ABSTRACT 

 

Currently, a person who graduates from nursing and is duly titled and registered 

with an enabling license can offer a specific service according to the standards 

of practice and follows a guiding ethical code. The foundations of professional 

practice emanate from nursing theories, the relevance of basic social values, 

educational preparation, motivation, autonomy, a sense of commitment, a sense 

of community and the code of ethics. The problematization of the phenomenon 

of insertion in the working market of graduates of university careers represents a 

discussion about the need to bring the university closer to the business world and 

to facilitate the labor insertion of university students. 

A quantitative longitudinal evaluation study was developed at the Faculty of 

Medicine of the University of Buenos Aires in the period between January 2017 

and September 2019. The universe was made up of 441 Bachelor of Nursing 

graduates; with the aim of analyzing the competences of the graduates of 

Bachelor of Nursing from the University of Buenos Aires for performance in the 

workplace. 

The information was obtained from primary sources, in this case the two self-

administered instruments applied to graduates; At first, the self-perception of the 

competencies of the Nursing Graduates of the University of Buenos Aires was 

evaluated; and in a second moment the Occupational Quality Index (ICO) was 

applied. 

The results show that the female sex predominated with 79.6%, while the male 

sex was represented by 20.4%. When analyzing the variable Competency 

Perception Index, values were found between 68 and 114 points, an average of 

104.19 with a standard deviation of 10.49 (95% CI 103.2173 to 105.1818). It 

should be noted that 74.8% (330) of the graduates obtained values of this index 

above the 75th percentile (95% CI 112.0000 to 114.0000). When applying the 

Kolmogorov-Smirnov test, the variable rejects normality (P <0.0001). The indices 

according to specific competences were found with scores greater than 2.5 

points; and of these only those from the Teaching and Research areas were 

found below the Global Normalized Competency Perception Index (2.74 points) 

with 2.5 and 2.65 points respectively. 



 

When analyzing the variable Employment Quality Index, values were found 

between 2.5 and 12 points, an average of 7.99 with a standard deviation of 2.61 

(95% CI 7.7446 to 8.2338). The most striking result that emerges from the data 

is that only 29.9% (132) of the graduates obtained values of this index above the 

75th percentile (95% CI 10.5000 to 10.5000); while 47.85% (211) found values 

for minors equal to the 25th percentile (95% CI 6.0000 to 7.0000). When applying 

the Kolmogorov-Smirnov test, the variable rejects normality (P <0.0001). 

When applying the Mann-Whitney test to analyze the differences between the 

values of the Employment Quality Index between the male and female sex, they 

were significant (Z = -2.233271, P = 0.0255). 

The values of the Employment Quality Index in the graduates who worked in the 

private sector (8.71 points) were higher than those of the public (7.29 points), 

statistically significant values (Z = 5.778766 and P <0, 0001). 

In conclusion, the findings obtained support the analysis based on the review of 

the educational and curricular standards for training by competencies required in 

the Bachelor of Nursing in Argentina, which allow the professional to have the 

necessary knowledge, skills and attitudes to tackle problems autonomously and 

flexibly and collaborate in their professional environment and in the organization 

of work. Graduates perceive that they are well accepted in labor institutions, are 

satisfied with their job placement and consider their professional performance 

relevant. It was identified that the graduates perceive that there is consistency 

between the curricular contents during their training with the activities carried out 

in the labor market. 

 

Keywords: 

Competences; Nursing; Nursing Education; Job placement; Education-

employment relationship. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En relación al estudio de la inserción laboral profesional de graduados de la 

carrera de enfermería y en base a la exploración bibliográfica surgieron una serie 

de estudios y referentes que problematizaron desde líneas analíticas la 

relevancia de la temática y creando nuevos espacios de pensamientos que 

focalizan la perspectiva acerca de esta relación buscada. 

“La palabra profesión proviene del latín professio-onis, que significa acción y 

efecto de profesar, o bien, es entendida como empleo, facultad u oficio que 

alguien ejerce y por el que percibe una retribución” (Fernández Pérez, 2001). De 

manera tal que representaría una actividad necesaria para la subsistencia y el 

acceso social a un grupo profesional determinado.  

Según lo definido por la Real Academia Española, la profesión es “el empleo, 

facultad u oficio que alguien ejerce y por el que percibe una retribución” (Real 

Academia Española, 2001); Wilensky (1964) también la ha definido como “una 

actividad permanente que sirve de medio de vida y que determina el ingreso a 

un grupo profesional determinado”. En términos generales se ha definido la 

profesión como una ocupación que monopoliza una serie de actividades sobre 

la base de un gran conocimiento, que permite a quien la desempeña una 

considerable libertad de acción y que tiene importantes consecuencias sociales 

(Fernández Pérez, 2001). 

El concepto de profesión ha evolucionado como resultado de los cambios 

históricos, cuyo antecedente sobre su origen se encuentran en antiguos textos 

hebreos que señalan al término refiriéndose a funciones sacerdotales, los 

negocios en servicio del rey o de un funcionario real, ya que el vocablo significa 

mandar o enviar, es decir realizar una misión. Aunque actualmente se considera 

su auge a partir del período de la industrialización que implicó la división del 

trabajo (Fernández Pérez, 2001). 

No obstante, con la expansión del conocimiento, crecimiento sociodemográfico 

y la urbanización durante el siglo XIX, ulterior a la revolución industrial, se produjo 

una transformación a nivel de la organización social, requiriendo de la creación 

de tareas profesionales más especializadas basadas en operaciones 
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intelectuales que adquieren su material de la ciencia y de la instrucción 

(Fernández Pérez, 2001). 

Así también estudios realizados en la década de los sesenta definían la profesión 

como aquella que posee un cuerpo específico de conocimientos sistemáticos 

para actuar en una realidad social organizada, comprendida como una forma 

especial de organización ocupacional incorporada en el proceso de 

profesionalización, donde el trabajo se convierte en una ocupación de tiempo 

completo en función de la necesidad social del surgimiento y ampliación del 

mercado laboral (Fernández Pérez, 2001).  

Para lograr tal inclusión fue necesaria la creación de escuelas para la formación 

de nuevos profesionales, además de que se constituyeron las asociaciones 

profesionales, que definen el perfil profesional, se reglamentó la profesión 

asegurando así el marco de competencia del saber científico teórico-práctico y 

se adoptó un código de ética (Fernández Pérez, 2001). 

Si bien a la enfermería se le ha dado el nombre de profesión durante muchos 

años, su evaluación relacionada con los criterios para ejercerla indica que es una 

“profesión que está surgiendo” (Leddy & Pepper, 1989). 

De acuerdo a las diversas opiniones para delimitar los criterios que definen la 

profesión de enfermería, estos han sido categorizados en características 

intelectuales, elementos prácticos, elementos de servicio a la sociedad, y 

autonomía (Leddy & Pepper, 1989). 

Dentro de las características intelectuales se encuentran un conjunto de 

conocimientos en el que se fundamenta la práctica de la profesión. En cuanto a 

los elementos prácticos, Leddy & Pepper (1989) los definen como las 

“habilidades especializadas esenciales para el desempeño de una función 

profesional única”. En lo referido al servicio profesional a la sociedad, el 

desempeño debe ser con integridad y responsabilidad en la práctica ética. El 

ejercer la profesión con autonomía implica, por parte de los profesionales, 

responsabilidad de los propios actos, así como autodeterminación y 

autoreglamentación. Sin embargo, la actividad profesional requiere de un marco 

regulatorio, desde la dimensión jurídica en tanto a derechos, obligaciones, 

prohibiciones, régimen disciplinar de las personas habilitadas para ejercer la 

enfermería en el ámbito de incumbencia; como así también la existencia natural 

de la dimensión ética que oriente y sustente el cuidado humanizado desde la 
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disciplina enfermera basada en su praxis autónoma y garantizada en función de 

los conocimientos teórico-prácticos necesarios para desempeñar las actividades 

declaradas en la vigente ley nacional del ejercicio de la enfermería, como 

profesión reconocida por el Ministerio de Salud (Ministerio de Salud de la Nación, 

2008b) y como carrera científico-humanística por el Ministerio de Educación 

(Ministerio de Educación de la Nación, 2008).    

Las profesiones actuales precisan de la producción del conocimiento y de su 

accionar práctico concreto por la necesidad de regular y reglamentar las formas 

de ejercicio de las habilidades y competencias profesionales pues son 

consideradas como estructuras sociales con autonomía que están formalmente 

establecidas y legitimadas (Fernández Pérez, 2001; González Jurado, 2005).  

Existen ciertos elementos constitutivos del conocimiento jurídico, tales como la 

ley, norma, regla y reglamento que establecen la regulación de una profesión. 

Es importante comprender que la ley actúa como sistema de regulación de los 

actos humanos en tanto sean pasibles de orden y su naturaleza en el campo del 

ejercicio de las profesiones como en el caso de la enfermería cuya ley nacional 

nº 24.004 ya se encuentra en vigencia y declara expresamente la forma y 

contenido de la misma (Poder Legislativo de la Nación, 1991). 

De acuerdo al decreto reglamentario 2497/93 para el artículo 1° expresa: El 

ejercicio libre y autónomo de la enfermería queda reservado al nivel profesional 

establecido en el art. 3°, inciso a), pudiendo desarrollarse en gabinetes privados, 

en el domicilio de las personas, en locales, instituciones o establecimientos 

públicos o privados, y en todos aquellos ámbitos donde se autorice el 

desempeño de sus competencias, exigiéndose en todos los casos habilitación 

de los lugares y la pertinente autorización para ejercer (Poder Legislativo de la 

Nación, 1991).  

La enfermería es una ciencia que incluye muchas actividades, conceptos y 

habilidades relacionadas con ciencias sociales, ciencias físicas, ética, cuestiones 

contemporáneas entre otras áreas. La enfermería es una profesión única porque 

estudia las respuestas de las personas y las familias a la promoción, 

mantenimiento y problemas de salud. El personal de enfermería asume múltiples 

roles concomitantemente: presta cuidados, toma decisiones clínicas derivadas 

de sus competencias, investiga, considera los derechos del paciente y familia y 

se dedica a la educación formal e informal. Desde los aportes de Florence 
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Nightingale en 1860 hasta la actualidad han evolucionado los modos de brindar 

prestaciones de enfermería (Potter et al., 2005). 

Actualmente una persona que gradúa de la carrera de enfermería y se encuentra 

debidamente titulado y registrado con matrícula habilitante puede ofrecer un 

servicio específico de acuerdo a los estándares de la práctica y sigue un código 

ético directriz. Los fundamentos de la práctica profesional emanan de las teorías 

de enfermería, la pertinencia de los valores sociales básicos, la preparación 

educativa, la motivación, la autonomía, el sentido de compromiso, el sentido de 

comunidad y el código deontológico (Potter et al., 2005). 

La enfermería en su trayecto histórico ha desarrollado filosofías y definiciones de 

sí misma, tal como la vigente en el Consejo Internacional de Enfermería: “La 

enfermería abarca los cuidados, autónomos y en colaboración, que se prestan a 

las personas de todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermos o 

sanos, en todos los contextos, e incluye la promoción de la salud, la prevención 

de la enfermedad, y los cuidados de los enfermos, discapacitados, y personas 

moribundas.  Funciones esenciales de la enfermería son la defensa, el fomento 

de un entorno seguro, la investigación, la participación en la política de salud y 

en la gestión de los pacientes y los sistemas de salud, y la formación” (Consejo 

Internacional de Enfermeras, 2010).  

En virtud de esta conceptualización amplia y compleja en sí misma, alcanzar a 

ser enfermera/o se puede mediante diferentes planes de formación e 

incrementar las competencias profesionales para dar respuesta en las 

prestaciones de su incumbencia (Garay, 2005).  

La pericia en enfermería es el resultado del conocimiento y la experiencia clínica. 

La pericia que se requiere para interpretar situaciones clínicas y tomar decisiones 

complejas es la esencia de los cuidados enfermeros y es la base para el avance 

de la práctica y el desarrollo de la ciencia enfermera. Las actividades de 

pensamiento crítico son esenciales para la enfermería (Brykczynski, 2003). 

Los profesionales de enfermería desarrollan su actividad en el marco de sus 

propios modelos teóricos. Dichos modelos se caracterizan por los siguientes 

requisitos (García Campayo & Sanz Carrillo, 1998): 

1) Constituye un conjunto de suposiciones sobre un objeto o fenómeno. 
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2) El conjunto de suposiciones se estructura de tal forma que pone de manifiesto 

las propiedades del sistema, permitiendo la derivación de nuevas propiedades 

complementarias. 

3) Su formulación se basa en analogías entre el objeto estudiado y otros sujetos 

distintos. 

4) Cada modelo representa sólo una aproximación a la realidad, por lo que puede 

coexistir con otras hipótesis que intenten explicar el mismo fenómeno. 

Al considerar a enfermería como una disciplina profesional que trabaja desde las 

estructuras de modelos teóricos, su conocimiento debe orientarse a dar sustento 

y respuesta a las necesidades de la práctica. Si los conocimientos que genera la 

disciplina no suplen las necesidades de la práctica no habrá un desarrollo 

coherente y que permita la evolución de la profesión.  Sin embargo, la disciplina 

debe gobernar la práctica clínica en lugar de ser definida por ésta. Aunque al 

respecto la teórica Patricia Benner plantea lo contrario: la práctica es la esencia 

y de donde se genera la teoría (Velandia Mora, 1998). 

Es aquí donde se necesita tanto de la enfermera que crea la teoría como a la 

que se desempeña brindando directamente atención, ya que cada una desde su 

ámbito contribuye al desarrollo de enfermería (Velandia Mora, 1998). 

Ya que el profesional de enfermería se mueve en un campo del conocimiento 

que le es propio, el cual combina las dimensiones disciplinarias y de prestación 

de servicios, contextualizadas de acuerdo a una visión humanista de la realidad; 

esto significa que debemos profundizar en los análisis filosóficos (ontológicos), 

epistemológicos, metodológicos, y de aplicación práctica (Velandia Mora, 1998). 

Un aspecto a considerar aquí, es la confusión que se ha tenido entre disciplina 

profesional y práctica profesional, puesto que la disciplina hace referencia al 

conocimiento aplicado en una rama específica del saber, y la práctica, es el 

desempeño y la técnica, es decir el quehacer (Velandia Mora, 1998). 

La práctica soluciona problemas del aquí y el ahora del sujeto/os al cual atiende, 

mientras que la disciplina es más amplia porque complementa desde 

conocimientos que dan argumentos para el desempeño no sólo en el ámbito 

hospitalario, comunitario, gerencial, educativo e investigativo o en cualquier otro 

campo donde enfermería desarrolle ese conocimiento (Velandia Mora, 1998). 

La competencia profesional va más allá de lo que se requiere para dar cuidado 

de salud a un individuo, para la preparación de futuros practicantes y la 
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conducción de investigación sistemática. La competencia comprende por parte 

del profesional el entender la sociedad con suficiente amplitud para que pueda 

colocar la práctica dentro de un contexto social y la necesidad de tener 

habilidades de liderazgo (Velandia Mora, 1998). 

En la Universidad Nacional de Colombia, Gómez Campo & Celis Giraldo (2005), 

postulan que el proceso de organización y definición curricular está determinado 

por cuatro importantes vectores de cambio. 

En primer lugar, señalan que algunas tendencias en el mundo del trabajo afectan 

significativamente los criterios de definición y diseño curricular. La emergencia 

de la llamada sociedad del conocimiento y la información y la economía de los 

servicios, implica una creciente complejidad en la producción de bienes y 

servicios. Todos estos nuevos fenómenos en el mundo del trabajo cuestionan 

los criterios curriculares basados en supuestos de perfiles o desempeños 

ocupacionales específicos. Plantean además, la necesidad de nuevos criterios 

que conduzcan a revalorizar el papel y la importancia curricular de la formación 

de competencias generales aún en los programas de estudio más especializados 

(Gómez Campo & Celis Giraldo, 2005).  

Asimismo, en el proceso de adquisición de competencias es clave considerar la 

formación de una personalidad integral, con sólidos conocimientos científicos y 

que aporten como activos constructores de la sociedad (Reyes Mediaceja, 

2012). 

Mientras que en Cuba, Horruitiner Silva (2006), considera la necesidad de 

comprender el reto de la transformación curricular como proceso complejo y 

supone la necesidad de caracterizar como un todo al currículo. Diferencia la 

expresión diseño curricular en tanto es solo una etapa, un momento de una 

instancia mucho más amplia, que es la transformación curricular. El autor prefiere 

utilizar este término, porque da una visión más clara y completa de la idea que 

se desea trasmitir. Entonces plantea que el proceso de cambio de currículos, 

pasa por diferentes etapas, cada una de las cuales caracteriza un aspecto, del 

proceso como un todo, las cuales en lo fundamental son: preparación, diseño, 

ejecución y evaluación.  

Este autor postula que el proceso de transformación curricular se asume en base 

a una estrecha relación con la sociedad y supone determinar: las prioridades del 

desarrollo económico y social; las principales fuentes de empleo; los avances 
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científicos y tecnológicos y los nexos con la actividad de postgrado (Horruitiner 

Silva, 2006). 

Diversos estudios a nivel mundial han intentado aproximar la formación del 

personal de salud al desarrollo social e institucional sin obtener mayores 

progresos. Desde la responsabilidad de las universidades en el proceso de 

desarrollo institucional surgen ideas y mecanismos nuevos, para desencadenar 

cambios en la denominada integración docente-asistencial. Algunas 

innovaciones que se consideran importantes son que al ingresar los estudiantes 

al hospital deben recibir inducción sobre la estructura organizativa y funcional de 

la institución, la población a servir con sus características demográficas, 

epidemiológicas, económicas, sociales y culturales; además de adiestramiento 

referentes a procesos administrativos y potenciar el desempeño de sus 

competencias profesionales en los servicios, entre otros (Dueñas Padrón, 2008). 

La administración de personal es el conjunto de políticas, normas y 

procedimientos que se llevan a cabo en una institución de salud, de modo que 

permiten la selección, el reclutamiento, la disciplina, el entrenamiento y bienestar 

de las personas que trabajan dentro de una organización y asignaciones que 

permiten cumplir con los objetivos de la institución. En general se requiere en tal 

proceso que el aspirante de ingreso a la institución cuente con destrezas, 

habilidades y conocimientos técnicos que varían de complejidad deacuerdo con 

la tarea que desempeñe (Pontón Laverde, 2008).  

Siendo importante atravesar una serie de fases para ser considerado un nuevo 

ingreso a la institución: determinación de necesidades de trabajo desde un perfil 

particular, fuentes de reclutamiento, divulgación, selección propiamente dicha y 

contratación e inducción en la cual se evalúan destrezas y habilidades que 

representan la competencia en la ejecución de una actividad o tarea específica 

y el comportamiento durante el desarrollo de la misma.  

“El egresado de enfermería ingresa al servicio con un cúmulo de conocimientos 

teóricos, aunque obviamente con una importante carencia de habilidad para el 

desempeño de las distintas técnicas y procedimientos. Al transcurrir los años 

vemos que nuestro nuevo enfermero, lejos de optimizar su nivel de 

conocimientos teóricos, ha cambiado” (Durante, 2005). 

En un estudio realizado en España demuestra que existe “una actividad 

asistencial alejada de la metodología de trabajo específica de la profesión: el 
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proceso de atención de enfermería. Los enfermeros siguen organizando el 

trabajo por tareas y no utilizan el diagnóstico enfermero ni trabajan con sus 

pacientes en base a un plan de cuidados”(García Morales, 2001). 

“Se contribuye a perpetuar esta situación cuando los estudiantes finalizan sus 

estudios y se incorporan al mundo laboral, al resultarles difícil poner en práctica 

los modelos de enfermería y la metodología de trabajo aprendidas, así y con 

bastante rapidez, se adaptan al sistema de funcionamiento asistencial, bien 

porque es “más fácil”, bien porque tienen que romper hábitos ajenos muy 

arraigados o bien porque no encuentran las adecuadas condiciones de trabajo 

para ponerlos en práctica” (Roegiers, 2016).  

En este sentido, la problemática de la formación por competencias implica 

necesariamente comprender su naturaleza conceptual, entendiéndose como la 

facultad para utilizar conocimientos, destrezas y habilidades personales, sociales 

y metodológicas, en situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo 

profesional y personal. Se clasifican en competencias básicas, transversales y 

laborales específicas. Sus dimensiones son: saber conocer, saber hacer y saber 

ser. En suma, es definido con el proceso de diseño curricular y se constituye en 

el conjunto de condiciones de ingreso y salida del proceso de formación, sujeto 

a aplicar estrategias metodológicas para desarrollar unas competencias 

expresadas en unos contenidos, que en sí mismo el programa se traduce en un 

título en el marco de la formación titulada o académica. 

En correlato a la presente línea argumental, la vinculación entre las entidades 

formadoras de competencias a los estudiantes y posteriores graduados de 

determinada carrera profesional, implica pensar la misión de la educación 

superior en términos de transferencia. Es en este contexto desde donde surge la 

pregunta de cuál es el aporte que genera el marco de competencias adquiridas 

en el ámbito académico y el mercado laboral de tipo profesional en el cual se 

insertan los egresados para desempeñar sus capacidades en función del puesto 

que ocupe (Vidal Ledo et al., 2016) 

Es entonces esta la instancia de concertar la concepción teórica de inserción en 

el mercado laboral-profesional. Entendiéndose como un proceso integral que 

está determinado multifactorialmente, abarcando las características de las 

personas y las oportunidades que ofrece el mercado de trabajo en cualquier 

sector o rubro de la economía, basado en la relación de empleabilidad y 
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ocupabilidad, es decir entre la probabilidad de ingreso al ámbito de trabajo y las 

posibilidades del conjunto de ofertas de empleo disponibles en cada contexto 

geopolítico. Es al mismo tiempo el momento de toma de decisión para entrar a 

la vida activa y al encuentro con el desempeño personal y colectivo, como parte 

de un proyecto paulatino. 

Históricamente, el enfoque basado en el contenido-materia es el que ha 

prevalecido en los sistemas educativos; siendo un hito desde la década de 1970, 

de esta lógica de contenido o materia a un enfoque de pedagogía basada en 

objetivos, cuya preocupación es la operatividad; en lugar de escribir los 

programas conforme a lo que debía enseñar el docente, la pedagogía basada en 

objetivos propuso preparar los programas de acuerdo a lo que el alumno tenía 

que dominar, a partir de una división en objetivos operativos (Roegiers, 2016). 

Actualmente, los sistemas educativos se compaginan para que las competencias 

constituyan el núcleo de los currículos. A pesar de ello, la noción de competencia 

está lejos de estar totalmente estabilizada: se entiende de muchas maneras 

diferentes y se traduce a través de una serie de variaciones en los currículos 

(Roegiers, 2016). 

Las transformaciones que hay que realizar sugieren la necesidad de desarrollar 

una serie de competencias básicas en todos los alumnos cuya cantidad y calidad 

sean suficientes para asegurar su inclusión en el tejido socioeconómico y su 

potencial para hacer frente al cambio (Roegiers, 2016). 

 

Planteamiento del problema 

 

La problematización del fenómeno de inserción en el mercado profesional de los 

egresados de carreras universitarias representa una discusión en torno a la 

necesidad de acercar la universidad al mundo empresarial y de facilitar la 

inserción laboral de los universitarios (Martínez Martín, 2003). 

Considerando el antecedente del Proceso de Bolonia, desde 1999 y hasta 2010, 

que consistió en una reforma universitaria a nivel del Espacio Europeo de 

Educación Superior, con la finalidad de lograr la adaptación de los contenidos 

universitarios a las demandas sociales, y la mejora de su calidad y 

competitividad, fomentándose el aprendizaje permanente a través de un sistema 
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de cualificaciones que abarca tres categorías: conocimientos, destrezas y 

competencias.   

El Proceso de Bolonia tiene aspectos positivos tales como: la búsqueda de la 

convergencia, de la armonización de la educación superior de los países de la 

región, a los efectos de lograr comparabilidad de títulos universitarios, de 

competencias profesionales, de habilidades laborales, de movilidad de 

estudiantes, docentes y personal en general de las universidades, siempre en 

pos de lograr la excelencia en la calidad educativa (Veglia & Pérez, 2011). 

La evaluación de las competencias, funciones y el desempeño de los 

profesionales de la salud, implicó la preocupación de los sistemas de salud y las 

universidades poder aportar al mundo laboral un profesional que cumpla con 

condiciones estándares de capacidad y modo de actuación (Véliz Martínez, 

2016). 

Katz & Snow (1981) propusieron métodos para evaluar el rendimiento de los 

trabajadores de la salud, como base para incrementar la calidad de los servicios, 

a partir de entonces se desarrollaron múltiples estudios sobre las competencias 

y el desempeño laboral, que se ampliaron a la educación médica. 

El surgimiento y desarrollo del término competencias se debe a los trabajos de 

Parsons, Chomsky, McClelland, Boyatzis, Goleman y Spencer, entre otros, y 

obtienen mayor notoriedad los que vincularon el incremento de la productividad 

y el rendimiento laboral a valores, motivaciones y rasgos de personalidad, lo que 

en un mundo globalizado y competitivo facilitó que estos conceptos se 

generalizaran rápidamente y se extendieran a todas las áreas de la vida laboral, 

educativa y social en todos los países (Véliz Martínez, 2016). 

Otros estudios concluyen en la acepción de competencia como el conjunto de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores que se ponen en funcionamiento 

en un contexto laboral determinado a fin de solucionar un problema concreto de 

la práctica social (Véliz Martínez, 2016). 

Sin embargo otras instancias de transformaciones del sistema educativo en 

general se gestaron en el  contexto de las reformas curriculares en Latinoamérica 

y el Caribe, tomando en consideración los aspectos de los análisis publicados 

por organismos internacionales tales como la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, entre otras, y enfatizando en 

temas de agendas públicas y estudios científicos la Formación por 
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Competencias que adquirió vigor y relevancia entre los actores e investigadores 

educativos en el marco de la denominada sociedad de la información y el 

conocimiento y en torno a las características de las relaciones entre los 

ciudadanos y las instituciones de la sociedad civil. 

Al fomentar las competencias específicas según las demandas de la sociedad, 

se corre el riesgo de orientar el perfil del egresado a necesidades direccionadas, 

dejando de lado la formación académica inherente a una educación superior. “No 

podemos perder de vista que la misión de la Universidad no es solamente formar 

a los jóvenes para un empleo, sino también cultivar valores y principios” (Veglia 

& Pérez, 2011). 

El término competencia se entiende como un comportamiento del sujeto ante la 

solución de problemas de su actuación profesional y personal, en contraste con 

el concepto de capacidades (Rivera Hernández, 2010). 

En el marco de la Ley Nacional de Educación N° 24.521 en el artículo 43 

considera a la Enfermería como profesión de riesgo, a partir del cual el Consejo 

Federal de Salud gesta el Proyecto de Ley de Emergencia de Enfermería, que 

establece a la Enfermería como recurso humano crítico y prioritario(Ministerio de 

Salud de la Nación, 2008a). 

Mediante la indagación referente a la formación por competencias y la inserción 

en el mercado laboral-profesional, se observan unos objetivos en el Proyecto de 

Ley de Emergencia de Enfermería tales como:  

- promover la interrelación de las escuelas de enfermería con las instituciones de 

salud para el desarrollo de profesionales con las capacidades requeridas para 

una prestación de salud de calidad. 

- promover la articulación de la educación con los servicios de salud, mediante 

la participación de los enfermeros/as de los servicios en el proceso educativo y 

la evaluación permanente y compartida de procesos y resultados (Ministerio de 

Salud de la Nación, 2008a). 

En los diseños curriculares de los centros educativos responsables de la 

formación de enfermería, subyacen intencionalidades asociadas a las 

necesidades y exigencias del mercado laboral y deriva en mecanismos de 

ingresos de los graduados mediante diferentes modos institucionalizados. 

El profesional de enfermería se encuentra en la actualidad con la necesidad de 

superar una serie de pruebas de aptitud de conocimientos para acceder a la 
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obtención de plazas de enfermería, fundamentalmente en el sistema público. En 

la búsqueda de puesto laboral mediada por la demostración de competencias 

profesionales obtenidas en la formación académica se emplean métodos de 

evaluación referentes a conocimientos específicos, técnicas y procesos de 

trabajo en el rol a desempeñar (de Lanuza et al., 2010).  

Es relevante entoncesgenerar una propuesta investigativa referente a las 

instancias formativas dentro del ámbito académico en el marco de la carrera de 

licenciatura en enfermería y en particular las competencias que se gestan en el 

seno de la malla curricular y la adquisición de saberes requeridos para el 

desempeño del graduado en los escenarios laborales de ejercicio profesional, en 

torno al perfil, exigencias y necesidades institucionales en las cuales se insertan 

los egresados de licenciatura en enfermería. 

La perspectiva en que se enfatizará la presente propuesta de investigación es 

naturalmente de carácter analítica, propiciando la asociación entre las variables 

de estudio y la integración de teorías que sustenten con rigor la problemática 

planteada, del mismo modo aportar conocimientos en términos de producción 

intelectual y consolidar un informe que represente un avance en la visibilidad de 

las situaciones que se suscitan en el seno de la disciplina de enfermería en 

nuestro contexto local. 

En virtud de lo expuesto anteriormente se formula la siguiente pregunta de 

investigación: ¿La formación por competencias de los egresados de la carrera 

de licenciatura en enfermería de la Universidad de Buenos Aires se ajusta al 

proceso de su inserción al mercado laboral? 

 

Justificación 

 

En Madrid, un estudio realizado por Guerrero Serón (1999), respecto al enfoque 

de las competencias profesionales y la vinculación de las mismas en cuanto a la 

formación y el empleo, pone de manifiesto que depende de la formación 

profesional inicial y continua el que se tome con responsabilidad la formación de 

trabajadores competentes, capaces de realizar tareas concretas y evaluables, 

en determinados entornos de trabajo; revistiendo una crucial importancia el 
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hecho de prestar mayor atención a este aspecto que lo brindado hasta el 

momento. 

En Buenos Aires, Medina (2011) abordó un trabajo de investigación en relación 

a la consulta sobre orientación vocacional a través de internet, en el cual expone 

que el mercado de trabajo en la actualidad cuestiona el papel del sistema 

educativo. El acceso al conocimiento y a determinadas competencias (no sólo 

de acceso a la escuela) es visto ahora como el elemento decisivo para participar 

activamente en los nuevos procesos productivos. Ante la pregunta ¿cuál es el 

tipo de conocimiento o competencia que desarrolla la educación? La respuesta 

a esta pregunta parece ser el punto focal a resolver en este contexto complejo y 

heterogéneo. 

En la actualidad la educación formal se encuentra en un lugar de desconexión 

con las competencias necesarias que los jóvenes deben desarrollar para adquirir 

la participación activa en el mercado laboral (Medina, 2011). 

Por otra parte Korin (2004)expresa que se vislumbra día a día el contraste entre 

una realidad en la que se desvalorizan  las certificaciones educativas en el 

mercado de trabajo, y la educación, por lo que se llega a denotar la concepción 

acerca de que la promoción social está íntimamente vinculada al nivel educativo 

alcanzado. Se trata de un circuito en el cual va perdiendo fuerza y efectividad el 

valor del esfuerzo intelectual. 

En Cuba, González-Valiente, León Santos, & Rivera (2014),  han llevado a cabo 

un estudio con la intensión de identificar las posibilidades que ofrece la formación 

académica para el desempeño del profesional de la información como gestor de 

mercadotecnia, en el cual abordaron teóricamente las funciones básicas del 

mercado y su dimensión informacional, las particularidades del trabajo del gestor 

de mercadotecnia y las competencias que funda el Plan de Estudios D sobre los 

egresados de la carrera Ciencias de la Información en el contexto cubano. Se 

analizaron las competencias indispensables que deben formarse en la carrera y 

consolidarse posteriormente en el ejercicio práctico. 

En una investigación desarrollada en Chile por Latrach-Ammar, Febré, 

Demandes, Araneda, & González (2011), trabajaron con una población 

específica de internos y profesionales de enfermería en diferentes funciones de 

ejercicio y así  pudieron identificar respuestas de acuerdo a las categorías de 

análisis empleadas en su instrumento de recolección de datos, y de acuerdo a 
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las respuestas se concluyó que las competencias adquiridas por los estudiantes 

durante su formación universitaria responden a las exigencias laborales y 

permiten la integración de los profesionales a la gestión académica. 

La enfermería como ciencia, disciplina y profesión contempla exigencias de una 

formación amplia y sistematizada que se lleva a cabo en los contextos laboral y 

disciplinar. Los procesos formativos en el área de la salud tienen como ejes 

centrales el desarrollo de habilidades procedimentales y la adquisición de 

diversas competencias a través de la experiencia clínica, siendo la práctica 

reflexiva un elemento clave en este proceso. La formación por competencias en 

enfermería responde a un cambio continuo y global del mundo profesional (de 

Lanuza et al., 2010; Latrach-Ammar et al., 2011). 

La gestión universitaria por parte de las escuelas de enfermería debiera 

encontrarse orientada a facilitar la inserción laboral de sus egresados mediante 

la evaluación de la eficiencia del sistema formativo, determinando si las 

competencias finales del estudiante de enfermería instituyen el nivel exigible en 

la práctica laboral, permitiendo identificar las necesidades reales de aprendizaje 

(Latrach-Ammar et al., 2011; Wainerman & Geldstein, 1990). 

Importancia académica: en el marco de la sociedad de la información y el 

conocimiento y las exigencias sociales en torno a las prácticas profesionales 

reivindican el sentido de la educación basada en el modelo napoleónico (Moratal 

Ibañez & Pérgola, 2013) que sostiene una concepción basada en el pensamiento 

de formar para el mundo del trabajo, así la academia se encuentra ligada a 

producir adecuaciones de los diseños curriculares para responder en modo 

macroeducativo a las determinaciones socioculturales y al mismo tiempo crear 

valor agregado en el perfil de los graduados, tal es el caso de la carrera de 

licenciatura en enfermería cuya naturaleza subyace en el ejercicio profesional en 

relación a las definiciones normativas establecidas en la Ley de Ejercicio de 

Enfermería n°24.004 y Decreto Reglamentario 2497/93 que explicitan los 

requisitos de competencias propias para el desarrollo en el ámbito de inserción 

laboral de los graduados al mismo tiempo enmarcados en actividades 

reservadas según lo establecido en el artículo 43° de la Ley de Educación 

Superior n°24.521 considerándose como carrera de emergencia social. 

Importancia social: permite correlacionar el alineamiento entre el diseño 

curricular de la licenciatura en enfermería de la universidad con los estándares 
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nacionales prestablecidos en la legislación conforme a las competencias que 

deben poseer los graduados de enfermería.  

Importancia en gestión: se propone un modelo de evaluación de competencias 

que sustenta la adecuación entre la formación en el ámbito universitario y los 

requisitos que el mercado laboral exige, que permita alcanzar los niveles de 

excelencia académica necesarios para aportar a los servicios de salud con 

graduados de licenciatura en enfermería que brinden atención a las necesidades 

de la población como indicador de calidad.  

 

Hipótesis de investigación 

 

Las competencias profesionales de los graduados de licenciatura de enfermería 

de la Universidad de Buenos Aires permiten la inserción en el mercado laboral. 
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OBJETIVOS 
 

Objetivo General 

 

Analizar las competencias de los egresados de Licenciatura en Enfermería de la 

Universidad de Buenos Aires para el desempeño en el ámbito laboral. 

 

Objetivos específicos 

 

 Caracterizar la autopercepción de las competencias profesionales de los 

graduados de Licenciatura en Enfermería de la Facultad de Medicina de 

la Universidad de Buenos Aires.  

 Analizar el nivel de calidad ocupacional que han logrado los graduados de 

Licenciatura en Enfermería de la Facultad de Medicina de la Universidad 

de Buenos Aires.
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MARCO TEÓRICO 
 

Modelos y Teorías en Enfermería 

 

La primera Teoría de enfermería nace con Florence Nightingale, a partir de allí 

nacen nuevos modelos cada uno de los cuales aporta una filosofía para entender 

la enfermería y el cuidado. Las enfermeras comenzaron a centrar su atención en 

la adquisición de conocimientos técnicos que les eran delegados, y con la 

publicación del libro “Notas de Enfermería” de Florence Nightingale en 1852 se 

sentó la base de la enfermería profesional. En la década del 50 del siglo XX se    

destacaron varias teóricas con modelos y teorías en Enfermería que permitieron 

acceder al cuerpo de conocimiento de esta ciencia (Jorrin Oramas et al., 2017).  

Una enfermera aumenta el valor profesional cuando utiliza el conocimiento 

teórico como una guía sistemática para el pensamiento crítico y la toma de 

decisiones. Las enfermeras que utilizan los modelos y teorías para estructurar 

su práctica mejoran la calidad de los cuidados, además son capaces de discutir 

con otros profesionales de la salud el marco utilizado para estructurar su práctica. 

La teoría contribuye a aumentar la autonomía profesional de la enfermera 

guiando la práctica, formación e investigación dentro de la profesión. Considerar 

la práctica enfermera en el contexto de una teoría ayuda a los estudiantes a 

desarrollar capacidades analíticas y de pensamiento crítico, clarifica sus valores 

y los supuestos, y ofrece una guía para la práctica, la formación y la investigación 

(Jorrin Oramas et al., 2017). 

Todas las profesiones tienen una función propia que constituye el punto de 

partida de su cuerpo de conocimientos que lo caracteriza como profesión. Desde 

el postulado que cuidar es la esencia de Enfermería, y que el cuidado es el 

elemento paradigmático que hace la diferencia entre enfermería y otras 

disciplinas del área de la salud. El cuidado de enfermería se sustenta en una 

relación de interacción humana y social que caracteriza su naturaleza como 

objeto (Cruz Ortiz et al., 2010). 

Esta relación dialógica y de interacción recíproca entre el profesional de 

enfermería y el sujeto cuidado determina la complejidad estructural del cuidado 

de enfermería, en la cual se desarrolla un intercambio de procesos de vida y de 
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desarrollo humano distintos, con una manera particular de entender la vida, la 

salud, la enfermedad y la muerte (Cardona, 1999). 

En este binomio formado por la relación desarrollada a partir del cuidado, 

algunos autores identifican cinco perspectivas respecto a su naturaleza, 

señalando además que en el proceso de cuidar existe interrelación entre ellas: 

el cuidado como característica humana, como imperativo moral, como afecto, 

como interacción interpersonal, y como intervención terapéutica. Es la suma de 

todas estas perspectivas lo que caracteriza el cuidado de Enfermería, pero es la 

última de ellas la que marca la diferencia entre el cuidado como actividad 

humana innata, y el cuidado profesional desarrollado con una intencionalidad y 

dirigido a la mejora de la salud constituido como la razón de ser de la Enfermería 

profesional (Morse et al., 1990). 

Es una realidad que el cuidado es una tarea compleja, larga y difícil, cuyo 

aprendizaje se extiende más allá de la formación teórica académica, requiriendo 

una profunda comprensión de la naturaleza humana y el manejo de la relación 

interpersonal como herramienta fundamental (García-Calvente et al., 2004). 

Siendo el cuidado una característica humana, y como tal una buena parte de él 

se ha brindado de forma tradicional en el hogar y se ha centrado en la 

satisfacción de necesidades básicas. Ello se vio modificado en buena medida 

por la institucionalización del cuidado de la salud a partir de la consolidación de 

los hospitales como instancias terapéuticas, si bien focalizadas siempre en la 

curación, también abrogaron para sí la función del cuidado, y a través de distintas 

disciplinas, entre ellas la Enfermería, lo profesionalizaron introduciendo técnicas 

y métodos vedados al hogar, que llevaron muchas veces a cambiar el centro de 

la atención de la persona hacia la tarea a ser ejecutada (Lucena et al., 2006). 

Las nuevas necesidades en la formación, diseño de perfiles y distribución de 

recursos humanos en salud ya ha sido objeto de discusión en la región de las 

Américas a través de iniciativas como la planteada por la Organización 

Panamericana de la Salud en el 2005 a través de la VII reunión regional de 

observatorios de recursos humanos, citando problemáticas centrales como la 

formación por competencias, condiciones de vida y trabajo de las enfermeras, 

entre otros asuntos de interés capital. Así, se enuncia que "pocos países 

consiguieron definir de forma satisfactoria un diagnóstico de la situación de 
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recursos humanos y una política de largo plazo para enfrentar los problemas 

identificados" (Rigoli et al., 2006). 

La regulación de la enfermería constituye una dimensión de significativa 

influencia en la estructura y dinámica de la fuerza de trabajo. América Latina 

exhibe un avance importante en materia de promulgación de leyes y normas que 

regulan la profesión, sin embargo, las enfermeras refieren que no existen en la 

mayoría de los casos, mecanismos establecidos y funcionales de vigilancia de 

esas normas, tanto de aquellas cuya responsabilidad recae en el Estado, como 

de las normas cuya vigilancia se encuentra a cargo de las organizaciones 

profesionales. En la medida en que las distintas dimensiones de regulación 

profesional no se desarrollan, la actividad no supera el nivel de oficio y, en 

consecuencia, ello se expresa en la estructura y dinámica de la fuerza de trabajo 

de ese sector (Malvárez et al., 2006). Para que la adaptación de la fuerza de 

trabajo esté de acuerdo con las necesidades de salud de la población, deben 

considerarse los cambios epidemiológicos y sociodemográficos de los países, y 

exige inversiones permanentes, además de una planificación que prevea 

acciones de mediano y largo plazo (Rigoli et al., 2006). 

Los enfoques epistemológicos han contribuido a la razón del hacer y ser 

profesional desde su introducción en el constructo de las ciencias de la 

enfermería, tal como el positivismo logró penetrar en las diferentes dimensiones 

del desempeño de enfermería: asistencia o cuidado institucionalizado, docencia, 

investigación, así como en gestión y administración de los servicios sanitarios 

(Lizet Veliz et al., 2012).  

En materia de asistencia hospitalaria, desde sus inicios las instituciones de salud 

se organizaron en base al saber médico, centrándose en la patología, por tanto, 

su objeto de estudio era la enfermedad. Esta forma de organización persiste en 

la actualidad, en donde las actividades sanitarias se centran en lo patocéntrico, 

con orientación especialista, lo que fragmenta al ser humano, sobrevalora lo 

biologicista y lo tecnológico. Esto es denominado también "modelo biomédico", 

el cual tiene sus raíces en el positivismo (Ceña, 2012; Poblete Troncoso & 

Valenzuela Suazo, 2007).  

El modelo biomédico ha influido intensamente en la enfermería, la cual se ha 

desarrollado unida a estos saberes, generando la medicalización de los 

cuidados. En los inicios de la enfermería moderna, Florence Nightingale 
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comienza a utilizar la estadística para proporcionar un marco organizativo con la 

finalidad de controlar, aprender, y poder establecer mejoramientos en la práctica 

(Gil, 2012). La enfermería se hizo cada vez más dependiente del parámetro 

biológico y centró su quehacer en la curación. Lo anterior se traduce en una 

desviación de los cuidados y de la persona enferma hacia la enfermedad, la 

técnica y la tecnología, acentuando la orientación positivista (Ceña, 2012). 

Debido a la necesidad de diferenciación de la ciencia de enfermería respecto al 

saber médico y al aumento de la tecnologización en salud, se hace necesario 

trabajar los fundamentos y la epistemología del cuidado para que en él se 

conjuguen requisitos, tanto desde lo científico, como la preservación de la 

dignidad humana, la cual se debe orientar hacia una enfermería emancipada 

(Irigibel-Uriz, 2007). La mirada positivista hace que el cuidado se vuelva 

generalizable, fragmentado, y centrado en lo biológico. Enfocar los cuidados de 

enfermería solo en estos aspectos no permite visualizar el gran abanico de 

necesidades en salud que el ser humano pudiera presentar. La visión de la 

Enfermería debería considerar la pluridimensionalidad de los cuidados, 

estableciendo además que lo físico y lo biológico es un aspecto integrado al todo.  

Se hace necesario un cambio de mirada por parte de los profesionales de 

enfermería, lo que permitirá que la construcción de cuidados centrados en la 

curación se torne holística, basada en los procesos de interacción continua, 

multidimensional, transaccional, entre otros. 

Se reconoce que este cambio paradigmático es algo complejo, ya que depende 

de variados factores tales como la cultura organizacional, el contexto social, 

percepciones sobre la calidad en las prestaciones en salud y la construcción 

social del proceso salud-enfermedad. 

En referencia a la formación en enfermería se ha asociado principalmente al 

paradigma positivista (Salgado París & Sanhueza Alvarado, 2010). En sus 

inicios, los planes de estudios se impartían en los hospitales. La formación se 

centró en la enfermedad, se tecnificó la práctica con docentes médicos, los 

cuales impregnaron a los estudiantes de la mirada biomédica. A pesar de los 

cambios establecidos, tanto en el contexto sociocultural como en las corrientes 

de pensamiento, la educación de enfermería continúa orientada hacia lo 

biomédico, tanto en las prácticas asistenciales como en lo académico (Agudelo, 

2008). Los currículos han dado cuenta de una racionalidad técnica, enfatizando 
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el aprendizaje de habilidades psicomotrices para realizar y controlar eficazmente 

los procedimientos derivados de los tratamientos médicos (J. L. M. Moya, 1999).  

En éstos se establece una jerarquía en la entrega de conocimientos, la malla 

curricular se inicia con las ciencias básicas biológicas, psicosociales y los 

fundamentos de la ciencia de enfermería. A partir de ellas se presentan 

aplicaciones a la enfermería de esas ciencias y por último los estudiantes 

realizan prácticas en los servicios asistenciales, en donde se espera que durante 

esa formación aprendan a aplicar el conocimiento básico a los problemas de 

salud de las personas (M. Moya & Luis, 2002). 

Considerando que la enfermería ejerce sus actividades en un sistema social que 

se encuentra en constante evolución y cambio, esta profesión se enfrenta a 

desafíos que implican la comprensión del comportamiento humano, que va más 

allá de lo puramente racional y científico. Desde esta mirada, la formación de 

enfermería debiera dar un salto de lo positivista y evolucionar hacia lo dialéctico. 

Esta perspectiva permitirá a futuro que la enfermería se forme de manera 

reflexiva y crítica, permitiendo adaptarse e implementar los cambios que se 

requieren en la sociedad, con una entrega de cuidados integrales orientados 

hacia la calidad, eficacia y humanización. 

Sin embargo, en la actualidad se dice que la educación en enfermería es 

fragmentada, rígida y mecánica, en donde se presenta el contenido como hechos 

universales con una aplicación ideológica de la dicotomía del positivismo, 

orientado a la causa-efecto. Esta racionalidad empírico-analítica separa a los 

estudiantes de los marcos culturales, sociales, históricos, lo que dificulta una 

reflexión en torno a la praxis del cuidado (J. L. M. Moya & Esteban, 2006). 

Esto se refleja en un estudio sobre la formación profesional del enfermero, 

realizado en Brasil (Nunes et al., 2011), que buscó conocer las percepciones de 

los estudiantes acerca de su formación para el cuidado. Los resultados destacan 

que las percepciones apuntan a la necesidad de modificar la formación de 

enfermería, con el fin de rescatar la mirada humanística junto a la científica. Esto 

evidencia la necesidad de un nuevo pensar y actuar en el proceso enseñanza-

aprendizaje en enfermería y la resignificación de la formación pedagógica del 

docente. Con el fin de atender las demandas educacionales actuales, con un 

discurso entre la teoría y la práctica que los capacite para el cuidado de la 

sociedad de manera integral, universal, equitativa y transpersonal. 
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Lo anterior debiera llamar a la reflexión a todos los actores que de manera directa 

o indirecta se vinculan con el ámbito de la formación en enfermería. Desde la 

experiencia, los docentes valoran el aprendizaje desde la retención de 

contenidos, dificultan la reflexión y el análisis crítico por parte de los estudiantes. 

Esto origina que el proceso de "gestión de cuidado" se enfoque en lo ya existente 

en los sistemas de salud, y no favorezca un cambio paradigmático en la manera 

de ejercer cuidados por parte de enfermería. Se desprende que un cambio 

curricular que refleje un equilibrio en los diversos conocimientos, sumado a 

cambios en las metodologías de enseñanza que favorezcan el desarrollo de 

procesos reflexivos en torno a los cuidados, y el involucramiento de los 

estudiantes en su propio aprendizaje, permitirán el cambio de mirada en la 

formación en enfermería. 

Se reconoce que no existe un paradigma ideal para la creación de conocimiento, 

sin embargo, la disciplina de enfermería es humana, y la manera de estudiar su 

objeto de estudio debería responder a la integralidad más que a lo fragmentado. 

Según lo anterior, el enfoque cuantitativo está limitado a las preguntas de 

naturaleza empírica y resulta insuficiente para dar cuenta de la naturaleza 

creadora, humanista, subjetiva, holística e intuitiva de los cuidados enfermeros 

(Kérouac, 2007). Así, todo lo que revele la humanidad presente en las 

situaciones de cuidados, entregará herramientas para desarrollar de mejor forma 

la profesión de enfermería. La cual requiere entonces más estudios cualitativos 

para comprender los fenómenos desde las dimensiones subjetivas e 

intersubjetivas. Esto producirá un conocimiento científico que fortalecerá la 

práctica de enfermería y por ende contribuirá al crecimiento disciplinar 

(Benjumea & La, 2010; Noreña & Lucía, 2009). 

El conocimiento de las diversas orientaciones conceptuales respecto a la 

formación práctica de las enfermeras es un factor imprescindible como elemento 

de reflexión y análisis de la formación para asegurar una sólida fundamentación 

de la misma. Es necesario que se conozcan las diversas aproximaciones que 

informan y determinan las variadas realidades del campo de la formación en 

enfermería para comprender su naturaleza, posibilidades de acción y seleccionar 

la que se crea más adecuada (M. Moya & Luis, 2002). 

El conocimiento práctico es el conocimiento que los profesionales tienen de las 

diversas y complejas situaciones además de los dilemas prácticos a los que se 
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enfrentan y de cómo resolverlos. Es aquel conocimiento que facilita la 

comprensión del contexto de actuación asistencial y que determina las 

decisiones y cursos de acción ejecutados durante la práctica. Es producto de la 

biografía, de experiencias pasadas del profesional, sus conocimientos actuales 

y de su relación activa con la práctica. 

El saber enfermero es caracterizado epistemológicamente como un 

conocimiento práctico y ello ha supuesto una reconsideración que ha conducido, 

a su vez, a una profunda transformación en la conceptualización teórica de su 

formación inicial y permanente (J. L. M. Moya & Parra, 2006). 

 

Formación académica y paradigmas en Enfermería 
En la relación de los paradigmas de la modernidad y posmodernidad y el proceso 

de cuidar en enfermería, las autoras Barbosa, Motta & Resck (2015), señalan 

que nuevos conceptos y formas de pensar influyen en la comprensión del 

conocimiento y del proceso de trabajo en salud, percibiendo que las distintas 

tendencias epistemológicas traen implicaciones para la enfermería y sugieren 

diversas formas de actuar dentro de esta área. 

Considerado el hito histórico donde se constituyó como profesión a mediados del 

siglo XIX, fruto del trabajo de Florence Nightingale, precursora de la enfermería 

moderna o científica. Instituida en plena vigencia del paradigma positivista, de la 

ascensión de la industria, del capitalismo y del modelo hospitalario fue 

influenciada en su saber y práctica por tal escenario. En ese contexto, la 

competencia en el cuidado en enfermería se basaba en la habilidad manual, la 

rapidez y la perfección en la ejecución de los procedimientos. Así, el cuidado 

dejaba de tener como centro al paciente para centrarse en la tarea (L. B. A. 

Barbosa et al., 2015). 

No obstante, en el marco del advenimiento de los procesos y paradigmas del 

postmodernismo se concibe que el cuidar pasa a ser contextual, relacional y 

existencial, construido entre el ser que cuida y el ser que es cuidado; integra 

emoción, intuición, creatividad, conocimiento y técnica. En este sentido, los 

profesionales de enfermería han sido provocados a discutir el cuidado en sus 

múltiples dimensiones, extrapolando la competencia técnica, asumiendo que es 

una ciencia humana que no puede estar limitada al uso del conocimiento de las 
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ciencias naturales, la enfermería se ha desarrollado en una estructura particular 

de referencia (L. B. A. Barbosa et al., 2015). 

A partir de la década de los 50, buscando articular en un cuerpo de 

conocimientos específicos la descripción del cuidado prestado, algunas 

enfermeras iniciaron la teorización del saber originado de la práctica. Estas 

diferentes propuestas teóricas desarrolladas posibilitaron nuevas formas de ver 

y pensar los fenómenos involucrados en la práctica, enfocando esencialmente el 

paciente y el cuidado, dentro del ambiente y las relaciones entre el ser cuidado 

y el cuidador, además del proceso de salud-enfermedad; esas teorías 

posibilitaron el desarrollo del pensamiento crítico, desencadenando cambios que 

llevaron el cuidado a centrarse en lo humano, poseedor de necesidades 

biológicas, psicológicas, sociales y espirituales (L. B. A. Barbosa et al., 2015). 

En este sentido la enfermería tiene el desafío de configurarse dentro de estos 

nuevos paradigmas, ya que la problematización de tales conocimientos debe de 

salir de la academia y ganar los espacios donde el cuidado es realizado. Así, hay 

que considerar otro padrón de conocimiento, el socio político, que nos permite 

visualizar la enfermería en el mundo social, político y económico por medio de 

una postura crítica sobre el contexto de nuestra práctica, en favor del desarrollo 

de la salud y de la profesión, liberando al cuidado de las limitaciones impuestas 

por el modelo clínico. Igualmente, la enfermería debe buscar nuevas 

metodologías capaces de ayudarla en la construcción de concepciones de cuidar 

más humanas, integrales y éticas. Donde las nuevas ideas y conceptos 

cambiaron la manera de pensar y actuar y como resultado de la manera de 

aplicar los conocimientos en el proceso de trabajo, en salud y en enfermería (L. 

B. A. Barbosa et al., 2015).  

En el marco de los programas oficiales de posgrado en universidades españolas, 

surge con ahínco el término “ciencias de la enfermería” tomando sentido en el 

discurso académico e impactando en las denominaciones de los programas de 

másters o doctorados en ciencias de la enfermería (San Martín Rodríguez, 

2008).  

Surgiendo el interrogante al respecto de que se entiende por ciencias de la 

enfermería. Desde la perspectiva histórica, el desarrollo de la ciencia depende 

de un conjunto de valores y creencias a los que se les ha denominado 

“paradigma, marco de referencia o cosmovisión” (San Martín Rodríguez, 2008). 
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En 1962, Kuhn, autor de La estructura de las revoluciones científicas introdujo la 

noción de “paradigma”. Un paradigma es una concepción o visión del mundo, o 

de una de sus partes (Gagnon & Hébert, 2000; San Martín Rodríguez, 2008).  

Según Levy (1994), el paradigma representa la idea de la existencia de un marco 

conceptual general que manifiesta un conjunto de creencias y de valores o 

constructos ideológicos y que dan a un grupo o disciplina la posibilidad de 

identificar, estructurar, interpretar y solucionar problemas bien definidos y 

particulares (Irigibel-Uriz, 2010; San Martín Rodríguez, 2008). 

Por su parte Gagnon & Hébert (2000) proponen la existencia de un “núcleo duro” 

de representaciones y de principios fundamentales que determinan y guían las 

investigaciones.  

La idea de “paradigma” de Kuhn y la de “núcleo duro” de Lakatos, implica que el 

desarrollo científico depende de un conjunto de valores, creencias, principios y 

representaciones, que guían el desarrollo del conocimiento. 

En referencia a la idea sostenida por Kuhn, la aparición de fenómenos nuevos 

no es algo previo a una revolución científica y al cambio de paradigma que deriva 

de ello, sino que la evolución paradigmática conlleva una evolución de la 

concepción del fenómeno y al mismo tiempo, la evolución de esta concepción de 

los fenómenos conlleva una evolución del paradigma existente y así 

consecutivamente. 

A este respecto las ciencias de la enfermería pueden y deben beneficiarse de 

una orientación multiparadigmática para la adquisición de su conocimiento.    

Parse (1997) define la ciencia como “la explicación teórica del sujeto de interés 

y el proceso metodológico a través del cual se desarrollan los conocimientos de 

una disciplina; así, la ciencia es proceso y es producto”.  

En la misma línea, McEwen & Wills (2019) sostiene que “la ciencia es ambos: 

producto y proceso”. Sin embargo, otros autores consideran la ciencia 

únicamente como un producto.  

Por ejemplo, a partir de esta perspectiva Burns & Grove (2009) definen la ciencia 

como “un cuerpo coherente de conocimientos de una disciplina, compuesto por 

los descubrimientos de la investigación”. Tanto unos como otros están de 

acuerdo en afirmar que la ciencia está formada por conocimientos y que los 

conocimientos se adquieren a través de la investigación.  
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Así, Gortner (1990) sostiene que la ciencia es “el conjunto de conocimientos 

sobre el universo y sus manifestaciones” y que debe diferenciarse del proceso 

de la investigación, que es “la herramienta de la ciencia”. 

En efecto, a menudo la ciencia es presentada en términos de verdad, de 

universalidad y de objetividad.  

El término “ciencias de la enfermería” comenzó a utilizarse en los escritos 

americanos a finales de los años cincuenta (Carper, 1978). Desde entonces, se 

ha pedido con insistencia a las enfermeras que se esfuercen en desarrollar un 

cuerpo propio de conocimientos que formen las ciencias de la enfermería 

(Barrett, 2002; DeGroot, 1988), o lo que es lo mismo, que se esfuercen en 

realizar “investigación enfermera”. 

Si de forma simple se puede definir la ciencia como un conjunto de 

conocimientos, las ciencias de la enfermería serán, tal y como las define Goulet 

& Dallaire (1999) “el conjunto de conocimientos propios a la disciplina 

enfermera”. Estos autores conciben la enfermería como una disciplina, 

constituida por 2 elementos principales: la profesión enfermera y las ciencias de 

la enfermería. La disciplina enfermera debe poseer una ciencia única, es decir, 

una base de conocimientos propios que la diferencie de las otras disciplinas (San 

Martín Rodríguez, 2008). Por un lado, algunos autores consideran que es 

esencial determinar cuál es la esencia de la disciplina enfermera. En esta línea 

Reed & Shearer (2012) defienden que es imperativo que se den respuestas a las 

preguntas ontológicas de la disciplina.  

Sin estos elementos es imposible determinar la naturaleza sustancial y el objeto 

de los conocimientos de las ciencias de la enfermería (San Martín Rodríguez, 

2008). 

Según Parse (1989), el cuestionamiento continuado de la esencia de la disciplina 

enfermera ha provocado el agotamiento, la fatiga y el aburrimiento de las 

enfermeras.  

San Martín Rodríguez (2008) sostiene firmemente que debe haber una esencia, 

una sustancia, que oriente el desarrollo del conocimiento de las disciplinas en 

general y de las ciencias de la enfermería en particular, definiendo qué 

conocimientos desarrollarán las enfermeras. Sin ninguna duda, la función 

esencial de la enfermera es, tal y como lo mantienen varios autores, cuidar. La 

disciplina enfermera posee un centro de interés propio, a través del cual se 
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desarrollan los conocimientos únicos que la diferencian de otras disciplinas y 

este centro de interés son los cuidados de enfermería. A este respecto hay que 

decir que distintos autores de la disciplina enfermera han presentado su propia 

determinación y denominación de las corrientes paradigmáticas que han guiado 

el desarrollo de las ciencias de la enfermería. 

Newman (1992) por su parte plantea la presencia de 3 visiones del mundo o 

paradigmas: el de la categorización, el de la integración y el de la transformación. 

En otro sentido San Martín Rodríguez (2008), concibe también la presencia de 3 

paradigmas, que denomina el de la reacción, el de la interacción recíproca y el 

de la acción simultánea.  

Finalmente, según Parse (1989) son 2 los paradigmas que han guiado la 

disciplina enfermera a través de los tiempos: el de la totalidad y el de la 

simultaneidad. 

Ahora bien, aunque los autores hayan utilizado nomenclaturas diferentes, estas 

clasificaciones tienen un punto de anclaje común.  Estas convergen en que la 

ciencia enfermera concibe los fenómenos como contextuales y variables, los 

elementos como múltiples y la relación entre ellos como circular e interactiva y la 

percepción de los fenómenos como únicos, complejos y globales y los elementos 

como elementos en interacción continua, recíproca y simultánea (San Martín 

Rodríguez, 2008).  

Así, es posible concebir los cuidados de enfermería como una actividad que 

persigue la eliminación de problemas y la compensación de déficit e 

incapacidades y, todo ello, por medio de una orientación clara, consistente en 

“hacer por”, que muestra a la enfermera como “experta”. Por otro lado, los 

cuidados de enfermería pueden ser concebidos como una relación de ayuda, 

relación que tiene en cuenta la percepción propia de la persona y su globalidad, 

todo ello por medio de una orientación consistente en “actuar con”. Finalmente, 

se puede sostener que los cuidados de enfermería son, ante todo, una relación 

con el otro, relación que consiste en acompañar a la persona a través de sus 

experiencias de salud. Según esta perspectiva, los seres humanos se 

consideran como intrínsicamente activos e innovadores, y los cuidados son 

vistos como un proceso relacional que tiene en cuenta las concepciones 

contextuales y transformacionales (Packard & Polifroni, 1991; San Martín 

Rodríguez, 2008). 
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De acuerdo a la idea de Reed (1997), los cuidados de enfermería son un proceso 

inherente de bienestar. Esto significa que los cuidados de enfermería conllevan 

un proceso que favorece el desarrollo, el progreso y la ayuda, y mediante el cual 

se proporciona bienestar. Además, este proceso se caracteriza por 

manifestaciones de complejidad y de integración. Según esta perspectiva, los 

cuidados enfermeros se pueden definir por al menos 3 características: la 

complejidad, la integración y el bienestar. 

Esta complejidad que caracteriza el objeto de estudio de la disciplina enfermera, 

implica una perspectiva multiparadigmática en el desarrollo de los conocimientos 

de enfermería, en el desarrollo de la investigación enfermera. Dando sentido a 

la existencia de unas ciencias de enfermería constituidas en el seno de una 

multiplicidad paradigmática. En efecto los conocimientos enfermeros deben ser 

desarrollados en una coexistencia paradigmática que refleje la riqueza y la 

complejidad de los cuidados de enfermería (Packard & Polifroni, 1991). 

En esta misma línea, Parse (1989) sostiene que ningún paradigma es superior a 

los otros y que la disciplina enfermera requiere de más de una única visión del 

fenómeno estudiado.  

Igualmente, Gortner (1993) afirma que “ninguna visión del mundo debería tener 

supremacía en nuestra sintaxis (sintaxis tal y como la definen Reed (1997), es 

decir “la metodología de investigación y los criterios utilizados para, dentro de 

una disciplina, aceptar como verdaderas un conjunto de proposiciones”); antes, 

se debería considerar las consecuencias de una visión particular del mundo para 

el desarrollo de la teoría enfermera”.  

Reed (1997) hacen una distinción entre las disciplinas teóricas y las disciplinas 

profesionales. Según estos autores, el principal objetivo de las disciplinas 

teóricas es conocer y sus teorías son, por naturaleza, descriptivas. Por otro lado, 

las disciplinas profesionales se orientan hacia objetivos eminentemente prácticos 

y pueden generar tanto teorías descriptivas como teorías prescriptivas. Es decir, 

las disciplinas profesionales exigen que para “conocer” y “practicar” se utilicen 

tanto teorías descriptivas como teorías prescriptivas. Así, la investigación dentro 

de la disciplina enfermera no persigue el conocer por el simple hecho de conocer. 

Las ciencias de la enfermería son ciencias eminentemente prácticas, que 

“aplican” sus conocimientos al terreno de la práctica, con el fin de mejorar la 

práctica de los profesionales de la enfermería. 
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A partir de una perspectiva de disciplina enfermera como disciplina profesional, 

la profesión enfermera y las ciencias de la enfermería serán 2 constituyentes 

interrelacionados, en el sentido de que esos 2 elementos tienen intercambios 

recíprocos, ya que los conocimientos de las ciencias de la enfermería permiten 

orientar las actividades profesionales de la enfermera y, al mismo tiempo, el 

ejercicio profesional de las enfermeras permite verificar la credibilidad de estos 

conocimientos. En efecto “lo que las enfermeras hacen se basa en lo que las 

enfermeras conocen” (Barrett, 2002; San Martín Rodríguez, 2008). 

Bishop & Scudder (1995) utilizan el concepto de “espiral hermenéutica” con el fin 

de explicar la relación entre la teoría enfermera y la práctica enfermera. Según 

estos autores, la práctica de los cuidados requiere de una relación constante 

entre la teoría y la práctica, así como entre la práctica y la vida diaria de los 

pacientes.  

En esta misma línea, Strasser (1985) sostiene que hay que comenzar con las 

interpretaciones de la experiencia práctica, utilizar posteriormente las 

explicaciones teóricas con el fin de comprender mejor esa experiencia práctica 

y, finalmente, emplear esta comprensión para mejorar la práctica. 

No obstante, cabe señalar que las ciencias de la enfermería no proporcionan a 

la práctica enfermera la totalidad de los conocimientos que se necesitan. En la 

práctica, las enfermeras utilizan conocimientos desarrollados en el seno de otras 

disciplinas. Las disciplinas no son completamente independientes las unas de 

las otras. No se pueden ignorar los conocimientos de las otras disciplinas y esta 

interrelación se hace mucho más evidente en el ámbito de la práctica (San Martín 

Rodríguez, 2008). 

Continuando con el análisis crítico y la asociación entre la teoría y la práctica, en 

analogía a la formación por competencias y la inserción laboral de egresados de 

licenciatura en enfermería, cuyo desempeño profesional se configura en virtud 

de la integración teórica de las competencias obtenidas en la formación y el 

desenvolvimiento en la práctica laboral.  

Hernández (2017), pone de manifiesto que la relación que existe entre la salud 

y la educación se da a partir de las cuestiones fundamentales que conciernen a 

la formación de profesionales competentes con su profesión, proyectadas a que 

sean capaces de resolver los problemas desde la práctica. Tomando como 

referencia el paradigma del tutor en enfermería, desde los puntos principales han 
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sido tratados en este aspecto: la función educativa-orientadora del tutor de 

enfermería, la cual se expresa en la intencionalidad de formar y desarrollar 

capacidades integrales a partir del saber ser, con la presentación, análisis y 

tratamiento de situaciones de salud con enfoque partidista y rigor científico, que 

incentive la ampliación de recursos intelectuales, actitudes y valores propios de 

la profesión, en particular las motivaciones y orientación vocacional de cada 

estudiante tutorado, en un clima de confianza, respeto, cortesía, crítica 

constructiva y ayuda mutua en atención a las problemáticas que se presenten. 

En el contexto de los acontecimientos históricos y cambios socioculturales, la 

enfermería ha evolucionado en estos últimos siglos. Estos cambios han ido 

asociados al desarrollo de leyes que fortalecen la labor y autonomía de la 

profesión, y por la incorporación de especialidades de enfermería y posgrados 

en el ámbito académico universitario (Stuardo et al., 2019).  

Según Cadaya & Fernández (2012), estos cambios en la enfermería se plasman 

en tres ámbitos: 

a) En la forma de pensar, ya que deja de centrarse en la curación de la 

enfermedad para cuidar la salud de las personas y su entorno. 

b) En la forma de actuar, ya que no se limita en ejercer su función asistencial, 

sino que desarrolla otros ámbitos de actuación con autonomía y responsabilidad 

propia, desprendiéndose del carácter subordinado y dependiente. 

c) En la forma de comunicarse, ya que emplea la metodología científica en los 

cuidados y aplica la investigación para fortalecer la ciencia y el cuerpo de 

conocimientos propios de la disciplina.  

Sobre la base de estos planteamientos se postula que la formación de pregrado 

debiese apuntar al desarrollo de competencias que permitan desplegar el 

cuidado holístico de las personas. Y que en base a la nueva revolución 

paradigmática de la enfermería es relevante que, desde la misma disciplina, así 

como desde la academia, se comience a entrever el cuidado, resaltando el 

imperativo social y transformador de la profesión. 

La formación del profesional de enfermería es amplia y diversa. Por esta razón, 

las Escuelas de Enfermería estructuran sus mallas curriculares basadas en 

fundamentos científicos y en el abordaje más extenso de la disciplina de 

Enfermería, con el objetivo final de formar profesionales con una sólida 
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preparación en las áreas biológicas y sociales, y un fuerte compromiso con los 

principios éticos (Molina Chailán & Jara Concha, 2010; Santos et al., 2009). 

El Saber Práctico según Heidegger lo define como el saber que se obtiene de 

una situación, donde se comparten habilidades, hábitos y conocimientos, y que 

se obtienen más bien en las experiencias laborales de los enfermeros 

asistenciales. Mientras que el saber teórico sirve para que el individuo asimile un 

determinado conocimiento y establezca relaciones que le permitan comprender 

diferentes sucesos (Alligood & Tomey, 2018; Rivera & Herrera, 2006; J. M. de O. 

e Silva et al., 2008). 

De este modo se inicia la alianza entre ambos conocimientos, el teórico y el 

práctico. Estas estructuras metodológicas favorecen la capacidad crítica del 

alumno durante su proceso de aprendizaje, preparándolos creativamente en 

áreas técnicas y humanas, obteniendo como resultado la entrega de cuidados 

profesionales a cada individuo y comunidad (Acebedo-Urdiales et al., 2007; 

Agramonte del Sol & Leiva Rodríguez, 2007). 

La adquisición de ambos conocimientos recién comienza con los estudios 

formales, una vez que ya se es profesional, la sensación de no tener la habilidad 

técnica o el conocimiento teórico para resolver determinados problemas 

permanece. La especialización en un área específica o el trabajar en un 

determinado lugar por un tiempo determinado, le permiten al profesional de 

enfermería desarrollar seguridad en la toma de decisiones asistenciales. 

En este contexto, Patricia Benner, enfermera norteamericana, estudió la práctica 

de la enfermería clínica, con el fin de describir el conocimiento que sustentaba 

dicha práctica. Para esto utilizó "El modelo de adquisición y desarrollo de 

habilidades y competencias" de los hermanos Dreyfus (Alligood & Tomey, 2018; 

P. Benner, 2004; P. E. Benner et al., 2009). 

Los hermanos Hubert Dreyfus (filosofo) y Stuart Dreyfus (matemático) 

desarrollaron este modelo, estudiando a jugadores de ajedrez, pilotos de la 

fuerza aérea y conductores de tanques de la armada (1977-1982). Benner aplica 

este modelo a la realidad de enfermería bajo la supervisión de sus creadores. 

Publica sus resultados en 1984 en su teoría de enfermería denominada "De 

principiante a Experto: excelencia y dominio de la práctica de enfermería clínica" 

(P. Benner, 2004; P. E. Benner et al., 2009). 
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El proceso de formación profesional es considerado como una relación entre 

profesor y estudiante, en el cual ambos enseñan y aprenden enriqueciéndose 

mutuamente, este aprendizaje es basado en las experiencias de cada uno. Ya 

que en la práctica diaria se perciben emociones, comportamientos éticos y 

sociales del cuidado que son tan importantes como la técnica y la teoría (De Biasi 

& Pedro, 2009). 

Benner, señala que, a medida que el profesional adquiere esta experiencia, el 

conocimiento clínico se convierte en una mezcla de conocimiento práctico y 

teórico. En sus estudios observó, que la adquisición de habilidades basada en la 

experiencia es más segura y rápida cuando se produce a partir de una base 

educativa sólida y que dependiendo en qué etapa se encuentre el profesional se 

crearán diversas estrategias de aprendizaje. Los hermanos Dreyfus clasifican las 

etapas de este aprendizaje práctico en orden creciente, esta estructura es 

mantenida por Benner. Las cuales son: principiante, principiante avanzado, 

competente, eficiente y experto (Agramonte del Sol & Leiva Rodríguez, 2007; 

Molina Chailán & Jara Concha, 2010). 

Es importante que las bases dadas por la formación teórica sean sólidas, de esta 

manera la observación de modelos permite el discernimiento en el aprendiz. Por 

lo tanto, involucrar a la educación es un pilar fundamental; sin embargo, esta 

formación debe ser dirigida a las bases del cuidado de enfermería con énfasis 

en lo práctico. 

Cuando el saber práctico logra encauzar el cuidado humanizado, en etapas 

superiores según Benner, se produce sentimientos motivadores en el profesional 

enfocados en la capacitación y en la búsqueda de nuevas ideas para su 

quehacer, de esta forma genera una evolución en el conocimiento, lo integra con 

el saber teórico, desde esta visión, la formación de profesionales expertos a 

través de la experiencia está ligada a la toma de decisiones clínicas y éticas, y a 

las consecuencias que conlleva dichas decisiones (Assad & Viana, 2005; Molina 

Chailán & Jara Concha, 2010). 

Bandura, en su teoría del aprendizaje social refuerza su interés por el 

aprendizaje observacional, a través del cual ha demostrado que los seres 

humanos adquieren conductas nuevas sin un refuerzo, incluso hasta cuando 

carecen de la oportunidad para aplicar el conocimiento. El único requisito para el 

aprendizaje puede ser que la persona observe a otro individuo, o modelo, y lleve 
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a cabo una determinada conducta (Bandura, 1991; Burney, 2008; Molina Chailán 

& Jara Concha, 2010). 

Esta teoría atribuye un papel central a los procesos cognitivos en la que el 

individuo puede observar a los demás y el medio ambiente, reflexionar sobre qué 

hacer, en combinación con sus propios pensamientos y conductas. Es misión de 

los formadores, que los profesionales o estudiantes aprendan a procesar la 

información de manera eficaz, reflexionar sobre sus propias experiencias, y 

obtener confianza en su capacidad para dirigir su propio aprendizaje y superar 

retos. Deben fomentar la toma de decisiones, la creación de estrategias, y la 

capacidad de resolver problemas de forma independiente (Burney, 2008).  

Una combinación perfecta pareciera ser la forma como estos dos autores 

teóricos ven por un lado el aprendizaje y por otro la enseñanza. En el quehacer 

de enfermería, el proceso cognitivo del estudiante lo realiza esencialmente en la 

observación de los enfermeros clínicos y sus docentes. Por cuanto el modelaje 

ocurre especialmente en los últimos niveles de formación cuando el estudiante 

asiste a los campos clínicos a desarrollar su práctica profesional o internado y 

en el caso de Benner, no solo los estudiantes pueden ser principiantes, sino 

también profesionales que se integren a nuevos quehaceres que comúnmente 

no realizaban (Molina Chailán & Jara Concha, 2010).. 

El profesional de enfermería se forma con bases teóricas solidas que aplica en 

la práctica, guiado por docentes o pares que orientan este proceso. De esta 

manera la excelencia profesional se obtiene cuando en cada etapa de 

adquisición de competencias señalada por Benner intervienen profesores y 

guías clínicos calificados con fuertes conocimientos teóricos, clínicos y humanos. 

Pero es importante que el aprendiz tenga la capacidad de integrar todos estos 

tipos de saberes, y de esa manera poder desempeñarse destacadamente. Los 

programas académicos deben reforzar ambas áreas del saber y los 

profesionales clínicos deben renovar sus conocimientos teóricos e integrarlos a 

sus experiencias, considerando que son modelos a seguir por futuras 

generaciones de profesionales. De esta manera el conocimiento se transforma 

en un proceso continuo en que cada integrante aporta a un conocimiento global 

para la enfermería. Fortalecer los procesos de orientación de nuevos 

profesionales a las áreas clínicas y la evaluación de sus logros profesionales con 
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refuerzo positivo fomentará la creación de nuevo conocimiento (Molina Chailán 

& Jara Concha, 2010). 

La experiencia provee al profesional de las condiciones para sensibilizarse hacia 

aspectos más humanos y comprender el significado que para el paciente 

conlleva su interacción con él (Y. G. Ortega, 2007). 

La enfermera que desarrolla su labor en el área asistencial, cada vez que afronta 

una situación realiza un aprendizaje que puede generarse por elementos de 

trasformación o por repetición creando habilidades y destrezas que solo son 

propias de la práctica clínica. La enfermera debe crear un ambiente de 

organización, con la finalidad de ejercer una práctica clínica en plenitud y con 

éxito, ejecutando su función de líder (Assad & Viana, 2005; Carrillo Algarra et al., 

2013; Cathcart, 2008). 

En el área de enfermería y de la salud en general, se requiere gran capacidad 

cognitiva, de resolución de problemas, pero fundamentalmente para relacionarse 

con otras personas; la enfermera se ve como un individuo que debe poseer 

grandes capacidades para pensar y habilidad para realizar actividades y 

conducta ética que forma parte fundamental de la competencia “el saber ser” 

(Busquets, 2004; Carrillo Algarra et al., 2013; Wendhausen & Rivera, 2005). 

En este contexto, el proceso de formación de enfermería implica varias fases ya 

que debe estar basado en el desarrollo de diferentes competencias que 

constituyen la base fundamental para generar un excelente profesional de 

enfermería; la formación debe ser integral puesto que se educa para realizar 

tareas específicas y desarrollar las competencias en el sujeto cuidador desde el 

ser, el saber y saber hacer (Carrillo Algarra et al., 2013; Izquierdo Machín et al., 

2016). 

Todas son importantes y dependiendo de la situación de enfermería se deben 

poner en práctica unas más que otras e independientemente de la actividad 

siempre deben estar presentes en cualquier acción que realiza la enfermera. La 

formación en enfermería permite crear bases sólidas para el desempeño del 

profesional, es un proceso de maduración que aspira a promover el avance del 

ser humano hacia una vida personal social, cognitiva, creativa, constructiva y 

productiva (Carrillo Algarra et al., 2013; I. de J. Silva et al., 2009). 

La práctica clínica supone tanto habilidades como conocimientos que deben ser 

puestos en práctica para la prestación de cuidados de calidad que serán 
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evaluados según la satisfacción del paciente y que la enfermera debe saber 

relacionar en el momento del actuar pues es trabajar con lo aprendido en el 

pregrado, es decir, con conocimiento científico al cual se suma la destreza que 

debe tener para ejecutar la acción en sí. La práctica clínica señala 

fundamentalmente algunos componentes a los cuales la enfermera le apunta; el 

primero es la persona o paciente quien justifica el porqué de la profesión, el 

segundo la esencia del ser de enfermería, que son los cuidados brindados con 

excelente calidad ya sea preventivo, curativo o paliativo dependiendo del tipo de 

paciente (Carrillo Algarra et al., 2013; Massó Betancourt et al., 2008). 

Según Nelson (2007), quien cita la teoría propuesta por los hermanos Dreyfus 

en torno a la experticia y la moral, en la cual los seres humanos no solo acuden 

en la vida diaria a principios para enfrentar situaciones morales dilemáticas, 

también se apoyan en el conocimiento de una gran cantidad de ejemplos 

acumulados a partir de la experiencia y con los cuales fijan un determinado curso 

de acción. Esta es una de las principales fuentes teóricas de Benner.  

En el modelo denominado “Adquisición y desarrollo de habilidades y 

competencias” los hermanos Dreyfus desarrollaron su método a partir del estudio 

de la actuación de pilotos en situación de emergencia y de jugadores de ajedrez, 

para identificar el grado de destreza de los mismos (Carrillo Algarra et al., 2013; 

Peña, 2010).  

Observaron los niveles en la adquisición de habilidades y cómo las personas 

aprenden, con base en ello han ofrecido un modelo de experiencia sobre cómo 

un individuo adquiere experticia progresivamente y lo describen en la siguiente 

clasificación (Peña, 2010): 

 Principiante: se utiliza la experiencia específica. 

 Principiante avanzado: se utiliza el pensamiento analítico basado en 

normas de la institución. 

 Competente: el estudiante percibe que toda la formación es importante. 

 Eficiente: se pasa de ser un observador externo a tener una posición de 

implicación total. 

 Experto: valora los resultados de la situación. 
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Los orientadores del aprendizaje en enfermería requieren estar preparados en lo 

disciplinar, lo profesional y en pedagogía, simultáneamente, su práctica debe 

estar basada en la evidencia, con éstas características los educadores del futuro 

son eficaces y tienen las competencias necesarias para facilitar el aprendizaje 

en un entorno cada vez más complejo de cuidado de la salud, guiar a los 

estudiantes a su nivel más alto de pensamiento independiente y de competencia 

puede lograrse mejor a través de los métodos de enseñanza que estimulan el 

pensamiento, hacen hincapié en la resolución de problemas y afectan a la 

motivación para aprender (Paranhos & Mendes, 2010; Ramsburg et al., 2010; 

Villon et al., 2006). 

Hernández Sánchez et al. (2019) observan que en la formación disciplinar el 

conocimiento llevado a la práctica es el eje fundamental para el desarrollo de 

habilidades y destrezas del profesional de enfermería, en concordancia con lo 

planteado por Landeros (2002) quien “determinó que la ciencia enfermera se 

nutre de cuatro fuentes o patrones básicos de conocimiento: empírico, ético, 

personal y estético”. El conocimiento empírico representa a la ciencia entendida 

de forma tradicional que suele aparecer en forma de principios, leyes y teorías 

de aplicación general. El patrón ético se relaciona con los deberes, valores y 

derechos que rigen la práctica. El conocimiento personal hace referencia a la 

construcción del “yo” en relación con el “otro” y se forja en el entorno de la 

experiencia interactiva con los demás. Por último, el patrón de conocimiento 

estético está representado por el significado subjetivo de las acciones, 

comportamientos, actitudes e interacciones del profesional de enfermería en su 

relación de ayuda al paciente”. Landeros, expresa que, mediante el desarrollo de 

los patrones del conocimiento, logra crear una visión amplia frente al individuo 

como ser integral. 

En el ámbito clínico se protagoniza un papel en el que se cuida la salud de un 

ser humano que lo necesita. Allí el profesional de enfermería demuestra que tan 

competente es al brindar un cuidado integral a la persona hospitalizada. Se debe 

ser estricto en cuanto al conocimiento científico de las intervenciones y su 

respectiva justificación, puesto que se enfrentan situaciones que requieren del 

saber inmediato y que serán de vital importancia manejarlas adecuadamente 

para mejorar la condición o el estado de salud en que se encuentra el paciente; 

esto genera un estrés que al ser controlado de manera asertiva permitirá llegar 
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a la “expertise” de la que habla Benner en cuanto a la práctica en enfermería (P. 

Benner et al., 2008; Eulàlia Juvé et al., 2007). 

Generalmente los recién graduados, aún teniendo las bases teóricas, no tienen 

las capacidades suficientes para desafiar una situación que amerite el actuar 

rápido y responsable, cuando se ven enfrentados al ámbito profesional, ya que 

no depende de su tutor en ese momento y tiene que ser autónomo en la toma de 

decisiones. En algunas ocasiones, la experticia que adquiere la enfermera no 

solo depende de ella y de la integración de sus capacidades sino del tipo de 

pacientes que maneje y de su especialidad; puesto que cuanto mayor tiempo 

esté en contacto con algún tipo de paciente, mayor es la capacidad de predecir 

y de actuar basado en la experiencia (P. Benner, 2004).  

En la literatura revisada permitió inferir que en el ámbito clínico se ve reflejado la 

adquisición de habilidades de la enfermera ya que allí debe poner en práctica 

todas sus competencias para contribuir en el proceso de tratamiento, 

rehabilitación y recuperación de cada individuo que presenta alteraciones de 

salud. 

En la práctica, el licenciado incorpora en sí conocimientos muy concretos y 

detallados sobre la enfermería. Se trata de un nivel de mayor eficacia, se hace 

énfasis en los resultados, en realizar las cosas correctas; un licenciado en 

enfermería competente aplica nuevas normas y procedimientos de razonamiento 

en su puesto de trabajo, al tiempo que utiliza las reglas de acción aprendidas 

adaptándose al contexto (Izquierdo Machín et al., 2016; Llanes Belett, 2011). 

El licenciado en enfermería experto tiene la capacidad para reconocer patrones 

de respuesta a partir de su sólida formación, su máxima meta es satisfacer los 

problemas reales y potenciales, así como las necesidades del paciente. En esta 

etapa se asume el control de las situaciones clínicas complejas, se adoptan 

decisiones y acciones que influyen positivamente en la calidad de la atención del 

paciente (Assad & Viana, 2005). 

Por ello, la combinación de los siguientes elementos posibilita conductas 

efectivas: la inteligencia, los conocimientos, los estilos de pensamiento y la 

motivación, los que influyen directamente en la implementación y desarrollo de 

la Teoría de Patricia Benner; del principiante al experto: excelencia y poder de la 

enfermería clínica (Izquierdo Machín et al., 2016; Llanes Belett, 2011). 
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En general, el aprendizaje precede al desarrollo. Todos los licenciados en 

enfermería no cursan a la misma velocidad del principiante al experto, se puede 

dar el caso de quien se quede detenido en una etapa. En esta circunstancia, la 

flexibilidad se hace presente como capacidad para modificar el pensamiento y la 

conducta partiendo que desde el punto de vista práctico las habilidades no se 

desarrollan en todas las personas al mismo nivel por igual (Izquierdo Machín 

et al., 2016). 

Benner plantea que la enfermería abarca el cuidado, el estudio de las 

experiencias vividas con relación a la salud, la enfermedad y las relaciones con 

el entorno, y describe la práctica desde un planteamiento fenomenológico 

interpretativo. Por tanto, la formación requiere integrar los conocimientos y la 

práctica a través de experiencias de aprendizaje que propicien la adquisición de 

habilidades, saberes y actitudes que desarrollen las competencias necesarias 

para cuidar con mayor calidad, las cuales, debido a los avances científicos y 

técnicos es necesario actualizar, al respecto da Silveira, invita a reflexionar sobre 

la educación permanente, para proporcionar cuidado de enfermería cualificado 

y vinculado a un modelo de transformación de la vida diaria (Fuentes et al., 2014; 

F. M. do C. da S. N. de Oliveira et al., 2011). En concordancia con lo anterior, 

Benner hace aportes relevantes desde sus estudios sobre la práctica de 

enfermería clínica, basados en el "modelo de adquisición y desarrollo de 

habilidades y competencias". 

Para que el estudiante logre todas las fases es necesario que los docentes 

cuenten con experticia para orientarlo y sean su modelo a seguir (Castillo Parra, 

2014; Handwerker, 2012; Llanos & Karla, 2015). En consecuencia, es imperioso 

que las instituciones formadoras sean conscientes cuando contratan una 

enfermera experta, como docente.  

La formación de enfermería se genera a partir de los conocimientos de los 

educadores (Becker et al., 2006), quienes facilitan el aprendizaje, creando 

ambientes de interacción y trabajo en equipo que permitan al estudiante adquirir 

el conocimiento, y al docente actualizar el mismo (Velasteguí, 2015).  

Formación por competencias en Enfermería 
 

La competencia o facultad de ser competente engloba las características y las 

cualidades individuales indicativas de una ejecución efectiva. Estos atributos 
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incluyen los conocimientos, las habilidades y las actitudes que permiten al 

profesional tomar las decisiones más adecuadas en cada caso y actuar en 

consecuencia. El término competencia también significa ámbito de 

responsabilidad disciplinar o área profesional en el que la ley confiere el derecho 

a tomar decisiones autónomas (Bradshaw, 1997; Juvé Udina et al., 2007). 

La definición de competencias en Estados Unidos o en Canadá se recoge en 

forma de estándares de la práctica, normas de la práctica o buenas prácticas 

profesionales. 

Kirschner et al. (1997) define la competencia como: “El conjunto de 

conocimientos y capacidades que las personas tienen a su disposición y que 

pueden utilizar de manera eficiente y eficaz para alcanzar ciertas metas en una 

amplia variedad de contextos y situaciones”. En principio una competencia está 

integrada por dos dimensiones: conocimientos denominada saber y habilidades 

que corresponde al hacer, pero hay una tercera dimensión que es quizá la más 

importante y es la que corresponde al ser. 

Los estándares de la práctica son las guías teóricas que intentan delimitar el 

espacio profesional enfermero, en sus diferentes ámbitos de actuación y de 

especialidad, y diferenciarlo del de otras disciplinas afines. Generalmente, los 

textos dividen el ámbito competencial, de forma abstracta, en 2 grupos: a) 

estándares de la prestación de cuidados, y b) estándares de desarrollo 

profesional. 

Las competencias de la práctica asistencial son elementos explicativos de las 

áreas de actuación enfermera en el cuidado de las personas sanas o enfermas, 

por ejemplo, valoración, planificación y evaluación del plan de cuidados, etc. Las 

competencias de desarrollo profesional incluyen los requisitos disciplinares para 

asegurar no sólo una adecuada práctica clínica enfermera, sino también el 

avance y el “desarrollo” de la profesión como tal; por ejemplo, la bioética, la 

investigación, la docencia o el compromiso disciplinar (Rushforth & McDonald, 

2004). 

En España, especialmente durante la última década, múltiples asociaciones 

científicas enfermeras han definido los “estándares de la práctica profesional 

enfermera” en un área de “especialización” concreta (Sociedad Española de 

Enfermería Oncológica, 2018). 
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Según Eraut (2002), “la necesidad de conceptualizar y demarcar lo que los 

profesionales de enfermería hacen (o pueden hacer), por parte de los 

organismos profesionales o de las instituciones implica básicamente un intento 

de dar respuesta a la garantía de calidad de servicio y de protección social”. 

Para el proceso de definición de competencias a partir de la propuesta realizada 

emplearon el modelo de investigación-acción participativa descrito por Holter & 

Schwartz‐ Barcott (1993), y el marco definido por Lucia & Lepsinger (1999) para 

desarrollar el modelo de competencias y la identificación de sus componentes y 

significados a partir de la información proporcionada por los participantes. 

Estos autores advierten que podría argumentarse que la definición de 

competencias asistenciales parcializa la visión del ámbito competencial 

enfermero, ya que a priori puede parecer que no se incluyen competencias de 

desarrollo profesional. El equipo investigador y los participantes entendían que 

la competencia asistencial no puede desligarse de una práctica basada en los 

principios bioéticos, en los fundamentos teóricos de la disciplina, una práctica 

que asuma el aprendizaje y la formación continuada u otras competencias de 

desarrollo profesional, y así se recogió en las definiciones, los elementos y los 

dominios competenciales. 

Asimismo, Benner (1987) explica que en la aplicación del Modelo de adquisición 

de habilidades la experticia sólo puede adquirirse mediante la práctica 

continuada y reflexiva. Esto implica que la competencia se vincula al ámbito de 

la práctica en el que el profesional de enfermería desarrolla principalmente su 

labor, sea la asistencia, la docencia, la investigación o la gestión. Aunque, 

evidentemente, la experticia se nutre de esta interrelación, siempre existe un 

ámbito o función dominante. Un profesional de enfermería asistencial puede 

incrementar su nivel de pericia por el hecho de ser capaz de interpretar e integrar 

de forma sistemática los resultados de la investigación en su práctica clínica, 

pero ello no significa necesariamente que sea un experto en investigación, pues 

su práctica “continuada y reflexiva” se desarrolla en el área asistencial. Las 

competencias de un profesional de enfermería cuyo ámbito de trabajo principal 

es la gestión, la docencia o la investigación son necesariamente diferentes de 

las de un profesional de enfermería asistencial. 

Sería pues conveniente identificar y definir también las competencias, desde la 

perspectiva funcional, para permitir el desarrollo y el reconocimiento de otras 
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áreas de interés disciplinar además de la asistencial. De hecho, ya existen 

algunos trabajos en este sentido, como el Proyecto Europeo Leonardo Da Vinci 

“Marc de referència per a la funció de supervisió d’infermeria” (Teixidor Freixa, 

2004), liderado en España por la Escuela Universitaria de Enfermería Santa 

Madrona (Barcelona), que describe el marco de competencias enfermeras en 

gestión asistencial. 

También se ha publicado recientemente un trabajo que recoge la propuesta de 

la Unidad de Coordinación y desarrollo de la Investigación en Enfermería 

(Instituto de Salud Carlos III-Madrid), sobre competencias en investigación que 

deben tener los profesionales de salud de los diferentes niveles académicos, en 

la práctica asistencial y en la formación especializada (C et al., 2007). 

En algunos foros se defiende la postura que la definición de competencias debe 

mantenerse en un nivel genérico (abstracto) y amplio, y que en ningún caso 

deben incluirse las intervenciones y actuaciones implícitas en este ámbito de 

responsabilidad. Pero existen argumentos que justifican la necesidad de reducir 

el nivel de abstracción teórica de los documentos de definición de competencias 

(Schober, 2006).  

El Consejo Internacional de Enfermería (CIE) define 3 grupos de marcos 

competenciales, en los que el nivel de abstracción se reduce progresivamente: 

(1) marco general de competencias; (2) marco de competencias 

curriculares/académicas, y (3) marco de competencias para los diferentes 

niveles de prestación de cuidados o los distintos perfiles profesionales y 

académicos (Affara & International Council of Nurses, 2009).  

En primer lugar, para dar respuesta a las demandas de los profesionales 

reflejados en la literatura revisada y explicitadas en diferentes foros. En segundo 

lugar, porque es importante realizar un esfuerzo para delimitar las intervenciones 

enfermeras que construyen los diferentes elementos competenciales, porque 

ello contribuirá a dilucidar los límites competenciales interprofesionales (British 

Medical Association et al., 2005). 

Por último, porque la evaluación de competencias no puede emplear elementos 

de elevada abstracción teórica como herramienta de aplicación práctica. Los 

mejores métodos de evaluación incluyen la observación directa de la práctica 

clínica y, por tanto, de las intervenciones y actuaciones enfermeras derivadas de 
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la toma de decisiones en el lugar y el momento en el que se producen (Eulàlia 

Juvé et al., 2007; O’Hearne Rebholz, 2006). 

Del análisis de este trabajo se desprende que: 

1. Los profesionales de enfermería hospitalarios vinculan el ámbito de 

responsabilidad acorde con los principios esenciales de la escuela de 

necesidades y de los principios esenciales de la ética del cuidado. 

2. Hay acuerdo en que el profesional de enfermería no sólo realiza, sino que 

toma importantes decisiones en la valoración, el diagnóstico y el abordaje 

preventivo, terapéutico y paliativo de las diferentes situaciones clínicas, 

especialmente en la prevención, la detección precoz y el tratamiento de 

complicaciones y en el control de síntomas. 

3. La realización de intervenciones, procedimientos y/o técnicas de enfermería 

se empieza a comprender desde la perspectiva descrita por Henderson (1997): 

“el profesional de enfermería ayuda al paciente en la realización de las 

actividades que contribuyen a restablecer su salud, cuando éste no puede por 

falta de conocimientos, de fuerza o de voluntad”, y que por lo tanto hay una 

reinterpretación del concepto de “orden médica” en cuanto a que la “orden” o 

indicación terapéutica se dirige al enfermo y que el profesional de enfermería 

vehiculiza su cumplimiento por parte del paciente mediante la supervisión, la 

ayuda o la suplencia. Evidentemente, el estado, las capacidades y la voluntad 

del paciente son determinantes, pero el nivel de complejidad de la intervención 

que se va a realizar también influye definitivamente en quien la ejecutará 

finalmente. 

4. Se evidenció un cierto grado de dificultad en la definición de la competencia 5 

(favorecer el proceso de adaptación y afrontamiento); un gran número de 

participantes asociaban esta competencia al hecho mismo de cuidar, 

reconociendo que implicaba “algo más” o “intervenir más allá de la escucha y de 

la información”, aunque en los grupos en los que participaron un mayor número 

de profesionales de enfermería de áreas de atención a pacientes oncológicos, 

con insuficiencias orgánicas avanzadas, o enfermos terminales, no se observó 

este problema de definición. Es probable que el tiempo de contacto del 

profesional de enfermería con el paciente, en determinadas áreas, sea un factor 

contribuyente. Este fenómeno también podría asociarse a un déficit de formación 
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de algunos profesionales de enfermería en este campo. Sería conveniente 

realizar más estudios que verifiquen esta suposición. 

La gestión por competencias es una herramienta estratégica que tiene como 

principal objetivo identificar el talento de cada una de las personas que trabajan 

en una organización y potenciarlo para maximizar sus resultados. La gestión por 

competencias se centra en el impulso de la innovación para el liderazgo 

transformacional, ya que permite a los profesionales conocer su propio perfil de 

competencias, las áreas de mejora competencial en las que invertir en formación 

o las competencias requeridas para un puesto, entre otros aspectos (Eulàlia Juvé 

et al., 2007). 

Como hito de referencia se menciona el proyecto COM VA© se centra 

inicialmente en la definición y evaluación de las competencias de prestación del 

servicio, denominadas competencias asistenciales (Eulàlia Juvé et al., 2007). 

Se parte de la premisa de que el profesional de enfermería, como profesional 

autónomo, tiene las 4 funciones clásicamente definidas: asistencia, docencia, 

investigación y gestión, pero en el proyecto se ha priorizado la definición y la 

evaluación de las competencias asistenciales y de gestión asistencial por 

tratarse de las áreas de actividad principal de los profesionales de enfermería en 

los hospitales (Eulàlia Juvé et al., 2007). 

La evaluación de competencias es el proceso de determinación del nivel o 

intervalo de experticia en un contexto determinado. Tradicionalmente se ha 

realizado midiendo por separado los conocimientos, las habilidades y las 

actitudes en los niveles bajo e intermedio de la pirámide de Miller (Eulàlia Juvé 

et al., 2007). 

La evaluación de competencias debe ser capaz también de distinguir 

positivamente a los profesionales verdaderamente expertos, de los competentes 

o los principiantes, entendiendo que las decisiones que toman los primeros 

pueden situarse más allá del cumplimiento estricto de las normas y los 

protocolos. 

Además, en la evaluación de competencias deben considerarse 2 componentes 

principales: el instrumento de evaluación y el método. 

Las características del instrumento de evaluación de competencias han de 

ajustarse a las de cualquier herramienta de medida: autenticidad (incluyendo los 

conceptos relevantes al constructo de interés), viabilidad (un instrumento 
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perfecto puede resultar inservible si no puede aplicarse a la práctica), validez 

(lógica, de contenido y de criterio o de constructo) y fiabilidad (concordancia inter-

observador, consistencia y estabilidad temporal) (Eulàlia Juvé et al., 2007). 

Los profesionales en su práctica combinan un amplio abanico de habilidades 

cognitivas, psicomotoras y afectivas para ofrecer un enfoque cohesionado en el 

proceso de atención a los pacientes. Por lo tanto, la competencia no debería 

evaluarse separada del contexto donde se toman las decisiones. Esto implica 

que la competencia no puede evaluarse indirectamente, sino que debe inferirse 

de la ejecución en el contexto de la práctica clínica (Eulàlia Juvé et al., 2007). 

No existe un método de evaluación que sea totalmente objetivo, porque todo 

proceso de evaluación de competencia implica 2 fuentes potenciales de sesgo: 

la subjetividad del evaluador y la socialización entre evaluador y evaluado. 

Las fórmulas para minimizar el impacto de estos 2 efectos (subjetividad y 

socialización) en el resultado final de la evaluación están bien descritas y 

engloban principalmente: a) el uso de instrumentos con un alto grado de validez 

y fiabilidad; b) la determinación del umbral de competencia; c) el uso de métodos 

de evaluación directos, y d) la triangulación de evaluadores (Eulàlia Juvé et al., 

2007). 

Resulta de interés contemplar que la legislación sanitaria actual pueda regular la 

necesidad de establecer sistemas de gestión por competencias. Al mismo tiempo 

que determinar las herramientas y métodos de definición y evaluación de 

competencias óptimos e impregnarse de los conceptos presentados es un reto 

para los gestores de todas las disciplinas de la salud. 

La evaluación de la competencia y el desempeño de los profesionales de la salud 

ha estado en el centro de las publicaciones científicas mundiales desde la 

segunda mitad del pasado siglo XX (Hernández Sánchez et al., 2019).  

Los organismos internacionales han dado siempre una gran importancia al 

trabajo de enfermería en el campo de la salud y se han pronunciado sobre sus 

conocimientos y funciones. En este sentido la Organización Mundial de la Salud, 

el Consejo Internacional de Enfermería y la Organización Internacional del 

Trabajo, consideran que la enfermería debe contener una serie de conocimientos 

para que pueda realizar la misión que le corresponde dentro de los servicios de 

salud (Esperón & Maricela, 2004; L. M. B. Rodríguez & Jiménez, 2012). 
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En países como Cuba el Ministerio de Salud Pública diseñó un "Plan de Acción 

para el incremento de la calidad de los Recursos Humanos en el Sistema 

Nacional de Salud"; en el que se estableció "introducir, validar y generalizar la 

evaluación de la competencia y el desempeño de los profesionales, enfermeros, 

demás técnicos y otros trabajadores del Sistema Nacional de Salud, combinando 

los métodos de autoevaluación, evaluación cruzada y de evaluación externa". 

Para ello decidió "que la evaluación del desempeño profesional se desarrollara 

de forma sistemática con fines diagnósticos y certificativos, como elemento clave 

en el incremento de la calidad de los servicios de salud que se brindan a la 

población" (Hernández Sánchez et al., 2019). 

Las instituciones educativas formadoras de profesionales en enfermería deben 

afrontar retos que demandan las exigencias contextuales de un mundo 

globalizado y pluralista del siglo XXI; para así dar respuesta a las necesidades 

sociales que actualmente prevalecen en el ámbito de la salud. Además de estar 

acorde a las políticas educativas que prevalecen. En este sentido las políticas 

educativas en el plano universitario se han orientado a formar profesionales en 

un nuevo escenario, que implica pensar, trabajar y tomar decisiones en 

colaboración con otros profesionales, para resolver problemas con un máximo 

de ejecución eficiente (Escobar - Castellanos & Jara - Concha, 2019). 

En este contexto, Raile (2014) afirmó que desde que enfermería alcanzó el nivel 

de licenciatura ha ido adquiriendo mayor reconocimiento en la educación 

superior, concretando el objetivo de un mayor desarrollo integral de conocimiento 

pertinente como base para la práctica de enfermería.  

Desde el punto de vista de Gutiérrez-Meléndez (2008), los cambios en las 

concepciones de brindar y gestionar el cuidado, aunado al ámbito organizacional 

han planteado la necesidad de modificar los currículos de enfermería para lograr 

de forma significativa el perfil de la nueva enfermera, con la finalidad de que se 

incorporen al contexto laboral, con conocimientos, habilidades y actitudes que le 

permitan desempeñarse de forma eficiente, con calidad, mayor fundamento 

científico y conocimientos modernos de gestión, entre otros, adoptando una 

postura profesional acorde a la disciplina.  

Es por esto que la formación del estudiante en enfermería de pregrado a nivel 

mundial se debe fundamentar teóricamente en aspectos relevantes y 

actualizados del cuidado de la salud humana, integrando el estudio de la 
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experiencia o vivencia de la salud humana en toda actividad de su práctica 

académica, extendiéndose al ámbito profesional. Es aquí donde surge la 

importancia de la formación de los futuros enfermeros, sobre qué tipo de 

aprendizaje deben desarrollar para realizar una práctica de enfermería integral 

acorde a las necesidades del paciente, familia y comunidad, sin olvidarse del 

mundo de las ciencias de la salud y su vertiginoso avance en la era de la 

modernidad (Villalobos & Mercedes, 2002). 

Para lograr que el estudiante de pregrado desarrolle habilidades y capacidades 

que le permitan obtener experiencia es necesario incorporar metodologías 

educativas considerando el proceso de aprendizaje de los estudiantes para que 

logren la adquisición de competencias profesionales, las cuales le permitirán 

demostrar la asimilación progresiva de conocimientos científicos, actitudes, 

valores, aptitudes y habilidades para desarrollar la capacidad de abordar los 

problemas de salud-enfermedad en forma competente, demostrando un alto 

sentido de responsabilidad y calidad al otorgar los cuidados a la población (M. 

C. de S. Cruz & Crespo, 2016). 

El uso del modelo en el currículo educativo en estudiantes de enfermería implica 

el desarrollo de prácticas que puedan favorecer el uso de la toma de decisiones 

analíticas e intuitivas (forma de conocer y de actuar que no está basado en el 

razonamiento racional, es saber sin saber cómo se sabe). Para lograr esto es 

importante que el estudiante demuestre la adquisición de conocimientos de 

forma gradual (de lo simple a lo complejo del cuidado de enfermería), que 

obtenga suficiente información en su memoria que le permita procesar de forma 

consciente e inconsciente la manera de ser utilizada en la toma de decisiones 

(Nyatanga & Vocht, 2008).  

Los estudiantes de semestres avanzados, en prácticas profesionales o servicio 

social, demuestran más experiencia de conocimientos en relación a estudiantes 

principiantes o de semestres iniciales, los cuales cuentan con información más 

limitada. Esta forma de construcción de procesamiento se puede fomentar al 

tomar en cuenta factores como la reflexión, la investigación y la curiosidad clínica 

que apoye la explicación de las prácticas de expertos en la toma de decisiones 

clínicas (Lyneham et al., 2008).  

Se rescata la importancia de que a un recién graduado le resulta favorable 

asignarle una enfermera o tutor competente que lo estimule y explique la práctica 
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en enfermería de modo que la pueda comprender y desarrollar con mayor 

facilidad. Para mejorar las competencias del recién graduado, es importante 

incorporar al currículo, la consejería (tutoría) clínica, para favorecer el desarrollo 

de conocimientos, habilidades y aptitudes del egresado (las cuales en ocasiones 

son deficientes) para ofrecer un cuidado de calidad de enfermería. La filosofía 

de Benner permite que el docente de enfermería brinde al estudiante orientación 

sobre guías de actuación y comportamientos acerca de la práctica clínica de 

enfermería en situaciones reales, facilitando su aprendizaje (Ortiz, 2013). 

El incorporar el modelo de Benner en el sistema educativo de enfermería permite 

al docente emplear el juicio intuitivo en áreas que afectan al estudiante para la 

toma de decisiones (Blum, 2010).  

Muchos docentes en enfermería y medicina han adoptado la rúbrica de 

evaluación del Modelo de Dreyfus y Dreyfus, como marco conceptual para 

evaluar la adquisición de habilidades de los alumnos y valorar el progreso a 

través de las diferentes etapas de principiante, principiante avanzado, 

competente, eficiente y experto (Carraccio et al., 2008). 

La configuración de formas y perfiles distintivos en el seno de la disciplina de 

enfermería en base a la creación de diferentes campos de práctica profesional, 

tal como el caso de la enfermería de práctica avanzada, la cual supone un marco 

competencial aún no preciso con criterios competenciales propios por su reciente 

auge, así como la identificación de este perfil en cada país y la constitución de 

los marcos regulatorios. 

Sastre-Fullana et al. (2015) llevaron a cabo un estudio científico en función del 

consenso sobre competencias para la enfermería de práctica avanzada en 

España. Ergo la distinción de que este ámbito de ejercicio  de enfermería implica 

un desarrollo más allá de la formación del grado de licenciatura y la natural 

inserción institucional laboral de tales profesionales, sin embargo es pertinente 

considerar el enfoque y los aportes de estos autores puesto que constituye una 

instancia de aproximación en su territorio y creando así el antecedente para ser 

considerado en otros ámbitos internacionales en materia de gestión profesional 

por competencias y su consideración tanto en la formación universitaria de grado 

y posgrado así como en los procesos de trabajo independientemente del campo 

competencial en el cual se desempeñe un enfermero. 
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Estos autores exponen que el desarrollo de roles de enfermería de práctica 

avanzada (EPA) es una realidad extendida internacionalmente, aunque los 

procesos de implantación y determinación de competencias varían en función 

del contexto de regulación y práctica profesional. Pese a la falta de consenso 

sobre la definición, competencias y estándares de práctica de las EPA, el 

Consejo Internacional de Enfermería las describe como: “Una enfermera titulada 

que ha adquirido la base de conocimientos de experto, habilidades para la 

adopción de decisiones complejas y las competencias clínicas necesarias para 

desarrollar un ejercicio profesional ampliado cuyas características vienen dadas 

por el contexto o el país en el que la enfermera está acreditada para ejercer. 

Como nivel de acceso se recomienda un título universitario de posgrado de nivel 

máster” (Sastre-Fullana et al., 2015). 

Así, la definición de competencias específicas para la EPA es necesaria para 

delinear el desarrollo de nuevos roles, la evaluación de los existentes o la 

identificación de nichos potenciales de práctica avanzada en entornos sin 

regulación formal. Esto se hace patente al analizar el amplio desarrollo de los 

estándares de práctica de los roles avanzados y de mapas de competencias 

relacionados, incluido un creciente número de literatura gris, lo que genera un 

complejo escenario de conceptualización sobre la EPA. Llevaron a cabo 

recientemente una profunda revisión de los modelos de competencias 

desarrollados a nivel internacional, en la que se pudieron identificar elementos 

competenciales comunes en la EPA y que se agruparon bajo distintos dominios 

conceptuales, aunque la necesidad de contrastar la validez de ese contenido y 

la plausibilidad en su medio y entorno cultural llevó al planteamiento de 

establecer un consenso de expertos sobre las competencias de la EPA 

aplicables en el entorno español (Duffield et al., 2009; Pulcini et al., 2010; 

Sastre‐ Fullana et al., 2014). 

Consideran que efectivamente las competencias son comunes en su origen a 

muchas profesiones y especialidades, y al mismo tiempo comunes a los 

diferentes roles o perfiles profesionales dentro de una misma profesión. Este 

hecho puede poner en discusión la legitimidad de atribución de los dominios 

competenciales como conjunto específico para la EPA. No se pretende en este 

planteamiento hablar de competencias exclusivas, sino más bien que su alcance 

y grado de complejidad es precisamente lo que genera esa diferenciación 
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competencial respecto a otros niveles de la profesión enfermera, donde el factor 

clave es la capacidad de desempeño (Sastre-Fullana et al., 2015). 

La producción exponencial de literatura científica, los avances científicos en 

constante evolución y la variabilidad en la práctica clínica han promocionado la 

incorporación de la práctica basada en la evidencia (PBE) en las disciplinas 

sanitarias. La PBE se define como la «utilización consciente, explícita y juiciosa 

de la mejor evidencia científica clínica disponible para la toma de decisiones 

sobre el cuidado individual de cada paciente». Comporta integrar la mejor 

evidencia externa obtenida a partir de la búsqueda sistemática con la habilidad 

de la práctica asistencial, teniendo en cuenta la elección del paciente y los 

recursos disponibles. La importancia de la adquisición de esta competencia por 

parte de los profesionales de la salud radica en el compromiso de asegurar que 

las decisiones sobre el cuidado de los pacientes se basen en la mejor evidencia 

disponible (Frenk et al., 2010; Ruzafa-Martínez et al., 2016).  

El grupo internacional de expertos en PBE, en la declaración de Sicilia, señala 

que todos los profesionales de la salud necesitan entender los principios de la 

PBE, implantar protocolos basados en evidencias y tener una actitud crítica tanto 

hacia su propia práctica como hacia los resultados procedentes de la 

investigación. Sin estas habilidades, los profesionales tendrán dificultades para 

desarrollar las mejores prácticas (Dawes et al., 2005).  

El Consejo Internacional de Enfermería asume que la PBE es un distintivo y una 

característica central del trabajo de las enfermeras. A pesar de las múltiples 

recomendaciones y el interés suscitado en los últimos años a nivel internacional, 

la incorporación de la PBE en la práctica clínica enfermera no está siendo tan 

rápida como sería deseable y se ha convertido en un reto para la profesión 

(International Council of Nurses, 1999; Bernadette Mazurek Melnyk, 2006).  

En EE.UU., un 46,4% de enfermeras cree que la PBE se aplica de forma rutinaria 

en su práctica clínica (B.M. Melnyk et al., 2012), mientras que un estudio 

realizado en Europa muestra datos aún menos alentadores, con un 24% de 

enfermeras que señalan que utilizan los resultados procedentes de la 

investigación en su práctica clínica diaria (Wangensteen et al., 2011). Melnyk 

et al. (2008) proponen 2 medidas para acelerar la implantación de la PBE. Por 

una parte, mejorar las actitudes, conocimientos y habilidades en PBE en 

enfermeras clínicas, y que los docentes enseñen a los estudiantes el proceso de 
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la PBE, de forma que lo integren entre sus habilidades a largo plazo y se sientan 

motivados para llevar a cabo cuidados de la mejor calidad.  

En relación con este último aspecto, son varios los estudios que señalan que es 

necesario que la enseñanza de la PBE se incluya en el curriculum académico de 

los estudiantes de enfermería, para que los futuros profesionales interioricen el 

concepto de evidencia, y no continúen basando su práctica clínica únicamente 

en su experiencia personal y en la de sus compañeros (McInerney & Suleman, 

2010; Warne et al., 2011). 

Los modelos o estrategias educativas que integran la enseñanza de la PBE en 

la educación de pregrado en enfermería son diversos, y realizan diferentes 

propuestas de formación (Fineout-Overholt et al., 2015).  

Actualmente países como EE.UU (H. K. Burns & Foley, 2005). han incluido la 

formación en PBE en los planes de estudios de pregrado en enfermería. En 

Europa también hay algún ejemplo de ello (Finotto et al., 2013; Sastre-Fullana 

et al., 2015), aunque la literatura al respecto es bastante más limitada.  

En el contexto español, tras la incorporación de España en el Espacio Europeo 

de Educación Superior, se establece como competencia académica dentro del 

nuevo grado en enfermería “basar las intervenciones de la enfermería en la 

evidencia científica y en los medios disponibles”. Se entiende que los planes de 

estudios de enfermería deberían mejorar la competencia en PBE de los 

estudiantes, es decir, proporcionar la adquisición de conocimientos, actitudes y 

habilidades en esta materia. Con el objetivo de adaptarse a los cambios 

curriculares para la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 

(Sastre-Fullana et al., 2015). 

La existencia de distintos roles y niveles competenciales en la profesión 

enfermera no debería convertirse en un problema, sino que precisamente es un 

nicho de oportunidades para hacer frente a los grandes desafíos que la sociedad 

actual plantea a los servicios de salud.  

Conceptualmente, la definición de áreas de especialización y práctica avanzada 

y su conjugación con las de la enfermera clínica generalista debe estar 

estructurado por 3 ejes: el nivel de complejidad del cuidado a proveer (marcado 

por el nivel de dependencia, complejidad y vulnerabilidad), las necesidades de 

coordinación de la atención (agentes que proveen servicios simultáneamente, 

transiciones entre niveles, frecuencia de las interacciones, entornos en los que 
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se provee la atención) y por último, el alcance de la práctica (determinado por la 

profundidad y amplitud del conocimiento necesario, la complejidad del servicio a 

proveer y el grado de autonomía en la toma de decisiones) (Gutiérrez-Rodríguez 

et al., 2019).  

Estos ejes se disponen de forma continua, generando gradientes que, en función 

de su combinación, definen el espacio para los servicios de las enfermeras 

clínicas generalistas, las especialistas, las de práctica avanzada e, incluso, las 

especialistas con prácticas avanzadas, en un continuum dinámico que puede 

crecer o decrecer en función de las necesidades. En este espacio marcado por 

este triple eje las competencias avanzadas constituyen un elemento esencial, 

sobre todo para determinar el alcance y desarrollo de los servicios. Las 

competencias avanzadas de las enfermeras han sido revisadas y analizadas en 

contexto español exhaustivamente e incluso disponen de instrumentos para 

evaluarlas con suficiente validez y fiabilidad (Guerra et al., 2018; Sastre-Fullana 

et al., 2017; Sastre‐ Fullana et al., 2014).  

El análisis de estas competencias puede ayudar a evaluar cómo se distribuye 

actualmente este gradiente, con los desarrollos actuales con sus fortalezas y 

limitaciones. 

En Colombia, son pocas las investigaciones que permiten establecer un estándar 

o un consenso acerca de las competencias genéricas que debe tener todo 

profesional a nivel regional o nacional para un adecuado desempeño académico 

y laboral. Apenas fue en el año 2009 cuando el Ministerio de la Educación 

Nacional planteó 4 competencias genéricas a desarrollar en la educación 

superior para todo profesional: comunicación en lengua materna y lengua 

internacional, pensamiento matemático, ciudadanía, y ciencia, tecnología y 

manejo de la información (Charria Ortiz et al., 2011). 

Así mismo, con la Ley 1324 y el Decreto 3963 se introduce en el año 2009 la 

evaluación de competencias genéricas en las pruebas Saber Pro, a partir de la 

aplicación de la prueba australiana Graduate Skill Assesment (GSA), mientras el 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES) se ha 

propuesto desarrollar para el 2012 una prueba que identifique el nivel de 

desarrollo de las competencias genéricas y específicas que el profesional en 

Colombia debe tener para responder a las demandas del entorno (Charria Ortiz 

et al., 2011; Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación, 2010). 
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Las competencias académicas están asociadas con las condiciones básicas de 

aprendizaje escolar y comienzan a desarrollarse desde los primeros años de 

vida, orientadas por las instituciones de educación (Herrera Cabezas et al., 

2009). 

En el informe de la comisión de la Secretary’s Commission on Achieving 

Necessary Skills (2000), se afirma que las competencias académicas “están 

asociadas a conocimientos fundamentales que se adquieren en la formación 

general”, y las clasifican en habilidades básicas: capacidad lectora, escritura, 

matemáticas, hablar y escuchar; desarrollo de pensamiento, constituido por 

pensamiento creativo, solución de problemas, toma de decisiones, asimilación y 

comprensión, capacidad de aprender y razonar; y cualidades personales: la 

autorresponsabilidad, autoestima, sociabilidad, autodirección e integridad. 

Lo anterior coincide con los planteamientos de Losada & Moreno (2003), quienes 

afirman que la competencia académica implica el desarrollo de potencialidades 

del sujeto a partir de lo que se aprende en la escuela, es decir, un conocimiento 

aplicado que parte de un aprendizaje significativo. 

Desde el Proyecto Tuning para América Latina diferentes autores que 

participaron en Colombia proponen definiciones de la competencia académica 

en función de la responsabilidad de la educación y de la persona que está en 

formación profesional. Una de las definiciones de competencia académica 

propuesta en este informe plantea que es el “conjunto de capacidades que se 

desarrollan a través de un proceso de aprendizaje, a través del cual se conduce 

a la persona responsable a ser competente para realizar múltiples acciones 

(sociales, cognitivas, culturales, afectivas, laborales, productivas), con las que 

proyecta y evidencia su capacidad de resolver un problema dado en un contexto 

especifico y cambiante”  (Beneitone & Tuning, 2008, pp. 4). 

Por su parte Charria Ortiz et al. (2011) plantean que la competencia académica 

corresponde a la capacidad conceptual y de abstracción, producción y/o servicio, 

y especialización por áreas, y que se desarrolla a través de la educación formal.  

La competencia laboral desde la perspectiva funcionalista es considerada 

entonces como un punto de encuentro entre los sectores educativo y productivo, 

por cuanto evidencian la formación de los trabajadores y los desempeños que 

estos deben alcanzar en el espacio laboral (Ruiz de Vargas et al., 2011).  
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El enfoque constructivista, pertenece a la escuela francesa y se le ha dado el 

nombre de enfoque pedagógico-constructivista, de gran acogida en Australia. 

Define la competencia laboral como “una compleja combinación de atributos 

(conocimientos, actitudes, valores y habilidades) y tareas que se tienen que 

desempeñar en determinadas situaciones” (Gonzci & Athanasou, 2009, p. 47), y 

hace énfasis en el proceso de construcción y desarrollo de las competencias en 

los individuos, basados en el análisis y los procesos de solución de problemas 

de las organizaciones en pro del mejoramiento de los procesos (Lévy-Leboyer, 

2003).  

De esta forma, la competencia no se puede definir a priori, pues es el resultado 

del conocimiento puesto en práctica durante el desarrollo de una actividad laboral 

precisa. 

Según este enfoque “la apropiación del conocimiento se logra mediante 

interacciones que permiten construirlo desde la persona que piensa e interpreta 

la información”. Por lo tanto, para definir una competencia no se tiene en cuenta 

solamente la función que la persona desempeña, sino también los objetivos y 

potencialidades que tiene. Se privilegia lo que cada empleado aprende, hace de 

forma distinta y el proceso que vive para estimular y desarrollar confianza en sus 

habilidades en cuanto resuelve problemas y aprende a aprender (Charria Ortiz 

et al., 2011). 

Para autores como Bedoya Maldonado et al. (2001), la persona competente es 

aquella que partiendo de sus conocimientos especializados realiza una actividad 

determinada de manera exitosa y coherente, conforme el contexto en el cual se 

desempeña, y ofrece soluciones variadas, novedosas y ajustadas a las 

condiciones dadas. 

Por su parte, Lozano Ballesteros (2001) plantea que es competente quien se 

desempeña efectivamente en un puesto de trabajo, se adapta a la cultura 

organizacional, está en capacidad de analizar lo que ocurre guiado por su 

experiencia y en previsión de los resultados.  

En palabras de Braslavsky & Acosta (2006), la persona competente selecciona, 

moviliza y combina recursos frente a una situación determinada a la vez que 

contribuye a alcanzar las metas de la organización.  

Además, Martínez (2005) y Barrio & Vásquez (2006) mencionan que la persona 

competente valora la formación en conocimiento, y en valores éticos y sociales. 
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De aquí la importancia de la revisión de los currículos de los diferentes 

programas de formación académica y de los objetivos de las instituciones 

educativas en donde se incorpore “una fase de diagnóstico que permita detectar 

los problemas o conflictos que se puedan originar por la falta de conocimiento, 

de las habilidades, destrezas y actitudes requeridas para el desarrollo 

institucional y el logro de una misión determinada” (Andrade, 2002, p. 12). 

La Organización para el Desarrollo y la Cooperación Económica (2005) plantea 

que tener competencias es importante desde dos perspectivas: la económica y 

la social. Desde la primera, se puede observar que la competencia aumenta la 

productividad y competitividad laborales, incrementa el nivel de empleo a través 

del desarrollo de una fuerza laboral adaptativa y cualificada, y crea un entorno 

de innovación en un mundo dominado por la competencia global. Desde la 

segunda, la competencia incrementa la participación de las personas en 

instituciones e iniciativas democráticas, contribuye a la cohesión social y la 

justicia y fortalece los derechos humanos y la autonomía como contrapeso al 

incremento de la desigualdad y la marginación de las personas. 

 

Inserción laboral en egresados de Enfermería 
 

El aumento muy acelerado de las tasas de desocupación de la población 

egresada universitaria, junto con la creciente precarización y la modificación de 

los contenidos de los puestos de trabajo en numerosos campos profesionales 

coadyuva a la conformación de mercados de trabajo de altas calificaciones sobre 

competitivos, en donde el empeoramiento de las condiciones de trabajo y la 

descualificación de los puestos o tareas impulsa un proceso de deterioro en 

términos de subutilización de la fuerza de trabajo y de saberes y calificaciones 

(Gómez, 1990). 

Otro aspecto de los procesos distorsivos del mercado laboral es la expansión de 

los niveles superiores de educación, la explosión de las matrículas universitarias, 

la diversificación de la oferta de carreras y títulos, que constituyen una respuesta 

de la población ante la crisis del mercado de trabajo. Sin desconocer la 

importancia de la formación y la educación para los patrones de desarrollo 

vigentes en las “sociedades del conocimiento” modernas, es necesario reparar 

en el hecho de que el aumento de los niveles educativos y de calificaciones 
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laborales se erige en la única respuesta de la sociedad argentina para tratar de 

escapar al flagelo del desempleo, y tratar de mantenerse en el marco del mundo 

tecnologizado y globalizado. La generalización de las estrategias de aumentar 

los niveles educativos para mejorar las oportunidades de empleo termina 

aumentando la presión global del mercado de trabajo en perjuicio de aquellos 

que tienen menos oportunidades diferenciales de acceso a los altos niveles 

educativos y termina también degradando la inserción laboral de los jóvenes 

profesionales (Gómez, 1990). 

Estos procesos y este escenario configuran un panorama por demás complicado 

sobre el que todavía no se cuenta con elementos de juicio objetivos, fundados 

en una base empírica rigurosa.  

La literatura y la investigación sobre el tema privilegian el análisis de los cambios 

económicos y sus impactos sobre el mercado laboral que dan la piedra de toque 

para profundizar el tema de los nexos entre la educación superior, la estructura 

ocupacional y las dinámicas de los mercados laborales de las distintas 

profesiones.  

Uno de los aspectos más preocupantes tanto para legos como para expertos 

estudiosos de la organización social es la relación problemática entre 

conocimiento y trabajo. Las teorías de la sociedad posindustrial, o la sociedad 

del conocimiento y los servicios en sus distintas versiones, subrayan la 

centralidad que tienen la información y la capacidad de generar saber y 

conocimiento como estructuradores de las relaciones sociales y económicas. La 

riqueza comienza a reposar en la capacidad de agregar valor “abstracto” a los 

bienes y servicios, ideas, diseño, inteligencia. La producción comienza a ser 

cada vez más acelera en donde la velocidad de adaptación al cambio, e incluso 

la habilidad para cambiar es un activo rentable codiciado (Zeitlin, 1974).  

En el debate contemporáneo sobre las características de nuestra civilización 

mencionan dos propiedades o principios que atraviesan todas las esferas de la 

acción social: la reflexividad y los sistemas expertos para la gestión del riesgo y 

la incertidumbre. Los cambios en el significado del trabajo, tanto en su 

representación cultural, como en el contenido concreto de las intervenciones 

humanas sobre el mundo material, muestran en forma acabada su subsunción 

real a estos principios (Giddens, 1991; Luhmann, 1992).  
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Mientras el desarrollo posindustrial, posmoderno, de los países centrales los 

coloca en semejantes horizontes de reflexión, y los países subdesarrollados en 

el contexto global reciben los ecos de las nuevas formas de organización social 

de la producción y el trabajo, y son protagonistas de acelerados y muy profundos 

procesos de innovación, cambio tecnológico, reestructuración de sus sistemas 

productivos y económicos. 

En todos los casos se reconoce también que estos nuevos modelos productivos 

impactan sobre los patrones de utilización de la fuerza de trabajo en una forma 

muy visible, especialmente con relación al tipo de calificaciones, saberes, 

destrezas, habilidades, información, actitudes, y atributos de personalidad que 

se vuelcan en el proceso productivo. La importancia del conocimiento no se limita 

solamente al conocimiento incorporado a la maquinaria o la infraestructura de 

producción, sino que el accionar mismo de los trabajadores, las prácticas en la 

situación de trabajo tienden a incorporar elementos cognitivos, técnicos, sociales 

y personales de carácter novedoso. Estas nuevas formas de utilización de la 

fuerza de trabajo tendrían importantes efectos sobre el mercado de trabajo y 

especialmente sobre la consideración de los atributos educativos o de las 

credenciales formales de los trabajadores, de allí la relevancia excluyente que 

tiene la vinculación entre el sistema educativo y el productivo y entre la educación 

y el trabajo (Gómez, 1990).  

El principal rasgo de este nuevo planteo es la centralidad que adquiere el 

conocimiento, la información y los saberes de los sujetos. La capacidad de 

respuestas ante los cambios del contexto y ante las situaciones de incertidumbre 

que atraviesa a las empresas modernas desde la gerencia hasta el último de los 

operarios. Los procesos de trabajo complejizan y están empezando a requerir de 

las personas diversos tipos de habilidades, destrezas, información, 

conocimientos, y hasta actitudes y rasgos de personalidad.  

En este sentido, los estudios señalan la importancia que va adquiriendo la 

formación básica de tipo profesional y científica, toda vez que las nuevas formas 

de utilización de la fuerza de trabajo tienden a valorizar más las competencias 

genéricas y transversales a muchos procesos de trabajo y, tienden también a 

valorizar más la capacidad potencial de aprendizajes diversos que los saberes 

específicos efectivos (Terssac, 1995; Testa & Simonson, 1996). 
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Los procesos de multiprofesionalidad e interprofesionalidad, en donde los 

profesionales abordan áreas de aplicación de manera integrada para la solución 

o formulación de proyectos, así como la inclusión de profesionales en tareas 

operativas, significan importantes transformaciones en términos de contenidos 

de tareas, relación con otras áreas disciplinares, valoración de los aportes del 

personal operativo, conocimiento práctico de los procesos de trabajo concretos, 

etc (Gómez, 1990). 

Actualmente ya algunos analistas están invirtiendo el tradicional esquema de las 

calificaciones que habilitaban el ejercicio de tareas en un puesto de trabajo. El 

aprovechamiento integral del recurso humano y su potencial aparece como uno 

de los activos de la empresa y como su principal eje para desarrollar ventajas 

competitivas sistémicas. 

Estos fenómenos en ciernes modifican complemente las relaciones entre los 

sistemas e instituciones formativas para la fuerza de trabajo y el sistema 

económico y productivo. La educación basada en la acopiación de capital 

cognitivo, información o destrezas específicas tiende a perder adaptabilidad 

frente a los contextos cambiantes. 

La noción de competencia que tiende a reemplazar a la calificación supone un 

proceso formativo bastante diferente. Los sujetos deben aprender no solamente 

a movilizar los conocimientos e información acumulada sino a producirla y 

analizarla de acuerdo a situaciones cambiantes. Se enfatizan nuevas habilidades 

y capacidades “transversales” que pueden facilitar el aprendizaje en el trabajo. 

Se tiende a valorar las capacidades dinámicas sobre las estáticas, aquellas 

capacidades genéricas que permiten generar aprendizajes específicos. Las 

capacidades dinámicas permiten el aprendizaje permanente y la variación de las 

competencias disponibles para mejorar la respuesta ante contextos nuevos 

(Mertens, 1996).  

Los requerimientos de formación o instrucción formal se presumen muy 

superiores, ya que la formación básica y el dominio de competencias genéricas 

y transversales a muchos procesos de trabajo es el punto de partida inevitable 

para que opere la flexibilidad productiva y el proceso de aprendizaje permanente 

en contextos cambiantes. Los altos niveles o rendimientos en la educación formal 

son percibidos por las empresas como señales de capacidad de asimilación y 

potencial de aprendizaje del personal. Se habla de “competencias” como el 
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potencial completo de talentos y habilidades individuales que tiene que ser 

captado, registrado, aprovechado y promovido por la empresa (Gómez, 1990).  

La redefinición de perfiles profesionales y de competencias esperadas en los 

egresados de la educación superior tiene una importancia estratégica, toda vez 

que son los agentes intervinientes en los procesos de diseño tanto de procesos 

como de productos y servicios. Se puede decir que los futuros profesionales son 

los que contribuyen al paradigma del cambio, puesto que detentarán las 

posiciones superiores de dirección y elaboración de estas nuevas formas del 

trabajo. Las reformas de los sistemas educativos no se plantean simplemente 

como cambios de organización, currícula o contenidos de programas, sino como 

cambios en las prácticas educativas; cambios en las formas de generar 

situaciones de aprendizaje efectivas, cambios en las formas de articular el 

proceso formativo con la empresa y la formación en el trabajo, desafío que 

afrontan las instituciones universitarias (Ruiz de Vargas et al., 2011).  

Se ha difundido extensamente la tesis de la “empleabilidad” según la cual la 

manera de reducir los niveles de desempleo consiste en buscar aumentar las 

competencias de la fuerza de trabajo a los efectos de elevar la probabilidad de 

obtener un nuevo empleo. No obstante, la solución de mejorar la dotación de 

competencias laborales de la fuerza laboral con problemas de empleo lo único 

que hace es mejorar la probabilidad individual de un desocupado de encontrar 

empleo. Sin embargo, ese aumento de la probabilidad, seguramente se realiza 

en perjuicio de la reducción de las probabilidades individuales de conseguir 

empleo de otro desocupado o inclusive de seguir empleado de otro ocupado. 

Todavía la vieja proporción de la economía clásica respecto de que la demanda 

laboral es una función atada a la demanda global de la economía no ha podido 

ser refutada (Hamermesh & Biddle, 1993). 

La combinación de cambio estructural con financiamiento externo desató un 

proceso de reconversión interna en un marco de crecimiento y expansión, tal 

como lo demuestran elocuentemente las tasas del Producto Bruto Interno, la 

producción industrial, las exportaciones, y la inversión. La importación de bienes 

de consumo, especialmente los durables, impusieron nuevas normas de calidad, 

variedad, y precio. La apertura fue un ordenador de la reconversión de la 

economía y no solamente un instrumento de control inflacionario. La abundancia 

de financiamiento, la apertura comercial externa, y el tipo de cambio fijo 
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abarataron enormemente la importación de bienes de capital, bienes intermedios 

e insumos, piezas y repuestos. Habida cuenta del rezago tecnológico del aparato 

productivo argentino derivado de décadas de proteccionismo y descapitalización, 

todos estos factores culminaron en una fuerte propensión a la modernización de 

las empresas sobre la base de la sustitución o mejora del equipamiento, la 

incorporación de tecnología, la modificación de procesos, la necesidad de 

adecuar productos a los parámetros internacionales en calidad y diversificación, 

la innovación en nuevas formas de gestión y organización productiva (Porta 

et al., 1996). 

Las cifras de desempleo y todos los parámetros para medir el comportamiento 

del mercado de trabajo indican que se está frente a una realidad distinta en 

términos de patrones de estructuración de la fuerza de trabajo.  

El movimiento conjunto de abaratamiento del costo del equipamiento producto 

de la apertura arancelaria y el tipo de cambio fijo, y el encarecimiento de los 

costos laborales producto del retraso del tipo de cambio frente a los precios 

internos y los salarios, genera una presión estructural hacia el ajuste del nivel de 

empleo de la economía. 

Los procesos de reestructuración también tienen vastas consecuencias a nivel 

de los patrones de utilización de la fuerza de trabajo y no solamente como ajuste 

de cantidades y precios. De esta forma la reconversión no implica solamente 

cambios en los niveles de incorporación y expulsión de fuerza de trabajo, sino 

también modificaciones en la composición sociodemográfica y perfiles de los 

puestos de trabajo. Los procesos de feminización por aumento de la tasa de 

participación de la mujer, incentivada también por la mayor generación de 

empleo en los sectores de servicios y comercio, junto con las tendencias al 

rejuvenecimiento de la fuerza de trabajo vinculado a las políticas de 

incorporación de personal que se orientan a bajar la edad promedio de la 

dotación de personal y apuntar a una fuerza laboral implicada en los objetivos de 

la empresa, alienta a incorporar jóvenes con mayores niveles educativos 

formales y con competencias básicas vinculadas a las nuevas tecnologías, al 

mismo tiempo que se desprenden del personal de más edad (Ruiz de Vargas 

et al., 2011). 

Podría pensarse que la combinación de crecimiento económico y modernización 

de la estructura productiva y de servicios con el sostenido incremento de los 
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niveles educativos de la población, iban a derivar en un proceso de 

retroalimentación positiva o sinergia y en una elevación de la estructura 

ocupacional hacia un perfil más a la altura de los parámetros del avance 

tecnológico (Ruiz de Vargas et al., 2011). 

Sin embargo, el proceso de reestructuración y modernización económica y las 

necesidades de orientar el sistema productivo hacia parámetros de 

competitividad y productividad no ha derivado en una reformulación del papel de 

los recursos humanos. Se sigue enfatizando los problemas de costos como 

desventajas estáticas en vez de explorar y aprovechar el reservorio de ventajas 

dinámicas en materia de competencias disponibles de la fuerza de trabajo. Así 

los fenómenos de sobreeducación y subcalificación siguen siendo muy 

acentuados, y la subutilización de mano de obra, expresada en tasas 

elevadísimas de desocupación, son motivos suficientes para que tanto la 

problemática del empleo como la de la modernización educativa sean desde 

hace ya varios años los ejes centrales de la agenda política pública.  

Es necesario profundizar acerca de las diferencias entre las carreras 

tradicionales y modernas o emergentes no solamente de las formas de inserción 

en el mercado sino también a partir de los aspectos formativos y del 

funcionamiento de los mercados laborales específicos. Los mecanismos de 

generación de expectativas y de decisión para la elección de los estudios, las 

representaciones construidas del mercado de trabajo y de las oportunidades 

laborales.  

El estudio de Casanovas et al. (2004) propone conocer algunas de las 

características de la actual inserción laboral de los graduados en enfermería, así 

como identificar las situaciones que ponen en peligro el que dichos recién 

graduados puedan desarrollar unos cuidados eficaces y expertos adaptados a 

las necesidades de los pacientes. 

La formación y el empleo son temas profundamente relacionados que deberían 

mantener un cierto equilibrio. Conocer la realidad y la evolución de los procesos 

de inserción laboral puede ser útil para orientar laboralmente a los pregraduados, 

y conocer las competencias laborales que demandan los empleadores permite 

adecuar la formación académica, optimizando el desarrollo de las titulaciones. 

Algunas universidades, conscientes de esta realidad, han puesto en marcha 

iniciativas como el caso del Observatorio de Graduados propuesto por 
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Casanovas et al. (2004), mediante el cual se intenta conocer la trayectoria 

recorrida por los estudiantes en el proceso de inserción laboral, que ayudan a 

establecer mejores relaciones entre la universidad y la sociedad. 

Es imperativo conocer los procesos de inserción laboral de los graduados ya 

que, en profesiones como la enfermería, cuyos centros de actividad son las 

personas, el proceso de inserción laboral que se siga no sólo implicará a los 

profesionales, sino también a los receptores de los cuidados. Dependiendo del 

tipo de proceso de inserción laboral, los profesionales podrán sentir seguridad y 

satisfacción, y los receptores de los cuidados serán atendidos con la 

consecuente eficiencia (Casanovas et al., 2004). 

Que las enfermeras recién tituladas lleguen a ser lo más competentes posible es 

responsabilidad de los distintos ámbitos profesionales: docencia, asistencia y 

gestión. Desde la docencia desde donde contribuir a situar a los futuros 

profesionales en la mejor posición de salida posible, es decir, proporciona los 

conocimientos, destrezas y actitudes precisas para poder llegar a ser 

profesionales expertos, teniendo presente que la verdadera competencia se 

adquiere en la práctica. Desde la asistencia poder asegurarse unas condiciones 

mínimas para facilitar una correcta iniciación como profesional. Concretamente, 

la adquisición de responsabilidades con un sentido progresivo (Casanovas et al., 

2004).  

Las enfermeras noveles contando con la supervisión o la guía de una enfermera 

más experimentada y, de manera simultánea a su incorporación al servicio o 

unidad, recibir formación específica relacionada con las responsabilidades a 

desarrollar. Finalmente, desde la gestión poder garantizarse unas condiciones 

laborales que permitieran a los profesionales desarrollar unos cuidados de 

excelencia para lo que es necesario desterrar la idea de que el personal de los 

distintos servicios es siempre intercambiable, evitarse las rotaciones excesivas 

y asumir que los recién graduados deben iniciarse profesionalmente en servicios 

de complejidad baja o media, pero nunca de alta complejidad y especialización 

como es el caso de las unidades de cuidados críticos (Casanovas et al., 2004). 

En el ámbito universitario, es importante disponer de información acerca de los 

procesos de inserción laboral por distintas razones, por un lado, porque es un 

referente básico para llevar a término los procesos de planificación, evaluación, 

e innovación universitaria, ya que la utilización crítica de dicha información 
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permite mejorar el diseño de los planes de estudio y de la metodología docente 

y, por otro, porque el conocimiento de los procesos de inserción laboral es 

fundamental para que los docentes desarrollen mejor su rol de tutores, 

informando y orientando a los estudiantes y graduados (Casanovas et al., 2006). 

Por otro lado, es también un referente para mejorar la relación entre el ámbito 

académico y el laboral, ya que la reflexión y el diálogo que se establece 

favorecen el conocimiento mutuo y crea lazos que contribuyen a mejorar la 

inserción laboral y la práctica profesional (Serra Ramoneda & Basart Capmany, 

2007). 

Por inserción profesional se entiende el paso desde la universidad al mercado 

laboral, es decir, el espacio que hay entre la obtención del título que legitima 

como profesional y el desarrollo del rol de las actividades profesionales. Se trata, 

por lo tanto, de un proceso del que interesa, sobre todo, la trayectoria recorrida 

desde la graduación hasta 4 años después momento en el que se considera que 

generalmente se ha conseguido la estabilidad laboral (Revenga, 2002). 

La inserción laboral es un proceso complejo, cuya calidad depende de la relación 

entre una serie de factores personales y sociales. Entre las dimensiones que 

permiten valorar la calidad de la inserción laboral se encuentran, por un lado, las 

condiciones de trabajo que incluyen aspectos como el tipo de contrato, el horario, 

la estabilidad en el lugar de trabajo y el salario; y por otro, la complejidad, 

especialización y autonomía de la ocupación, y la satisfacción y las expectativas 

personales respecto al rol profesional (Casal Bataller et al., 1991; Casanovas 

et al., 2006). 

El proceso de inserción laboral de las distintas titulaciones no presenta las 

mismas características ni dificultades. En el caso de enfermería, la inserción 

laboral es muy precaria e inestable, ya que son contratados por períodos de 

tiempo muy reducidos y están sometidos a una gran rotación por distintos 

servicios y especialidades (Casanovas et al., 2004).  

Esta precariedad laboral no sólo tiene efectos personales sobre los profesionales 

que se sienten menos seguros y satisfechos, sino que afecta además a la calidad 

de los cuidados que reciben los usuarios del sistema de salud, ya que como 

sostiene Benner (1987), para que una enfermera llegue a ser un profesional 

experto capaz de ofrecer unos cuidados de excelencia debe pasar por 5 estadios 

o categorías denominadas: “principiante”, “principiante avanzado”, “competente”, 
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“aventajado” y “experto”; para lo que es fundamental contar con la ayuda de 

alguien más experto que guíe la práctica y permanecer durante un tiempo 

razonable en un mismo lugar enfrentándose a situaciones análogas.  

En este sentido, Benner (2010) apuntan que sea cuál sea el nivel de competencia 

de la enfermera todo cambio de lugar de trabajo sea de unidad o de hospital, 

comporta una regresión. Cuanto mayor sea el cambio, mayor será la regresión 

de la enfermera al estadio de principiante. Ello implica la necesidad de volver a 

adquirir un bagaje de experiencia para poder actuar con el mismo nivel de 

competencia.  

En esta misma línea, Hayhurst et al. (2005) sostienen que un cambio de entorno 

continuado disminuye el apoyo efectivo que recibe el profesional, dificulta la 

adquisición de habilidades, actitudes y conocimientos, y disminuye la autoestima 

y la satisfacción en el trabajo. 

La inserción laboral es un término utilizado habitualmente para referirse al 

proceso de incorporación de los individuos a la actividad económica. También 

ha sido considerado un indicador con el que las sociedades occidentales miden 

el nivel de bienestar social de su población. El estudio de la inserción abarca las 

posiciones laborales ocupadas, las secuencias más recurrentes (trayectorias) 

así como la explicación de las diferencias observadas en estos dos aspectos. Se 

habla de inserción profesional cuando se considera sólo al grupo poblacional con 

estudios de nivel superior y alude al espacio que hay entre la obtención del título 

que legitima a una persona como profesional y el desarrollo del rol que delimita 

sus actividades y responsabilidades profesionales (Balseiro Almario et al., 2012). 

Se considera que en la inserción y trayectoria laboral intervienen tanto las 

características del mercado de trabajo como las de los propios profesionales sin 

perder de vista el papel de intermediación de las instituciones educativas entre 

los demandantes y los oferentes de empleo u oportunidades profesionales 

(instituciones y/o empresas) ya que la formación académica influye de manera 

importante en la cualificación del capital humano (Lagarda, 2001). Un hecho que 

no debe soslayarse es el papel de la escolaridad frente al trabajo, el empleo o 

los ingresos, según el periodo económico de que se trate, la región geográfica, 

la rama de la economía e incluso de las historias y culturas de las empresas 

mismas (de Ibarrola, 2009). 
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En cuanto al desarrollo profesional, es el fruto de la carrera y comprende los 

aspectos que una persona enriquece o mejora con vistas a lograr objetivos 

dentro de la organización. Implica crecer como persona y realizarse en su trabajo 

como una necesidad inherente a los individuos. Se inicia en cada persona por 

su disposición a lograr metas y por la aceptación de responsabilidades que ello 

conlleva. El Grupo de trabajo del Consejo Internacional de Expertos de los 

Estándares Internacionales de Educación Médica, ha definido el desarrollo 

profesional como el periodo de educación y formación que comienza después de 

la educación básica y la formación de posgrado y se extiende a lo largo de la 

vida profesional. Así, el desarrollo profesional incluye todas las actividades que 

se llevan a cabo formal o informalmente, para mantener, poner al día, desarrollar 

y mejorar los conocimientos, las habilidades y actitudes en respuesta a las 

necesidades de los pacientes (Balseiro Almario et al., 2012; Grupo de Trabajo 

del Consejo Internacional de Expertos, 2004). Por tanto, el desarrollo profesional 

es también un prerrequisito para mejorar la calidad de la atención sanitaria. 

Existen diferentes modelos de desarrollo profesional, entre ellos: el modelo de 

ciclos de vida, en donde los trabajadores hacen frente a tareas de desarrollo en 

el transcurso de su profesión y pasan por distintas etapas personales o 

profesionales. 

El modelo basado en la organización afirma que el desarrollo profesional implica 

aprendizaje de los trabajadores para realizar tareas definitivas. Cada etapa 

supone cambios en las actividades y en las relaciones con compañeros y jefes. 

Por último, el modelo de patrón de dirección describe cómo contemplan las 

personas su profesión, cómo deciden sobre la rapidez con que quieren avanzar 

por las etapas profesionales y en qué punto regresar a una fase anterior 

(Fernández, 2002). En un modelo global tendrían que considerarse todos los 

elementos considerados en cada uno de estos, sin embargo, el interés puede 

estar dirigido sólo a una dimensión y en función de este seleccionar el modelo 

pertinente. 

También el desarrollo profesional según Miguel Ángel Santos Guerra no es una 

cuestión entregada de forma plena a la iniciativa de cada uno, sino que ha de 

circunscribirse al marco institucional, porque de esta manera los esfuerzos son 

mucho más positivos y más alentadores. Así, la planificación, el desarrollo y la 

evaluación del perfeccionamiento de los profesionales es responsabilidad de la 
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institución y en ella se han de encontrar, no solo las preocupaciones, sino los 

medios y las estructuras para alcanzarlo (Balseiro Almario et al., 2012). 

Respecto al desempeño laboral, Karla A. Ruiz lo define como aquellas acciones 

o comportamientos observados en los empleados que son relevantes para los 

objetivos de la organización y que pueden ser medidos en términos de las 

competencias de cada individuo y su nivel de contribución en cada empresa 

(Balseiro Almario et al., 2012). 

Entendiendo como competencia a la actitud o capacidad para desarrollar de 

forma idónea una actividad o tarea, y es lo que el candidato o educando sabe 

hacer. Se refiere a conocimientos, habilidades, aptitudes, así como la 

organización, retención y empleo en la práctica académica y/o laboral. El 

desempeño profesional, por tanto, es el comportamiento total o la conducta real 

del trabajador en la realización de una actividad o tarea durante el ejercicio de 

su profesión. Dentro de las actividades se incluyen los componentes de la 

comunicación interpersonal y de realización de procedimientos técnicos, etc 

(Balseiro Almario et al., 2012). 

Bajo este contexto, se señala que el desempeño del personal de enfermería 

también comprende actitudes frente a la práctica ya que los conocimientos y las 

habilidades son la expresión exterior y visible del profesionalismo. Por lo anterior, 

la calidad de la atención de enfermería en la práctica se evalúa también con el 

desempeño tomando en cuenta su conducta cotidiana, lo que constituye la 

demostración de su pericia, ética y compromiso; también implica su actuar 

profesional, donde importa tanto lo que hace, como lo hace y lo que dice, y se 

expresa en rubros tan diversos como el reconocimiento de los límites de la propia 

práctica, el liderazgo en el trato al paciente y la educación en la profesión. La 

evaluación del desempeño es el proceso por medio del cual se mide el grado en 

que cada trabajador mantiene su idoneidad y cumple los objetivos del cargo o 

puesto de trabajo que desempeña (eficacia), así como la forma en que utilizan 

sus recursos para dichos objetivos (eficiencia) (Balseiro Almario et al., 2012; 

Roegiers, 2016). 

El trabajo es una actividad que aporta grandes beneficios a las personas entre 

los que se encuentran el darle estructura y sentido a la vida, estatus, prestigio, 

identidad personal y laboral, ganar dinero, mantener una dependencia 

económica, oportunidad de interacción social, estructura del tiempo, adquisición 
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de habilidades y destrezas en el trabajo, socializar, transmitir normas, creencias 

y expectativas sociales, obtención de poder, control y disfrute de la actividad 

laboral. Se trata de una relación dialéctica entre hombre y naturaleza, en la cual 

la transformación de uno redunda en la del otro, y viceversa. El trabajo también 

presupone la relación con otros hombres y puede ser comprendido como un 

esfuerzo colectivo, en el cual todos tendrían que participar (Paz-Rodríguez et al., 

2014).  

El tener un trabajo es la meta a la que todo estudiante de nivel universitario 

aspira, lo cual se ha vuelto uno de los aspectos más difíciles de alcanzar para 

una gran cantidad de jóvenes en muchos países del mundo.  

Así, mientras en las escuelas y las universidades se forma a los jóvenes para 

desempeñarse en diversas disciplinas, el mercado de trabajo exige otras 

prioridades sobre las habilidades de los trabajadores que parecen no articular 

entre sí. Esta situación ha generado diversos problemas para los jóvenes, tales 

como una dependencia prolongada de su familia de origen, no contar con 

recursos propios, aplazamiento de su ingreso al mercado laboral, y dejar de lado 

proyectos personales (García-Canclini & Castro-Pozo, 2011). 

Son fundamentales los conocimientos que cada profesional adquirió en su 

formación universitaria pero también se debe contar con una serie de 

competencias y habilidades que hacen la diferencia entre contratar a un joven 

egresado sobre otros (Paz-Rodríguez et al., 2014).  

Cada vez más frecuente que las empresas seleccionen a sus futuros empleados 

teniendo en cuenta su potencial más que sus conocimientos. Aunque no cabe 

duda que una sólida preparación académica es indispensable para desarrollar 

adecuadamente la profesión, las habilidades y competencias desarrolladas por 

el estudiante influyen en su desarrollo profesional, pues comprende los aspectos 

que una persona enriquece o mejora con vistas a lograr objetivos, implica crecer 

como individuo y realizarse en su trabajo como una necesidad inherente al ser 

humano. Se inicia en cada persona por su disposición a lograr metas y por la 

aceptación de responsabilidades que ello conlleva (Paz-Rodríguez et al., 2014). 

Estos datos evidencian que la empleabilidad es un constructo complejo, 

multidimensional, que tiene que ver con la obtención y el mantenimiento de un 

trabajo, y que depende de la decisión de buscar un empleo, de las características 
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de la persona, el desarrollo de habilidades, la valoración de sus propias 

capacidades y del mercado laboral (Pérez & Malvezzi, 2008). 

Existen instancias con dinámicas heterogéneas en relación a la formación por 

competencias en el ámbito académico y la inserción laboral de los egresados 

universitarios, en este orden concebir la naturaleza de las decisiones y la 

oportunidad de advertir que la adquisición de competencias proviene de 

múltiples fuentes que forjan y construyen bases para el cimiento del crecimiento 

profesionalizante de los futuros graduados, así pues cabe pensar en el proceso 

dual de transcurrir la formación universitaria en concomitancia con una instancia 

de trabajo. Esta cuestión ha sido de interés para estudios que se encuentran en 

la línea de investigación de relaciones entre educación, formación y empleo en 

base a los modelos de producción de competencias para el trabajo e inserción 

profesional y social, entre otras (Planas-Coll & Enciso-Ávila, 2014).  

Siguiendo este marco epistemológico el estudio de Planas-Coll & Enciso-Ávila 

(2014) exponen la necesidad de abordaje desde la óptica de la adquisición de 

competencias y la profesionalización y empleabilidad de los egresados, al menos 

tal como se usa en el análisis del mercado de trabajo implica reconocer que no 

existe un único medio para adquirir las capacidades productivas que las 

personas poseen. Como consecuencia de ello, las competencias de ninguna 

persona son explicables por lo que han adquirido por un único medio, por 

importante que éste sea, como es el caso del sistema educativo. Por esta razón 

el concepto de competencias nos ayuda a entender que las capacidades 

productivas de las personas son diversas, aunque hayan realizado la misma 

carrera, el mismo curso y en la misma institución de educación superior (Planas-

Coll, 2013). 

Simplificando, el concepto de competencia nos recuerda la evidencia de que no 

aprendemos solamente mediante la educación formal y que la capacidad 

productiva de las personas es “vectorial”, es decir, resultante de multitud de 

actividades y experiencias que cada persona realiza durante su vida, y esto es 

también aplicable a las actividades extracurriculares que realizan durante su 

época como estudiantes (Planas-Coll & Enciso-Ávila, 2014). 

Debido a ello, en la lógica de competencias, que los estudiantes universitarios 

hayan trabajado durante sus estudios, más que ganar o perder el tiempo, debería 

ser leído en clave de que adquirirán competencias distintas y éstas serán tan 
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distintas como lo sean sus trabajos y, junto con los conocimientos y las 

habilidades técnicas que puedan adquirir con su trabajo, adquirirán también 

actitudes y hábitos que son un ingrediente fundamental de la profesionalidad 

(Planas-Coll & Enciso-Ávila, 2014). 

Probablemente adquirirán competencias aplicadas y de carácter 

“profesionalizante”, sobre todo si su trabajo está relacionado con sus estudios. 

Serían unas competencias similares a las que se pretende adquirir con las 

prácticas profesionales que muchas instituciones de educación superior 

organizan. Pero, aunque no fuera así, la experiencia laboral implica, casi 

inevitablemente, adquirir competencias de “socialización en el trabajo” que 

constituyen un ingrediente fundamental de la empleabilidad y, por ejemplo, una 

de las finalidades declaradas del famoso “Sistema dual de formación profesional” 

alemán (Planas-Coll & Enciso-Ávila, 2014). 

No todos los trabajos aportan el mismo tipo de experiencias ni son valoradas de 

la misma manera por los estudiantes. Béduwé & Giret (2004) proponen una 

clasificación del trabajo de los universitarios durante los estudios en cuatro tipos: 

a) trabajos de preinserción laboral plena (su contenido está relacionado con el 

de los estudios que realizan y que tienden a continuarse, a menudo aumentando 

de categoría, después del egreso); b) trabajos estudiantiles (trabajos irregulares 

de baja intensidad, no relacionados con los estudios, con un nivel profesional 

bajo, tienden a ser abandonados después del egreso); c) empleos regulares 

(trabajos de media o alta intensidad pero con valor profesional débil, no 

relacionados con los estudios pero que permiten cubrir la subsistencia básica 

aunque se desea abandonarlos al egresar), y d) pequeñas contrataciones 

anticipadas (pequeños trabajos profesionales, con la función de espera mientras 

se obtiene un trabajo fijo). Los diferentes tipos de trabajo implicarán también 

diferencias en la aportación a la adquisición de competencias de los 

universitarios que trabajan.  

¿Qué diferencia existe entre la “profesionalización espontánea” que se produce 

a través del trabajo de los estudiantes y la “profesionalización institucionalizada”, 

a través de los cambios en la curricula y las prácticas profesionalizadas 

incorporadas también dentro del curriculum? 

La principal diferencia está en la diversidad de competencias que, al menos a 

priori, genera entre los estudiantes que las “prácticas espontáneas” no 
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organizadas desde las instituciones de educación superior sino a través del 

trabajo que puedan producir y, la segunda, por derivación de la primera, el 

problema del reconocimiento de esta diversidad y de las competencias 

asociables al trabajo frente a las adquiridas en las “prácticas profesionales” 

programadas desde las instituciones de educación superior con unas 

competencias a adquirir previamente definidas y programadas (Planas-Coll & 

Enciso-Ávila, 2014).  

En el área de ciencias de la salud el porcentaje de estudiantes que trabajan 

durante el último curso está claramente por debajo del promedio. Este 

comportamiento diferencial de los estudiantes de ciencias de la salud puede ser 

atribuido a tres cuestiones: a la dedicación exclusiva que exigen algunos de 

estos estudios en términos de horarios, a la larga tradición de prácticas 

asociadas a carreras que hace innecesario buscar la “experiencia” fuera de la 

carrera, y a que algunas carreras requieren cédula profesional para su ejercicio. 

Asimismo, contemplar que, para valorar la calidad del trabajo de los egresados 

en el momento de la entrevista del empleo actual, en el estudio emplearon un 

“índice de calidad ocupacional”, y que es el resultado de la combinación entre 

indicadores objetivos, como la retribución, y subjetivos, como el grado de 

adecuación del empleo a los estudios realizados y el grado de satisfacción global 

con la ocupación que desempeñan. Y los hallazgos obtenidos indican que a 

quienes les fue mejor en su inserción profesional fue a los que trabajaron durante 

sus estudios en una ocupación con media o alta relación con la carrera que 

estudiaban, y a los que peor les fue, trabajaban en una ocupación con baja 

relación con su carrera, manteniéndose en una posición intermedia aquellos que 

sólo estudiaron. Estos resultados coinciden con los de otras investigaciones 

sobre el mismo tema en un contexto europeo (Navarro Cendejas, 2014; Planas-

Coll & Enciso-Ávila, 2014). 

Los múltiples cambios sociales, económicos y políticos, el avance incontenible 

de las nuevas tecnologías, así como la transición demográfica y epidemiológica, 

resultan significativos para este mundo globalizado y, en consecuencia, para la 

formación de profesionales de enfermería. Esta dinámica social repercute en el 

proceso salud-enfermedad, pues en todas las regiones del mundo los costos de 

la atención sanitaria van en aumento, la población envejece, aumentan las 

enfermedades crónicas, entre otras, lo cual trae consigo una serie de 
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oportunidades hacia la adecuación sistemática de los perfiles profesionales 

(Juárez-Flores et al., 2015).  

Juárez-Flores et al. (2015) plantea que resulta una necesidad y conveniencia de 

contar con resultados de estudios de egresados para lograr el autoconocimiento 

y planeación de los procesos de mejora en los espacios académicos, de tal 

manera que se puedan fundamentar las decisiones académicas y poder cubrir 

las exigencias formativas relacionadas con el cuidado de la salud de las 

personas sanas o enfermas, de las familias y la comunidad. Desde esta 

perspectiva, el cuidado de la salud es el objeto de conocimiento del enfermero, 

es la aportación específica de la enfermería a la salud de la persona y los grupos 

sociales. Es necesario destacar que el cuidado está fuertemente influido por el 

desarrollo evolutivo de la persona y ha configurado un escenario particular para 

la teoría, la práctica, la acción y la investigación, procesos básicos durante la 

formación y el desarrollo profesional en el ámbito laboral. 

En este mismo estudio hallaron que los egresados perciben que existe 

congruencia entre los contenidos teóricos durante su formación con las 

actividades realizadas en el mercado laboral; la mayoría percibe satisfacción por 

los conocimientos teóricos adquiridos, no así en el área práctica: opinan que 

estos requieren mayor atención, y refieren que en estos escenarios se 

desarrollan y/o fortalecen habilidades, actitudes y valores profesionales. La 

mayoría percibe que en las instituciones laborales son bien aceptados, están 

satisfechos de ser licenciados en enfermería y consideran relevante su 

desempeño laboral (Juárez-Flores et al., 2015).  

Esto se evidencia en las prácticas emergentes, a las que hacen referencia los 

egresados en los datos recolectados, destacan el manejo de las tecnologías 

médicas, para lo cual se requiere capacitación constante que posibilite dar 

respuesta a las prácticas emergentes que se suscitan en su campo laboral. 

 

Competencias profesionales e inserción laboral en el contexto 

argentino 

 

La literatura conceptual adoptada en la región de América Latina como la forma 

de construir los análisis acerca del fenómeno relación entre universidad y 

sociedad, como vía para la legitimación de acciones de política fue 
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hegemónicamente desarrollada en los países centrales. Desde esta perspectiva, 

la referencia a universidad y sociedad busca subrayar el hecho de que cuando 

se esgrimen nociones extraídas de dichos discursos se asumen supuestos 

generalmente construidos en el marco de las experiencias de los países 

industrializados que distan enormemente de lo acontecido locamente (Versino 

et al., 2012). 

La intención de referenciar a los sectores productivos como destinatarios de la 

vinculación es en función de cuestionar los discursos y prácticas que conllevan 

como contraparte de la relación a la empresa. Es sabido que el sector productivo 

es heterogéneo, y entender que la transferencia de conocimientos desde las 

universidades hacia él es homogénea tergiversa el tipo de vinculación que las 

universidades públicas pueden y deben proponerse sostener. Al mismo tiempo 

la empresa asocia la vinculación a una relación orientada al mercado y en este 

sentido restringe las opciones posibles de fomentar al negar formas de 

producción no guiadas por la obtención de ganancias (Versino et al., 2012).  

Se modifica la misión institucional de las universidades nacionales agregando a 

las tradicionales funciones de investigación, docencia y extensión, la función o 

transferencia tecnológica. La expansión educativa, la centralidad adquirida por 

las políticas de ciencia y tecnología y la creciente participación de los organismos 

internacionales en la construcción de políticas educativas, junto con los 

problemas asociados a la falta de calidad son parte de los rasgos de un proceso 

globalizador. En este contexto la educación superior tiene en los organismos 

internacionales nuevos actores que plantean metas, políticas y estrategias de 

cambio y transformación social (Versino et al., 2012).  

En Argentina el proceso de reformas de la educación superior tiene como ejes 

de transformación la relación entre las universidades públicas y privadas y el 

Estado, así como la gestión política, administrativa, financiera de las 

universidades nacionales. Tales mutaciones se expresan en la Ley de Educación 

Superior y en recomendaciones y señales que marcan el rumbo que la reforma 

universitaria debía transitar para acomodarse a los nuevos criterios normativos.  

En el marco conceptual acerca de la vinculación entre la universidad y otros 

sectores sociales, en especial el productivo, vale destacar los aportes desde una 

perspectiva económica que implican la noción del sistema nacional de 

innovación y el modelo de la triple hélice, ambos enfoques se caracterizan por 
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señalar la importancia de las universidades en el desarrollo económico (Versino 

et al., 2012).  

Debido al papel determinante que asumen el conocimiento en los procesos de 

innovación, las universidades ocupan un lugar central en el enfoque del sistema 

nacional de innovación en la medida en que se ubica en ellas gran parte del 

motor del cambio tecnológico. En lo que respecta a las relaciones entre 

universidad y empresa, aunque el enfoque del sistema nacional de innovación 

encuentra deseable que ambas instituciones mantengan vínculos fluidos el 

intercambio de experiencias y conocimientos, se reconoce que las relaciones 

entre ellas resultan complejas y no están exentas de dificultades (Arocena & 

Sutz, 2001).  

El Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA) elabora informes periódicos 

sobre el rol de las universidades en el sistema científico-tecnológico regional, 

tomando como referencia conceptual el enfoque del sistema nacional de 

innovación. Allí se enfatiza que en los países que componen la región 

iberoamericana, las universidades son los espacios que concentran las 

actividades de generación de conocimientos a diferencia de lo que ocurre en 

países con mayor desarrollo, en los cuales las empresas participan en un grado 

mucho más alto. Por ello, según el informe, las universidades de la región juegan 

un rol fundamental en los procesos de innovación nacionales. En este sentido en 

el informe publicado en 2016 se sostiene que “así como el desarrollo de políticas 

de innovación pone fuerte énfasis en la creación de empresas, capaces de usar 

tecnología y conocimientos, incrementando la competitividad económica de las 

naciones, los estados de Iberoamérica debieran considerar muy seriamente la 

creación de más y mejores universidades de investigación en la región, que 

puedan desarrollar la ciencia, la tecnología y la innovación” (Brunner & Miranda, 

2016).  

En este sentido, en el ámbito universitario Clark propone el concepto de 

universidad emprendedora que supone una capacidad de dirección central fuerte 

y flexible que define estrategias para arribar a las metas establecidas por cada 

institución. El autor sostiene que este concepto es un esfuerzo voluntario en la 

construcción de la institución que refiere tomar riesgos cuando se inician nuevas 

prácticas de las cuales se duda de los resultados. En tal sentido, asumir desafíos 

iniciando nuevas prácticas cuyo resultado es incierto es un factor principal que 
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caracteriza a dichas instituciones. De este modo Clark prefiere el concepto de 

emprendedor sobre innovador puesto que alude a la organización y enfatiza con 

mayor precisión la importancia de la deliberación del esfuerzo local y de las 

acciones que conducen a cambiar la postura de la organización (Versino et al., 

2012).  

Asimismo, el concepto de universidad emprendedora evita las connotaciones 

negativas que muchos académicos adjudican a la figura de empresarios 

individuales orientados por el negocio procurando maximizar ganancias y 

beneficios. 

Las demandas se multiplican, extienden las tareas de enseñanza y aumentan 

las especialidades tanto interdisciplinares como disciplinares y se intensifica la 

investigación. Tales cambios profundizan la debilidad de la forma tradicional de 

dirigirse de la universidad al tiempo que aumenta la necesidad de una mayor 

capacidad de gestión. 

De este modo, Clark (2011) pone el acento en la acción colectiva emprendedora, 

la cual está en el centro de la dirección académica y generalmente se asienta en 

nuevas áreas que suelen ser transversales al resto de las que integran la 

estructura organizativa de la universidad. 

Las unidades de la periferia desarrollable se extienden hacia los municipios, las 

asociaciones profesionales y sobre todo hacia las empresas privadas. A menudo 

se involucran en la educación continua y permanente de los profesionales. 

Desde esta perspectiva, el concepto de periferia del desarrollo extendida implica 

la posibilidad de transferencia recíproca de conocimientos que plantea la 

intensificación de las relaciones con distintos actores de la sociedad: la 

universidad aprende de las empresas, así como las compañías aprenden de la 

universidad (Versino et al., 2012). 

Por otro lado, Clark (2011) se vale del concepto de cultura innovadora integrada, 

para sostener que las universidades emprendedoras, al igual que las firmas 

vinculadas a la industria de alta tecnología, se caracterizan por desarrollar una 

cultura de trabajo que abraza el cambio. Asimismo, dado que culturas fuertes 

están arraigadas en prácticas fuertes, como las ideas y las prácticas actúan 

recíprocamente, el lado cultural o simbólico de la universidad se vuelve crucial 

en el desarrollo de la identidad institucional y la reputación distintiva. Para lograr 

el cambio, las universidades emprendedoras requieren de la ampliación de sus 
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recursos financieros. El ensanchamiento de la base financiera se vuelve 

fundamental, sobre todo cuando uno de los principales proveedores de recursos, 

el Estado, destina partes cada vez menores del presupuesto para las 

universidades.  

La literatura que se dedica al tema de la vinculación entre universidad y sector 

productivo en el ámbito latinoamericano se ha incrementado a medida que el 

fenómeno fue adquiriendo una mayor difusión local. Numerosos trabajos 

surgidos en América Latina, influidos por los enfoques elaborados en los países 

desarrollados, refieren a los mecanismos para la gestión de la vinculación entre 

la universidad y la empresa. Muchos de ellos se centraron en señalar las 

carencias en los canales de vinculación entre ambas esferas y en generar 

propuestas normativas tendientes a superarlos. Una tendencia de este tipo de 

estudios ha sido considerar que los déficits en las relaciones entre las 

instituciones académicas y el mercado, los sectores productivos, o más 

generalmente, la sociedad, se deben a la inadecuada gestión de la oferta o la 

escasez de demanda (Kreimer & Thomas, 2010).  

Hacia fines de la década de 1980 surgen trabajos centralmente de corte 

normativo que comienzan a instalar la cuestión en la agenda de las políticas 

universitarias. La denominada vinculación universidad-empresa aparece como 

necesaria para la modernización productiva de los países latinoamericanos 

(Versino et al., 2012).  

En la década de los noventa también se comienza a dar cuenta de temas como 

la redefinición de la función de extensión de las universidades en el sentido de 

orientarse hacia un concepto de transferencia de conocimientos útiles para los 

sectores productivos y se asume que diferentes causas como la disminución del 

financiamiento público de las universidades, el aumento de la competencia 

económica entre países basado en el uso de nuevas tecnologías y los cambios 

en la percepción de la responsabilidad social de las universidades, propiciaron 

la emergencia de políticas promotoras de la vinculación universidad-empresa 

(Versino et al., 2012). 

En el trabajo referido se analizan dichas transformaciones para el caso de tres 

facultades de la Universidad de Buenos Aires: Ciencias Económicas, 

Arquitectura, Diseño y Urbanismo y Ciencias Exactas y Naturales. Se describen 

las modalidades (consultorías, servicios, transferencias, etcétera) y los 
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mecanismos (arreglos institucionales) de vinculación con el medio productivo en 

las facultades mencionadas. Asimismo, se describen las políticas de vinculación 

de la UBA: la creación de la Dirección de Convenios y Transferencias (1987) y 

de UBATEC S.A (1991), el proyecto de la Red de Oficinas de Transferencia de 

Tecnología, Desarrollos y Servicios (1991) y la creación del Centro Universitario 

de Empleo (1991) (Versino et al., 2012). 

Ya en la década del 2000 registra trabajos producidos desde la gestión de la 

Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Nación, que realiza una compilación de artículos sobre el tema. 

Se trata de una publicación que reúne reflexiones de especialistas y miembros 

de la comunidad universitaria con el fin de propiciar el debate e incentivar el 

surgimiento de propuestas de acción, así como de difusión de experiencias 

concretas de la actividad universitaria tanto en la extensión como en la 

vinculación tecnológica. Con ello se apunta, principalmente, a contribuir al 

intercambio fluido de buenas prácticas e ideas innovadoras entre todas las 

universidades del país, prestando especial interés a todas aquellas experiencias 

que hayan aportado al fortalecimiento del vínculo entre la universidad y la 

sociedad (Versino et al., 2012).  

También hacia mediados de la década del 2000 surgen trabajos críticos como el 

de Llomovatte (2006), que sitúan a la universidad en un momento de pérdida de 

autonomía por la necesidad de responder al mercado en el marco del 

denominado proceso de privatización de los conocimientos y la modificación de 

la cultura académica en términos de la orientación hacia la producción de 

conocimiento aplicado, que responde a una racionalidad individualista y 

competitiva. Las relaciones entre las universidades y el sector productivo, la 

formación de profesionales y su vinculación con las demandas del mercado de 

trabajo. Este punto es analizado focalizándose en el análisis de las tensiones 

que se producen entre una formación superior orientada a satisfacer los 

requerimientos del mercado laboral y aquella que tiene como principal objetivo 

la formación de ciudadanos con conciencia crítica.  

A mediados de la década de 1990 dos hitos marcaron el proceso de planificación 

de cambios en la Argentina: la creación de la Secretaría de Políticas 

Universitarias en el año 1993 y la sanción de la Ley N° 24.521 de  

Educación Superior en el año 1995. La Ley de Educación Superior, que se 
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encuentra vigente es una norma que por primera vez en la historia del país regula 

el conjunto de la educación superior y no solo las universidades nacionales. 

Asimismo, sienta las reglas básicas para el ordenamiento y transformación del 

sistema de educación superior y deja la definición de los aspectos particulares a 

los estatutos y resoluciones de cada institución. Su carácter de norma básica ha 

exigido la posterior sanción de una serie de decretos reglamentarios necesarios 

para su desarrollo y aplicación.  

Además, la Ley de Educación Superior plantea la posibilidad de llevar adelante 

modelos de organización y gestión diferentes de aquellos característicos de 

formatos tradicionales y autoriza la creación y funcionamiento de otras 

modalidades de organización universitaria previstas en el artículo 24 de la Ley 

Federal de Educación N° 24.195. 

Ya entrados los 2000 se concretan varios programas y encuentros orientados a 

promover la vinculación entre universidad y sector productivo. En el año 2002 se 

crea el Programa para el apoyo y fortalecimiento de la vinculación de la 

universidad con el medio socio productivo en el ámbito de la Dirección Nacional 

de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria 

(DNCIEy PP), de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología. El objetivo de este Programa fue 

específicamente el de contribuir al desarrollo institucional de las áreas de 

vinculación tecnológica o similares en las universidades, de forma tal que, 

mediante el uso del conocimiento y su transferencia al sector socio productivo, 

se logre el mejoramiento de la calidad de vida de la población (Versino et al., 

2012). 

En 2003 se realizan el Primer y Segundo Encuentro Nacional de Formación de 

Redes Universitarias en su articulación con el sector productivo y ese mismo año 

el Consejo Interuniversitario Nacional crea la Red de Vinculación Tecnológica de 

las Universidades Nacionales de Argentina (RedVITEC). Entre los principales 

objetivos de la RedVITEC se destacan: promover un rol protagónico de las 

universidades nacionales en la discusión de políticas de Innovación-Desarrollo; 

compartir experiencias de vinculación tecnológica con el medio social, productivo 

y gubernamental y difundir en la sociedad el aporte del sistema universitario al 

desarrollo y la transferencia de conocimientos, entre otros (Versino et al., 2012).  
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Actualmente un grupo de universidades argentinas cuentan con proyectos de 

polos o parques tecnológicos e incubadoras de empresas, dando sentido a la 

incesante indagación acerca de la relación entre la entidad académica y el 

mercado laboral donde se recrea el carácter socioproductivo para el 

mantenimiento de la economía. 

La enfermería pertenece a un sector cuya composición es compleja, por la 

segmentación en subsectores, por la descentralización política y geográfica, por 

la fragmentación en diversos tipos de establecimientos desvinculados entre sí, 

por la heterogeneidad de las ocupaciones y niveles de calificación que componen 

el empleo sectorial (Aspiazu, 2017). 

El sistema de salud argentino es el conjunto de recursos organizados para dar 

atención a la población en forma preventiva y asistencial, a través de los 

subsectores de salud pública, medicina privada, obras sociales y cooperativas y 

mutuales de salud, los cuales se encuentran descentralizados en relación con 

los organismos que los regulan y sus fuentes de financiamiento. El subsistema 

público es coordinado y financiado por los ministerios de salud nacional, 

provinciales o municipales; la medicina privada se sostiene en los pagos por las 

primas o mensualidades de los socios/beneficiarios con desembolsos directos 

de los usuarios/pacientes; y el subsistema de las obras sociales sindicales, 

nacionales o provinciales, es financiado a través de los aportes y contribuciones 

salariales. Esta conformación configura un sector altamente segmentado, con 

una lógica compleja, que implica la coexistencia desarticulada de cada uno de 

estos subsistemas, que difieren respecto a su población objetivo, los servicios 

que brindan y el origen de sus recursos y, generalmente, no cuentan con 

principios y criterios integradores entre sí. Se trata de un sistema en el que las 

provincias y los municipios tienen la mayor responsabilidad sobre la salud 

pública, pero los recursos con que cuentan para afrontarla son escasos, y las 

brechas regionales son significativas en cuanto a los resultados de salud 

alcanzados y a la calidad de la atención (Tobar et al., 2011). 

La estructura fuertemente descentralizada y segmentada de nuestro sistema de 

salud es consecuencia, en gran parte, de las reformas aplicadas en Argentina en 

la década de 1990, que aún no han sido revertidas ni superadas y que 

impactaron tanto en la composición como en el funcionamiento, la atención y los 

recursos humanos del sector; proceso que fue ampliamente (Aspiazu, 2017). 
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El impacto negativo sobre la salud pública y privada, tanto en la calidad y las 

condiciones de atención como en el empleo, no tardaron en verse y se 

agudizaron durante la crisis de 2001 (Aspiazu, 2017). 

Las consecuencias más visibles son la inequidad en el acceso, en la financiación 

y en los resultados de salud y el pobre desempeño del sistema en términos de 

relación entre los recursos asignados y la calidad de la salud conseguida. En los 

últimos 15 años, tras declararse la Emergencia Sanitaria por el deterioro 

profundo del sistema de salud, se implementaron a nivel nacional una serie de 

políticas tendientes a paliar la crisis de la salud. Sin embargo, a pesar del 

diagnóstico y de la intención de mejorar las consecuencias de la reforma con otra 

reforma, la situación del sistema de salud continúa siendo crítica. En la práctica, 

y a pesar de las políticas implementadas en los últimos años, el sistema de salud 

argentino aún dista de basarse en un paradigma de equidad y justicia en la 

prestación de servicios, falencias que también se trasladan a las condiciones de 

trabajo de los trabajadores del sector (Tobar et al., 2011). 

Las ocupaciones del sector salud se diferencian del resto de las ocupaciones por 

el tipo de servicio que brindan. A grandes rasgos, es un sector que se caracteriza 

principalmente por ser una actividad de mano de obra intensiva, especialmente 

en el empleo de profesionales, por prestar un servicio de alta repercusión social 

y por poseer recursos humanos altamente calificados, con un peso importante 

de profesionales, técnicos y enfermeros (Novick, 2012). 

En su conjunto, el sistema de salud emplea alrededor de 325 mil personas; de 

ellos la salud privada concentra al 60% de los trabajadores de la actividad, con 

un crecimiento del empleo en los últimos años, mientras que la salud pública 

incrementó un 31% sus ocupados (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social, 2020). Por este motivo es que los procesos educativos y de 

profesionalización tienen gran importancia en el sector salud. 

Las condiciones laborales de la actividad fueron ampliamente analizadas por 

diversos autores (Aspiazu, 2017; Novick, 2012; Tobar et al., 2011), los cuales 

señalan que durante la década de 1990, a partir de las reformas del sistema, se 

inició un proceso de deterioro de las condiciones de trabajo, que se profundizó 

con el progresivo aumento de la demanda de servicios de salud, que en el caso 

de la salud pública no fue acompañado por un incremento del empleo y de la 

inversión que lo compense. Los principales efectos negativos sobre la calidad 
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del empleo fueron el sobre-empleo, la extensión de las jornadas de trabajo, la 

precarización de las formas de contratación, las remuneraciones variables, la 

flexibilidad laboral y el empleo no registrado. 

La precarización de las formas de contratación es una de las deficiencias más 

apremiantes que afectan a todo el sector, tanto en el subsector público como en 

el privado. Dentro de la gran heterogeneidad en las modalidades de contratación, 

las tres formas principales son: la planta permanente del Estado, que otorga 

garantía de estabilidad en los cargos, a los que se accede por concurso; los 

regímenes de contratación periódicos, con protección social y garantías, tanto 

amparados en normas de empleo público como en la Ley de Contrato de Trabajo; 

y los regímenes de contratación sin relación de dependencia, efectivizados por 

medio de locaciones de servicio o bien como locaciones de obra. Además, en el 

sector público existen formas contractuales transitorias e informales, cuya 

incidencia es más elevada entre las y los profesionales (Aspiazu, 2017). 

Conjuntamente, se observa un elevado peso del empleo no registrado. La 

incidencia de la asalarización en negro o encubierta creció a una proporción muy 

alta en la década del noventa, alcanzando el 45% para el conjunto de los 

profesionales del sector. Este porcentaje se elevaba un poco para el caso de las 

y los médicos y disminuía para los otros profesionales. En el periodo 2003-2012 

el empleo no registrado cayó considerablemente hasta llegar al 21% del total. 

Ahora bien, si se desagrega por subsectores, claramente se observa que la falta 

de registro es un problema que afecta principalmente a la salud privada, llegando 

al 36,4%, mientras que en el sector público alcanza solo al 10% (Aspiazu, 2017). 

El incremento del pluriempleo en el sector puede explicarse a partir de distintos 

factores, como la ampliación de la proporción de puestos de tiempo parcial y la 

caída de remuneraciones, que induciría a la búsqueda de fuentes adicionales de 

ingreso; tal es el caso de las enfermeras. Al respecto, es destacable la 

contradicción que implica que en ámbitos de la salud se observe un fenómeno 

como la sobreocupación que claramente puede afectarla, tanto en el trabajador, 

como en la calidad del servicio que brinda (Aspiazu, 2017; Novick, 2012; Tobar 

et al., 2011). 

Los enfermeros representan una porción considerable de la fuerza de trabajo 

sectorial. Según la última información disponible de la Red Federal de Registros 

de Profesionales de la Salud (REFEPS) para el año 2018 existían 192.829 
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enfermeras/os en edad activa. No hay datos precisos sobre la distribución de los 

enfermeros por subsectores, pero podemos suponer que la misma reproduce la 

distribución general del sector (Ministerio de Salud, 2020). 

Se trata de una ocupación que reproduce la heterogeneidad de calificaciones 

que caracteriza el empleo en el sector salud, el cual se divide en ocupaciones 

profesionales, técnicas y operativas, pero con la particularidad de invertir la 

pirámide sectorial en la que predominan los trabajadores más calificados. 

Según datos de 2018 del Sistema de Información Sanitario Argentino (SISA), en la 

actualidad son 179.175 las personas matriculadas en el campo de la enfermería. De 

ese total, 19.729 (11,01%) son licenciados, que es el grado mayor de formación, 

mientras que 73.373 (40,95%) son técnicos y 86.073 (48,04%) auxiliares (Ministerio 

de Salud, 2020). 

Las condiciones de trabajo identificadas para el sector atraviesan de similar 

forma a los tres niveles de calificación de la enfermería, sin embargo, quienes 

poseen calificación auxiliar y ejercen tareas de asistencia, suelen cargar con una 

alta carga de trabajo, menores salarios y mayor vulnerabilidad que el resto, por 

encontrarse en los niveles más bajos del escalafón (Aspiazu, 2017). 

Además, la precariedad laboral de la enfermería reproduce la situación descripta 

para el conjunto del sector y se agudiza en los establecimientos más pequeños, 

principalmente en la rama geriátricos, donde la falta de registro (con su 

consecuente precariedad contractual, laboral y desprotección en relación con la 

seguridad social) es una de las problemáticas más acuciantes y difíciles de 

enfrentar, tanto desde las políticas de fiscalización estatal como de las 

inspecciones sindicales (Aspiazu, 2017). 

A esta situación se suma una observación recurrente respecto de los salarios de 

quienes ejercen tareas técnicas y, principalmente, de las enfermeras auxiliares: 

en este segmento la carga de trabajo, la intensidad y el desgaste superarían 

ampliamente el salario que perciben, tanto en el subsector público como en el 

privado. Las entrevistadas lo atribuyen a las características propias de la 

ocupación que requieren “mayor entrega” desde “lo físico, por el contacto cuerpo 

a cuerpo con el paciente” y desde “lo mental, por la carga afectiva que implica el 

trabajo”, y que se vincula a la mayor carga de cuidado directo de la enfermería. 

En los establecimientos públicos dependientes de la Ciudad de Buenos Aires, tal 

como muestran Pereyra & Micha (2015), el personal de enfermería puede llegar 
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a duplicar la cantidad de horas de la jornada laboral a través de los “módulos”, 

que son el equivalente a las horas extra, y se pautan en forma de bloques 

horarios de 6 horas cada uno. Sobre esta base se plantea que se trata de un 

componente precarizado de la remuneración que implica el recurso sistemático 

a las horas extra y que se encuentra naturalizado entre quienes desempeñan la 

ocupación, tanto en el ámbito público como el privado de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. En el caso de los trabajadores hospitalarios no médicos 

dependientes de la Provincia de Buenos Aires, debido al cambio en la regulación 

por el cual las tareas de los trabajadores se declararon como “insalubres”, se 

redujo la jornada laboral de 8 a 6 horas diarias, con la posibilidad de jubilación 

anticipada, así como la restricción de la cantidad de horas extra que pueden 

trabajarse. En la práctica, esta regulación limita la extensión de la jornada laboral 

para un mismo empleador, aunque no el pluriempleo. 

En la enfermería, el pluriempleo adquiere diversas variantes. Una forma es la 

doble jornada laboral en distintos establecimientos y otra muy frecuente es la 

extensión de las jornadas laborales en un mismo establecimiento a través de las 

horas extras. Ambas funcionan como los mecanismos “compensadores” de los 

bajos salarios (Pereyra & Micha, 2015). 

En resumen, el estrés y el desgaste laboral no responden a una sola causa: las 

condiciones y medio ambiente laboral, la falta de recursos materiales y de 

personal, la intensidad de las tareas y la sobrecarga laboral contribuyen a crear 

un ritmo laboral intenso y desgastante, que repercute fuertemente en la salud de 

quienes se desempeñan en el sector y en su percepción sobre el trabajo, así 

como impacta negativamente en la atención y la calidad del servicio brindado. 

Un rasgo característico del empleo en salud es su composición mayoritariamente 

femenina. Se trata de un sector de servicios que históricamente, y al igual que 

otras ocupaciones vinculadas a servicios de cuidado como la educación, tuvo 

una fuerte presencia de mujeres. Las mujeres representan el 71% de los 

trabajadores registrados de la salud, valor que se encuentra muy por encima del 

resto de la economía, donde apenas se aproximan al 40% de la fuerza de trabajo. 

Asimismo, la actividad explica alrededor del 8% del empleo femenino de todo el 

país, mientras que para los trabajadores varones solo significa el 3% del empleo 

formal (Aspiazu, 2017). 
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El sistema de salud opera como un marco normativo que estructura prácticas y 

discursos que han construido a nivel simbólico, subjetivo e institucional las 

desigualdades entre mujeres y varones en el ámbito de actuación médica y 

funciona como reproductor de dichas desigualdades, en la medida que sostiene 

y refuerza la construcción diferencial de roles de género en la incorporación de 

las mujeres en tanto trabajadoras (Duré et al., 2009). 

El acceso diferencial por sexo a posiciones que implican algún grado de 

responsabilidad, decisión o poder es otra de las situaciones de desigualdad más 

evidentes, que profundiza la segregación vertical existente en el mercado laboral 

en general. En el sector salud donde las mujeres son amplia mayoría, la 

proporción de mujeres que trabajan en el sector no se ve reflejada 

porcentualmente en los cargos de mayor jerarquía o en las jefaturas de área 

(Aspiazu, 2017). 

Las profundas diferencias entre subsectores público, privado y de la seguridad 

social del sector salud, sumada a la descentralización de la salud pública que 

divide su gestión entre municipios, provincias y nación, marcan la complejidad 

de su configuración. A ésta se suma la diversidad de ocupaciones, calificaciones 

y especializaciones de la fuerza de trabajo del sector. Este heterogéneo mapa 

se traduce en múltiples normas que regulan el trabajo sectorial y marcan 

inequidades al interior de la actividad (Aspiazu, 2017). 

La enfermería, inserta en este complejo conglomerado de ocupaciones, posee 

un marco regulatorio constituido por las diversas normas que regulan el empleo 

sectorial y la normativa propia. El resultado son situaciones diferenciales en 

materia de derechos y obligaciones laborales según se trate de enfermeros 

privados o públicos, nacionales, provinciales o municipales, profesionales o no 

profesionales, que se desempeñan en clínicas, hospitales, centro de salud, 

laboratorios, geriátricos u otros establecimientos (Aspiazu, 2017). 

Por un lado, los enfermeros del sector privado se encuentran enmarcados en la 

Ley de Contrato de Trabajo (LCT Nº 20744) que establece disposiciones 

generales para el empleo privado en el país. Dado que la LCT es una norma 

general, todas aquellas disposiciones específicas, referidas al trabajo en salud y 

al ejercicio de la enfermería son establecidas en los Convenios Colectivos de 

Trabajo (CCT) sectoriales. Los CCT establecen las categorías de la ocupación 

con sus tareas correspondientes y el régimen de promoción y capacitación, fijan 
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la carga horaria semanal, y el régimen de remuneraciones (incluyendo el sueldo 

básico, así como las compensaciones), y también definen los grados 

escalafonarios (categorías salariales) y las licencias, tanto la anual como las 

especiales (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 1976). 

Ahora bien, dentro del subsector privado los convenios se firman separadamente 

con diferentes grupos de instituciones (sanatorios y hospitales, establecimientos 

geriátricos, clínicas y sanatorios de neuropsiquiatría, institutos médicos u 

odontológicos sin internación, mutuales), y comprenden al personal técnico, 

administrativo y obrero, entre los que se incluye al personal de enfermería. En la 

negociación de todos los convenios interviene la Federación de Asociaciones de 

la Sanidad Argentina (FATSA) como representante sindical con personería 

gremial y lo que varía es la representación de los empleadores intervinientes. Su 

cobertura es de alcance nacional y sus reglamentaciones no divergen en gran 

medida según la institución, por lo cual los enfermeros que se desempeñan en 

instituciones privadas gozan de similares regulaciones respecto de sus 

condiciones de trabajo y sus remuneraciones (Aspiazu, 2017). 

No obstante, es importante destacar que entre la letra de la ley y su aplicación 

concreta en la práctica no siempre se genera la misma correspondencia. 

Así, los establecimientos más grandes como las clínicas y laboratorios 

reconocidos muestran niveles mayores de registro, formalidad y cumplimiento de 

la normativa, mientras que existe toda una línea de establecimientos de menor 

tamaño como laboratorios barriales, consultorios y geriátricos donde el nivel de 

incumplimiento de la normativa es mucho mayor. Por lo tanto, las inequidades 

en materia de derechos laborales dentro del subsector privado de la salud se 

dan más por irregularidades e incumplimiento de la norma que por diferencias 

en lo pautado (Aspiazu, 2017). 

Las diferencias entre los derechos laborales alcanzados sí surgen cuando se 

comparan los convenios para el sector privado con los del sector público, y los 

diferentes convenios en el sector público según jurisdicción. 

El ejercicio de enfermería en el ámbito de la salud pública cuenta con una ley 

nacional de ejercicio profesional (Ley N° 24.004) aprobada en el año 1991, que 

sirve como marco jurídico para orientar a las provincias que carecen de 

legislación o quieren compatibilizar sus leyes existentes (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 1991). La sanción de esta ley constituyó un avance 
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importante a la anterior legislación que consideraba el ejercicio de la enfermería 

como una actividad de colaboración subordinada a la actividad 

medica/odontológica (Ley Nacional N° 17.132/67 de ejercicio de la medicina, 

odontología y actividades auxiliares). Sin embargo, la ley vigente carece de 

regulación en aspectos cruciales que hacen a las condiciones de trabajo de los 

enfermeros (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 1967). 

El artículo N° 28 de la Ley 24.004 invita a las provincias a adherir al régimen 

establecido por ésta. Muchas provincias lo hicieron y otras tienen su propia 

norma que regula el ejercicio profesional. No obstante, tanto la ley nacional como 

las leyes provinciales evidencian las insuficiencias de la legislación vigente para 

asegurar condiciones de trabajo favorables para los trabajadores de enfermería: 

no incluyen artículo alguno sobre remuneraciones, tareas, licencias, jornada 

laboral, salubridad o protección en el trabajo (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 1991). 

Pereyra & Micha (2015) analizan estas diferencias y sostienen que las 

problemáticas laborales en la enfermería se manifiestan con diferente intensidad 

y se gestionan de diferente modo según el subsector de inserción de los 

trabajadores, lo cual se traduce también en diferencias en términos de los 

interlocutores ante los que se deben plantear los reclamos, de las 

representaciones gremiales de la ocupación y de las capacidades 

presupuestarias para dar respuesta a las demandas. 

La multiplicidad de normas se traduce en disímiles condiciones de trabajo de los 

enfermeros a pesar de que existen problemáticas comunes a la ocupación. 

Dentro del sector existen asimetrías, tanto entre las diferentes ocupaciones 

como dentro de la enfermería, ya que los enfermeros trabajan en contextos 

laborales y normativos distintos según su calificación, el ámbito y la jurisdicción 

a la que pertenecen. Las asimetrías son fuertes y podría pensarse que su 

fragmentación dificulta el desarrollo de políticas laborales y sindicales que 

mejoren la situación de la ocupación. 

La falta de personal es un problema grave en el sector salud, tanto para el ámbito 

público como para el privado, en todas las calificaciones y particularmente en la 

enfermería. El déficit de enfermería en el país representa uno de los principales 

problemas de la ocupación desde la década de 1980. Dicho déficit se manifiesta 
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tanto en la escasez en el número de enfermeras/os en ejercicio como en la falta 

de profesionales (Aspiazu, 2017).  

La relación con la población total del país es de 3,8 enfermeros/as por cada cada 

diez mil habitantes, una de las tasas más bajas de América según la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) (Ministerio de Salud, 2020). 

La interrelación entre la falta de personal y las condiciones laborales se convierte 

en un círculo vicioso: no hay suficientes enfermeros porque la ocupación resulta 

poco atractiva debido a la enorme carga física y emocional que requiere, a la 

intensidad del trabajo y a los bajos salarios; a la vez que esa misma escasez de 

personal refuerza la intensidad del trabajo, impulsa el pluriempleo y contribuye 

al desgaste laboral. Entonces, el desgaste físico y el estrés laboral aparecen 

como efectos de esta situación, como identifican Pereyra & Micha (2015), las 

licencias por problemas de salud relacionados con el exceso de trabajo, y 

particularmente las licencias psiquiátricas, constituyen un problema acuciante 

que atraviesa a la ocupación, y que ha sostenido la idea de la enfermería como 

ocupación insalubre.  

Los déficits de calificación en la enfermería profundizan la problemática de la 

sobrecarga laboral, dado que la escasez de profesionales agrava la ya 

distorsionada relación entre médicos y trabajadores de enfermería.  

La relación general entre enfermeros y médicos es de 0,56 enfermeros/as por 

cada médico. Estos datos indican la distorsión en la constitución de los equipos 

de salud, sostenidos en torno al trabajo médico, con una bajísima participación 

de la enfermería en ese equipo, cuando la proporción debería ser más equitativa. 

Esta situación responde a las dificultades en el país para implementar programas 

destinados a estimular la formación en enfermería (Ministerio de Salud, 2020). 

La evolución de egresados de las carreras de enfermería entre 2001 y 2017 a 

nivel nacional y en la Universidad de Buenos Aires (UBA), según datos del 

Sistema de consulta de estadísticas universitarias del Ministerio de Educación 

de la Nación, muestra una tendencia al aumento, en la siguiente figura podemos 

observar en detalle el comportamiento en este periodo (Ministerio de Educación, 

2020). 
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Evolución de los graduados de enfermería a nivel nacional y en la Universidad de Buenos Aires 

(UBA). Fuente: Ministerio de Educación de la Nación. 

 

Existe información que señala que los trabajadores de la enfermería comenzaron 

a volcarse hacia la formación de nivel universitario, pero no de manera constante 

ni estable ya que también se evidencia un decrecimiento en los egresados en los 

últimos dos años considerados. Es decir, puede afirmarse que se ha iniciado un 

proceso gradual de profesionalización del personal de enfermería, pero dicho 

proceso no es aún suficiente para revertir las tendencias de la falta de personal 

ni la necesidad de una mayor valorización de la ocupación en términos salariales 

y laborales (Ministerio de Salud, 2020). 

Para analizar este cambio, Faccia (2015) en un recorrido por la historia de la 

enfermería en Argentina marca como un punto de inflexión la creación de la 

Licenciatura en Enfermería, a principios de los años noventa, porque desplegó 

nuevos horizontes a los enfermeros que continuaron con su formación y se 

reabrió el debate en torno a las características de la profesionalización.  

Además, en ese contexto, la Ley Nacional Nº 24.004 sancionada en 1991, 

reconoció a la profesión como autónoma, definió dos niveles para el ejercicio de 

la enfermería: el profesional y el auxiliar, y prohibió la práctica empírica como 

ejercicio ilegal. “La ley impulsó la profesionalización de la enfermería y puso por 

escrito algo que en la práctica era muy difícil de cumplir: dejar de ser considerada 

como colaboradora del médico u odontólogo” (Faccia, 2015, p. 322). Además, la 

autora llama a reflexionar sobre el concepto de profesionalización de la 

enfermería: “como parte de un proceso dinámico e histórico en el que se ha 

impulsado el reconocimiento del estatus profesional”. Dentro de ese proceso se 

constituyó un espacio social de disputa por ser reconocidos como profesionales 
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en el interior del campo de la salud y en la sociedad. En ese espacio de 

posicionamiento se establecieron relaciones sociales y de poder entre los 

actores involucrados, principalmente enfermeros, médicos y otros profesionales 

del equipo de salud. El “proceso de profesionalización” de la enfermería puede 

definirse en dos sentidos. Por un lado, se refiere al proceso de cambios y de 

transformaciones sociohistóricas que han contribuido al reconocimiento y a la 

legitimidad de la enfermería como profesión a lo largo del tiempo. Por otro lado, 

se refiere al proceso formativo que en la actualidad incluye los diferentes niveles 

de formación y desempeño profesional-laboral (auxiliares, profesionales, 

licenciados, posgrados y especializaciones). Ambos significados sobre el 

proceso de profesionalización se articulan para poder comprender de manera 

diacrónica y sincrónica a la enfermería dentro de un espacio de negociación y 

reivindicaciones profesionales en los diferentes ámbitos de su desempeño 

laboral” (Faccia, 2015, p. 323). 

La importancia de la formación de las y los enfermeros radica en el impacto de 

una mayor calificación, tanto sobre la calidad del servicio brindado, como sobre 

las condiciones laborales y salariales; así como también en la valorización y 

legitimación de la ocupación tanto hacia la sociedad como al interior de los 

equipos de salud, donde históricamente se vio subordinada frente al saber 

médico hegemónico. En este punto emerge la pregunta acerca de si esta 

desvalorización se vincula también al factor principal que define la ocupación: el 

componente de cuidado presente en todas las tareas de enfermería y los 

significados que a éste se adjudican (Aspiazu, 2017).  

El cuidado en la enfermería comprende aspectos afectivos y humanistas 

relativos a la actitud y compromiso con los pacientes, y aspectos instrumentales 

o técnicos que no pueden separarse de los primeros. Muchas de las acciones de 

cuidado a menudo son invisibles, ejemplos de estas acciones son las dirigidas a 

permitir que las personas recobren la esperanza, acompañarlos en momentos 

críticos de los procesos diagnósticos y terapéuticos. Estos momentos, invisibles 

para el sistema de salud, marcan la diferencia en la calidad de los cuidados 

profesionales enfermeros. Si se comprenden las características enunciadas de 

la práctica de la enfermería, entonces la discusión sobre la gestión del cuidado 

tiene que girar alrededor del saber enfermero (Aspiazu, 2017). 
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Valorizar ese saber profesional de la enfermería, a través de su jerarquización 

desde la formación, los salarios y la reestructuración de los equipos de salud, 

contribuiría a formar una definición de la ocupación más como profesión y menos 

como vocación. El carácter vocacional de una ocupación alude a la creencia de 

que es necesario “haber nacido para”, “tener el don” o “sentir el llamado” para 

ejercerla (Wainerman & Geldstein, 1990). Y eso la aleja de los saberes 

adquiridos a través de la capacitación y la experiencia laboral. 

La concepción de la enfermería como vocación, vinculada al cuidado del otro 

como un “rol natural” (principalmente adjudicado a las mujeres) entra en 

contradicción con la enfermería como profesión, como trabajo calificado, que 

puede ser ejercido por cualquier persona capacitada para hacerlo con 

independencia de su género. La vocación de servicio sólo exige como retribución 

el reconocimiento social de las tareas realizadas, mientras que la capacitación 

laboral profesional implica una retribución económica acorde al status 

profesional (Aspiazu, 2017). 

Fomentar la inclusión de más enfermeros, a través de políticas laborales y 

educativas y de incentivos a la formación profesional universitaria, puede ser un 

primer paso para disminuir la intensidad laboral y mejorar la calidad de atención. 

Además, promover las demandas propias de este colectivo de trabajadores en 

los sindicatos que los representan, propiciando una mayor visibilidad de sus 

reivindicaciones con el fin de mejorar sus derechos laborales también es un paso 

importante en ese camino. 
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DISEÑO METODOLÓGICO 
 

Tipo de estudio   
Se realizó un estudio cuantitativo de tipo evaluativo de corte longitudinal.   

 

Contexto y Período 
El presente estudio se desarrolló en la Facultad de Medicina de la Universidad 

de Buenos Aires en el periodo comprendido entre enero 2017 y septiembre de 

2019. 

 

Criterios de selectividad 

Criterios de inclusión 

Graduados de la carrera de Licenciatura en Enfermería de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Buenos Aires. 

Voluntariedad de participar en la investigación expresada mediante la firma de 

consentimiento informado. 

 

Criterios de salida 

Retirarse de la investigación los que así lo deseen, aún luego de la aplicación 

del instrumento y/o de haberlo recibido. 

Graduados que no completen la totalidad de los instrumentos o su respuesta no 

sea consistente con la pregunta. 

 

Unidades de análisis 
El universo está conformado por los 441 graduados de Licenciatura en 

Enfermería de la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires.   

 

Métodos 

Métodos teóricos 

Análisis - Síntesis: posibilitó la descomposición mental del fenómeno estudiado 

(competencias, inserción laboral, enfermería, educación superior, educación en 

enfermería, bases legales) en los principales elementos o partes que lo 

conforman, determinando sus particularidades; a la vez que permitió la 

integración de dichos elementos, descubriendo nuevas relaciones y vínculos 
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entre estos. La utilidad de este método se pone de manifiesto a lo largo de todo 

el proceso de investigación, fundamentalmente en la fundamentación teórica y 

en el análisis de los resultados. 

Inducción-Deducción: posibilitó el movimiento de lo particular a lo general (de 

los resultados de esta investigación a lo que plantea la literatura acerca de la 

inserción laboral de Licenciados en Enfermería), así como el movimiento de lo 

general a lo particular (del comportamiento de esta en el mundo, la región 

Latinoamericana, Argentina, Buenos Aires, y en la Universidad de Buenos Aires). 

La utilidad de este método se hace evidente en la introducción y en el análisis de 

los resultados. 

Análisis documental: en la conformación de los fundamentos teóricos de la 

investigación, en la identificación de competencias profesionales en graduados 

de Licenciatura en Enfermería.  

Análisis histórico-lógico: utilizado para precisar el desarrollo histórico - social 

en que se ha desenvuelto la formación por competencias de Licenciados en 

Enfermería, la evolución de su formación asociada con el desempeño 

profesional. 

Enfoque de sistema: permitió identificar las funciones y competencias 

profesionales de los Licenciados en Enfermería; así como establecer las 

relaciones con los componentes del desempeño profesional.  

Sistematización: para establecer las regularidades en la formación por 

competencias de Licenciados en Enfermería y el desempeño alcanzado por los 

graduados, la formación de competencias y los modelos por competencias 

profesionales que se han expresado en investigaciones precedentes.  

Educación comparada: precisó cómo se ha abordado la formación por 

competencias de Licenciados en Enfermería en diferentes universidades del 

mundo. 

 

Métodos empíricos 

Consulta a expertos: incluyó varias técnicas y procedimientos con diferentes 

grupos de expertos seleccionados, entre ellos profesionales de alto nivel, 

liderazgo y responsabilidad en el campo de la Enfermería, con la finalidad de 

validar los instrumentos aplicados. 
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Encuestas: se aplicaron a los expertos que participaron en los diferentes grupos 

de la investigación. 

Observación científica: al aplicar los instrumentos utilizados en la presente 

investigación. 

 

Métodos estadísticos 

Se emplearon técnicas de la estadística descriptiva y estadística inferencial. 

 



 

92 

Operacionalización de Variables 
Variable Definición Clasificación Dimensión Categoría Indicador 

Sexo 
Sexo que refiere el 

graduado en su encuesta 

Cualitativa 

nominal 

dicotómica 

Sociodemográfica 
Femenino 

Masculino 

Números 

absolutos y 

porciento 

Edad Edad en años cumplidos 
Cuantitativa 

discreta 
Sociodemográfica 

24-32 años 

32-40 años 

40-48 años 

48-56 años 

56-64 años 

Números 

absolutos y 

porciento 

Año de 

graduación 

Año en que se recibió de 

Licenciado en Enfermería 

Cuantitativa 

discreta 
Sociodemográfica 

2017 

2018 

2019 

Números 

absolutos y 

porciento 

Competencias 

Percepción del graduado 

según competencias en las 

áreas de Cuidado Directo, 

Gestión y Administración, 

Docencia e Investigación 

Cualitativa 

nominal 

politómica 

Percepción de 

Competencias 

Muy competente 

Competente 

Medianamente 

competente 

Números 

absolutos y 

porciento 
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Índice de 

Percepción de 

Competencias 

Según el cálculo del Índice 

de Percepción de 

Competencias detallado en 

la sección de 

procedimientos 

Cuantitativa 

discreta 

Índice de 

Percepción de 

Competencias 

Según valores del 

Índice de 

Percepción de 

Competencias 

Números 

absolutos y 

porciento, y 

estadística 

inferencial 

Índice de 

Percepción de 

Competencias 

Normalizado 

Según el cálculo del Índice 

de Percepción de 

Competencias 

Normalizado detallado en 

la sección de 

procedimientos 

Cuantitativa 

continua 

Índice de 

Percepción de 

Competencias 

Según valores del 

Índice de 

Percepción de 

Competencias 

Normalizado 

Números 

absolutos y 

porciento, y 

estadística 

inferencial 

Índice de Calidad 

Ocupacional 

(ICO) 

Según el cálculo del Índice 

de Calidad Ocupacional 

detallado en la sección de 

procedimientos 

Cuantitativa 

discreta 

Índice de Calidad 

Ocupacional 

Según valores del 

Índice de Calidad 

Ocupacional 

Números 

absolutos y 

porciento, y 

estadística 

inferencial 
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Técnicas y Procedimientos de recolección y análisis de datos 

Fuentes de información 

Se obtuvo la información de fuentes primarias, en este caso los dos instrumentos 

autoadministrados, aplicados a los graduados, los que pudieron acceder 

mediante un enlace facilitado solo a aquellos que aprobaron la presentación del 

Trabajo Científico Final que se considera la última instancia evaluativa de la 

carrera.   

El procedimiento se realizó de la siguiente forma: en un primer momento se 

evaluó la autopercepción de las competencias de los Licenciados en Enfermería 

de la Universidad de Buenos Aires, mediante un instrumento de evaluación 

autoadministrado; en un segundo momento se aplicó el Índice de Calidad 

Ocupacional (ICO).   

 

Instrumento de recolección de datos  

Características de la Encuesta de percepción sobre competencias de Licenciados en 

Enfermería 

Se diseñó una encuesta en formato electrónico con carácter anónimo, 

autoadministrado y participación voluntaria de los graduados de Licenciatura en 

Enfermería de la Universidad de Buenos Aires, de autovaloración de 

competencias tomando como referencias las exigidas por la ley de ejercicio 

profesional de enfermería (Anexo I). La misma está conformada por dos partes: 

inicialmente con 3 ítems de datos sociodemográficos y 38 ítems de 

autovaloración de las competencias dimensionándolas en cuatro categorías de 

análisis relacionadas a: cuidado directo, gestión y administración, docencia e 

investigación; definidas en una escala de tres opciones: Medianamente 

competente, Competente y Muy competente (Anexo II).  

Para el cálculo del Índice de Percepción de Competencias se estableció una 

escala de Likert de acuerdo a siguiente puntuación: 

Medianamente competente: 1 punto. 

Competente: 2 puntos. 

Muy competente: 3 puntos. 

Luego se sumaron las puntuaciones de acuerdo a cada una de las categorías: 

cuidado directo, gestión y administración, docencia e investigación, y la suma de 

las puntuaciones de cada categoría conformó el Índice de Percepción de 

Competencias General. 



 

95 

Con la finalidad de establecer comparaciones entre las categorías, fue necesario 

establecer una normalización dado que no tenían la misma cantidad de ítems, 

para ello se sumaron las puntuaciones de la categoría dada y se dividió entre el 

número de ítems de esa categoría, de igual forma se procedió con el Índice de 

Percepción de Competencias obteniéndose el Índice de Percepción de 

Competencias Normalizado. Este índice normalizado permitió obtener diversos 

indicadores estadísticos donde los valores más cercanos a 1 correspondían a 

percepciones de competencias más bajas y los más cercanos a 3 a las 

percepciones de mayor competencia.  

 

Índice de Calidad Ocupacional (ICO) 

Esta encuesta incluye 8 preguntas sobre la situación laboral actual, entre ellos 

las dimensiones de: tipo de contrato y su duración (C), la retribución económica 

(R), la adecuación entre la formación universitaria y el empleo (A) y la 

satisfacción con el trabajo en general (S) (Anexo III). 

El cálculo del ICO se realizó de acuerdo a la investigación de Rovira et al.(2012), 

asignando el mismo peso a las variables ‘Contrato’, ‘Retribución’ y ‘Adecuación’ 

entre 0 y 3 puntos). A partir estas consideraciones, el índice queda expresado 

de la siguiente manera: 

ICO = f [(C + R + A) * S] 

La función f, que otorga la puntuación final al índice, transforma el resultado 

obtenido de forma que los valores se sitúen entre 0 y 100. 

 

Teniendo en cuenta que los instrumentos serían completados en momentos 

diferentes, para garantizar que ambos cuestionarios puedan correlacionarse se 

les pidió a los graduados que colocaran su correo electrónico, y usaran el mismo 

al momento de completar ambos cuestionarios, a manera de identificación. 

 

Alfa de Cronbach y consistencia interna de los ítems de la Encuesta de 

percepción sobre competencias de Licenciados en Enfermería 

El instrumento utilizado fue validado por 12 expertos, rediseñándose la 

especificidad y redacción de algunas preguntas (Anexo IV). 
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La fiabilidad de la consistencia interna del instrumento se puede estimar con el 

alfa de Cronbach o también con el método de omega de McDonald (Frías-

Navarro, 2013).  

Se analizó la confiabilidad de consistencia interna que permite determinar el 

grado en que los ítems de una prueba están correlacionados entre sí. 

El método de consistencia interna permite estimar la fiabilidad de un instrumento 

de medida a través de un conjunto de ítems que se espera que midan el mismo 

constructo o una única dimensión teórica de un constructo latente. Cuando los 

datos tienen una estructura multidimensional el valor de consistencia interna será 

bajo. Es decir, no se observa una consistencia en las puntuaciones que forman 

el constructo teórico que se desea medir (Frías-Navarro, 2013).  

La confiabilidad de consistencia interna, pone énfasis en las puntuaciones de los 

sujetos y no en el contenido o el formato de los ítems. Por lo tanto, si los ítems 

del instrumento correlacionan positivamente entre sí, este será homogéneo, 

independientemente del tipo de contenido que se haya utilizado. Por el contrario, 

la prueba será heterogénea si los ítems no tienen una correlación positiva entre 

sí, aun cuando aparentemente estén midiendo el mismo rasgo. Como se puede 

comprender, la distinción entre lo homogéneo y lo heterogéneo no es una 

dicotomía, sino un continuo. Por otra parte, la homogeneidad está relacionada 

con la característica de unidimensionalidad de una prueba, la cual indica que el 

instrumento mide una sola variable (un rasgo) en lugar de una combinación de 

ellas. Si una prueba es homogénea, podemos suponer que todos los ítems miden 

una característica común (Santos Sánchez, 2017). 

El coeficiente α fue propuesto en 1951 por Cronbach como un estadístico para 

estimar la confiabilidad de una prueba, o de cualquier compuesto obtenido a 

partir de la suma de varias mediciones. Para evaluar la confiabilidad o la 

homogeneidad de las preguntas o ítems, es común emplear el coeficiente Alfa 

de Cronbach cuando se trata de alternativas de respuestas politómicas, como 

las escalas tipo Likert; la cual puede tomar valores entre 0 y 1, donde: 0 significa 

confiabilidad nula y 1 representa confiabilidad total (Corral, 2009).  

El coeficiente α de Cronbach puede ser calculado por medio de dos formas 

(Santos Sánchez, 2017):  

1.- Mediante la varianza de los ítems y la varianza del puntaje total. 



 

97 

 

Donde:  

α: Coeficiente de confiabilidad de la prueba o cuestionario.  

k: Número de ítems del instrumento.  

𝑆
2
𝑡
 : Es la Varianza total del instrumento.  

∑𝑆
2
𝑡
: Es la Suma de la varianza individual de los ítems, i = 1, ..., k. 

2.- Mediante la matriz de correlación de los ítems. 

 

Donde: 

k: Número de ítems.  

�̅�: Promedio de las correlaciones lineales entre cada uno de los ítems. 

 

Interpretación del coeficiente de confiabilidad 

El coeficiente de confiabilidad es un coeficiente de correlación, teóricamente 

significa correlación del test consigo mismo. Sus valores oscilan entre cero (0) y 

uno (1) (Santos Sánchez, 2017).  

Una manera práctica de interpretar la magnitud de un coeficiente de confiabilidad 

puede ser guiada por la escala mostrada en la siguiente tabla (Oviedo & Campo-

Arias, 2005): 

Rangos coeficiente alfa de Cronbach Magnitud 

0,9 a 1 Excelente 

0,8 a 0,9 Bueno 

0,7 a 0,8 Aceptable 

0,6 a 0,7 Cuestionable 

0,5 a 0,6 Pobre 

menor a 0,5 Inaceptable 

 

Este índice de consistencia interna toma valores entre 0 y 1 y sirve para 

comprobar si el instrumento que se está evaluando recopila información 

defectuosa y por tanto nos llevaría a conclusiones equivocadas o si se trata de 

un instrumento fiable que hace mediciones estables y consistentes.  
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Su interpretación será que, cuanto más se acerque el índice al extremo 1, mejor 

es la fiabilidad. 

 

Análisis estadístico 
Se emplearon técnicas de la estadística descriptiva: números absolutos y 

porcientos y estadística inferencial. 

Los resultados de las variables se procesaron mediante el programa Microsoft 

Excel y el paquete estadístico Medcalc® versión 19.2.0. 

Para las comparaciones se usó la prueba no paramétrica U Mann-Withney 

debido a que la mayoría de las variables no mostraron una distribución normal. 

Para el establecimiento de la relación entre las variables se determinó el 

coeficiente de correlación de Spearman (r). 

Las diferencias se consideraron significativas con valores de p menores que 

0,05. 

 

Aspectos éticos de la investigación 
Durante el desarrollo de la presente investigación se siguieron las normas para 

la investigación, establecidos en la declaración de Helsinki (World Medical 

Association, 2013). 

Esta investigación fue aprobada por Comité de Investigación de la institución que 

han colaborado en el desarrollo de este trabajo (Anexo V). 

Las encuestas tuvieron carácter anónimo, se aplicaron tras la aprobación del 

consentimiento informado (Anexo I), donde quedó claro el compromiso por parte 

de los investigadores que los datos de los encuestados no serían comunicados 

a terceros y solo serían manejados por los participantes en la investigación, 

quienes se comprometieron en no revelar datos que permitan la identificación de 

los encuestados. 

Los resultados de la evaluación de los instrumentos evaluativos fueron recogidos 

en una base de datos, que quedó bajo el cuidado del responsable de la 

investigación.  
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RESULTADOS 
 

Caracterización de la muestra de acuerdo a variables 

sociodemográficas 

 

Figura 1. Distribución de los egresados de Licenciatura en Enfermería 

según sexo. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se pudo observar que predominó el sexo femenino con 79,6%, mientras que el 

sexo masculino estuvo representado por el 20,4%, de 441 egresados que 

conforman el estudio. 

 

Tabla 1. Distribución de los egresados de Licenciatura en Enfermería 

según edad. 

Edades Graduados % 

24-32 años 75 17% 

32-40 años 156 35,4% 

40-48 años 96 21,8% 

48-56 años 99 22,4% 

56-64 años 15 3,4% 



 

100 

Total 441 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

La media de edades general fue de 41,6 años con una desviación típica de 8,83 

años, valores extremos de 24 y 62 años. El 35,4% de los graduados se encontró 

en el rango de 32-40 años, que fue el que predominó en el presente estudio, 

cabe destacar que los graduados por encima de los 40 años representaron más 

del 50%. 

 

Tabla 2. Distribución de los egresados de Licenciatura en Enfermería 

según año de graduación. 

Año de graduación Graduados % 

2017 15 3,4% 

2018 180 40,8% 

2019 246 55,8% 

Total 441 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La tabla 2 muestra una tendencia al alza en relación al crecimiento de graduados, 

donde el 55,8% correspondió a los graduados de la promoción de 2019, seguido 

de la graduación 2018 con un 40,8%, y por último la graduación 2017 con un 

3,4%. 

 

Del total de egresados el 51,7% (228 egresados) trabajaban en el sector público, 

el 44,4% (196 egresados) en el sector privado y un 3,9% (17 egresados) en 

ambos sectores. 
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Encuesta de percepción sobre competencias 

 

Las tablas siguientes ilustran el comportamiento de la percepción de los egresados relativas a las áreas de Cuidado Directo, Gestión 

y Administración, Docencia e Investigación. La Confiabilidad de la Escala de Actitudes, evaluada por el Alpha de Cronbach global 

fue de 0,765). 

 

Tabla 3. Percepción sobre competencias relativas al Cuidado Directo en egresados de Licenciatura en Enfermería. 

Competencias relativas al Cuidado Directo 

Muy 

competente 
Competente 

Medianamente 

competente Total Alpha 

n % n % n % 

Valorar el estado de salud de la persona sana o enferma y 

diagnosticar sus necesidades o problemas en el área de su 

competencia e implementar acciones tendientes a satisfacer las 

mismas. 

201 45,6 216 49,0 24 5,4 441 0,73 

Participar en la supervisión de las condiciones del medio ambiente 

que requieren los pacientes de acuerdo a su condición. 
150 34,0 261 59,2 30 6,8 441 0,66 

Controlar las condiciones de uso de los recursos materiales y 

equipos para la prestación de cuidados de enfermería. 
219 49,7 198 44,9 24 5,4 441 0,77 
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Supervisar y realizar las acciones que favorezcan el bienestar de los 

pacientes. 
264 59,9 168 38,1 9 2,0 441 0,80 

Colocar sondas y controlar su funcionamiento. 279 63,3 150 34,0 12 2,7 441 0,81 

Control de drenajes. 240 54,4 183 41,5 18 4,1 441 0,67 

Realizar control de signos vitales. 357 81 84 19,0 - - 441 0,67 

Observar, evaluar y registrar signos y síntomas que presentan los 

pacientes, decidiendo las acciones de enfermería a seguir. 
288 65,3 147 33,3 6 1,4 441 0,76 

Colaborar en los procedimientos especiales de diagnósticos y 

tratamientos. 
198 44,9 207 46,9 36 8,2 441 0,66 

Planificar, preparar, administrar y registrar la administración de 

medicamentos por vía enteral, parental, mucosa, cutánea y 

respiratoria, natural y artificial, de acuerdo con la orden médica 

escrita, completa, firmada y actualizada. 

258 58,5 165 37,4 18 4,1 441 0,65 

Realizar curaciones simples y complejas, que no demanden 

tratamiento quirúrgico. 
270 61,2 162 36,7 9 2,0 441 0,86 

Realizar punciones venosas periféricas. 261 59,2 165 37,4 15 3,4 441 0,79 

Controlar a los pacientes con respiración y alimentación asistidas y 

catéteres centrales y otros. 
216 49,0 177 40,1 48 10,9 441 0,78 

Participar en los tratamientos quimioterápicos, en diálisis peritoneal y 

hemodiálisis. 
69 15,6 207 46,9 165 37,4 441 0,82 
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Brindar cuidados de enfermería a pacientes críticos con o sin 

aislamiento. 
225 51,0 186 42,2 30 6,8 441 0,66 

Realizar y participar en actividades relacionadas con el control de 

infecciones. 
174 39,5 228 51,7 39 8,8 441 0,66 

Realizar el control y el registro de ingresos y egresos del paciente. 291 66,0 138 31,3 12 2,7 441 0,71 

Realizar el control de pacientes conectados a equipos mecánicos o 

electrónicos. 
177 40,1 195 44,2 69 15,6 441 0,73 

Participar en la planificación, organización y ejecución de acciones 

de enfermería en situaciones de emergencia y catástrofes. 
84 19,0 234 53,1 123 27,9 441 0,85 

Participar en el traslado de pacientes por vía aérea, terrestre, fluvial y 

marítima. 
30 6,8 186 42,2 225 51,0 441 0,81 

Realizar el registro de evolución de pacientes y de prestaciones de 

enfermería, consignando: fecha, firma y número de matrícula. 
264 59,9 165 37,4 12 2,7 441 0,86 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 3. Percepción sobre competencias relativas a la Gestión y Administración en egresados de Licenciatura en 

Enfermería. 

Competencias relativas a la Gestión y Administración Muy 

competente 
Competente 

Medianamente 

competente Total Alpha 

n % n % n % 

Planear, implementar, ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar la atención 

de enfermería en la prevención, recuperación y rehabilitación de la 

salud. 

174 39,5 234 53,1 33 7,5 441 0,85 

Brindar cuidados de enfermería a las personas con problemas de salud 

de mayor complejidad asignando al personal a su cargo acciones de 

enfermería de acuerdo a la situación de las personas y al nivel de 

preparación y experiencia del personal. 

165 37,4 258 58,5 18 4,1 441 0,72 

Realizar la consulta de enfermería y la prescripción de la atención de 

enfermería. 
189 42,9 240 54,4 12 2,7 441 0,72 

Administrar servicios de enfermería en los diferentes niveles del sistema 

de servicios de salud utilizando criterios tendientes a garantizar una 

atención de enfermería personalizada y libre de riesgos. 

126 28,6 267 60,5 48 10,9 441 0,7 

Organizar y controlar el sistema de informes o registros pertinentes a 

enfermería. 
183 41,5 225 51,0 33 7,5 441 0,71 
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Establecer normas de previsión y control de materiales y equipos para 

la atención de enfermería. 
147 33,3 252 57,1 42 9,5 441 0,81 

Planificar, implementar y evaluar programas de salud juntamente con el 

equipo interdisciplinario y en los niveles nacional y local. 
96 21,8 261 59,2 84 19,0 441 0,73 

Participar en los programas de higiene y seguridad en el trabajo en la 

prevención de accidentes laborales, enfermedades profesionales y del 

trabajo. 

102 23,1 270 61,2 69 15,6 441 0,78 

Participar en el desarrollo de la tecnología apropiada para la atención 

de la salud. 
102 23,1 228 51,7 111 25,2 441 0,73 

Asesorar sobre aspectos de su competencia en el área de la asistencia, 

docencia, administración e investigación de enfermería. 
102 23,1 273 61,9 66 15,0 441 0,86 

Elaborar las normas de funcionamiento de los servicios de enfermería 

en sus distintas modalidades de atención y auditar su cumplimiento. 
90 20,4 261 59,2 90 20,4 441 0,79 

Fuente: Elaboración propia. 

 

  



 

106 

Tabla 3. Percepción sobre competencias relativas a la Docencia en egresados de Licenciatura en Enfermería. 

Competencias relativas a la Docencia 

Muy 

competente 

Competent

e 

Medianamente 

competente Total Alpha 

n % n % n % 

Participar en la programación de actividades de educación 

sanitaria tendientes a mantener y mejorar la salud de la persona, 

familia y comunidad. 

159 36,1 204 46,3 78 17,7 441 0,86 

Planificar, organizar, coordinar, desarrollar y evaluar los programas 

educacionales de formación de enfermería en sus distintos niveles 

y modalidades. 

117 26,5 222 50,3 102 23,1 441 0,7 

Participar en la formación y actualización de otros profesionales de 

la salud en áreas de su competencia. 
126 28,6 228 51,7 87 19,7 441 0,83 

Participar en comisiones examinadoras en materias específicas de 

enfermería, en concursos para la cobertura de puestos. 
75 17,0 234 53,1 132 29,9 441 0,8 

Integrar los organismos de los Ministerio de Salud y Desarrollo 

Social y de Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

relacionados con la formación y utilización del Recurso Humano de 

enfermería y los organismos técnico-administrativos del sector. 

57 12,9 231 52,4 153 34,7 441 0,88 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 3. Percepción sobre competencias relativas a la Investigación en egresados de Licenciatura en Enfermería. 

Competencias relativas a la Investigación 

Muy 

competente 
Competente 

Medianamente 

competente Total Alpha 

N % n % n % 

Realizar y/o participar en investigaciones sobre temas de enfermería y 

de salud 
129 29,3 237 53,7 75 17,0 441 0,89 
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Índice de Percepción de Competencias 

Figura 2. Distribución del Índice de Percepción de Competencias en 

egresados de Licenciatura en Enfermería. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 3. Distribución del Índice de Percepción de Competencias en 

egresados de Licenciatura en Enfermería según cuartiles. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Al analizar la variable Índice de Percepción de Competencias, se encontraron 

valores entre 68 y 114 puntos, una media de 104,19 con desviación estándar de 

10,49 (IC 95% 103,2173 a 105,1818). Cabe destacar que el 74,8% (330) de los 

egresados obtuvieron valores de este índice por encima del percentil 75 (IC 95% 

112,0000 a 114,0000). Al aplicar el test de Kolmogorov-Smirnov la variable 

rechaza la normalidad (P<0,0001). 

 

Figura 4. Distribución del Índice de Percepción de Competencias 

Normalizado según grupo de competencias. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los resultados, como se muestra en la Figura 4, indican que los índices según 

competencias específicas se encontraron con puntuaciones mayores iguales 

que 2,5 puntos; y de ellos solo los de las áreas de Docencia e Investigación se 

encontraron por debajo del Índice de Percepción de Competencias Normalizado 

Global (2,74 puntos) con 2,5 y 2,65 puntos respectivamente. 

 

Figura 5. Distribución del Índice de Percepción de Competencias en 

egresados de Licenciatura en Enfermería según año de graduación. 



 

110 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A partir de la gráfica inferior podemos establecer que el Índice de Percepción de 

Competencias promedio fue levemente superior en los graduados de 2018 (8,10 

puntos) respecto a los que se recibieron en 2017 y 2019 que obtuvieron 8,05 y 

7,90 respectivamente. Ninguna de estas diferencias fue estadísticamente 

significativa al aplicar el test de Mann-Whitney (entre 2017 y 2018: Z = -0,226190, 

P = 0,8211; entre 2017 y 2019: Z = 0,045800, P = 0,9635; y entre 2018 y 2019: 

Z = 0,857604 P = 0,3911). 

 

Figura 6. Distribución del Índice de Percepción de Competencias en 

egresados de Licenciatura en Enfermería según sexo. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se puede observar en la figura anterior al analizar el Índice de Percepción 

de Competencias según el sexo, ambos tuvieron comportamiento similar, 

levemente superiores en el femenino (104,34 puntos) en relación al masculino 

(103,67 puntos). La prueba Mann-Whitney no mostró diferencias significativas 

entre el sexo femenino y masculino respecto a la puntuación del Índice de 

Percepción de Competencias (Z = -0,750913, P = 0,4527). 

 

Índice de Calidad Ocupacional (ICO) 

Figura 7. Distribución del Índice de Calidad Ocupacional en egresados de 

Licenciatura en Enfermería. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 8. Distribución del Índice de Calidad Ocupacional en egresados de 

Licenciatura en Enfermería según cuartiles. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Al analizar la variable Índice de Calidad Ocupacional, se encontraron valores 

entre 2,5 y 12 puntos, una media de 7,99 con desviación estándar de 2,61 (IC 

95% 7,7446 a 8,2338). El resultado más llamativo que emerge de los datos es 

que solo 29,9% (132) de los egresados obtuvieron valores de este índice por 

encima del percentil 75 (IC 95% 10,5000 a 10,5000); mientras que el 47,85% 

(211) se encontraban con valores por menores iguales que el 25 percentil (IC 

95% 6,0000 a 7,0000). Al aplicar el test de Kolmogorov-Smirnov la variable 

rechaza la normalidad (P<0,0001). 

 

Figura 9. Distribución del Índice de Calidad Ocupacional en egresados de 

Licenciatura en Enfermería según sexo. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Las diferencias entre los valores del Índice de Calidad Ocupacional entre el sexo 

femenino y masculino se resaltan en la figura 9, cuyos promedios fueron 8,13 y 

7,45 respectivamente, aunque con solo 0,67 puntos de diferencias al aplicar la 

prueba Mann-Whitney estas fueron significativas (Z = -2,233271, P = 0,0255). 

 

Figura 10. Distribución del Índice de Calidad Ocupacional en egresados 

de Licenciatura en Enfermería según sector de trabajo. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Los valores del Índice de Calidad Ocupacional en los egresados que se 

desempeñaban en el sector privado (8,71 puntos) fueron mayores que los del 

público (7,29 puntos), valores estadísticamente significativos con Z = 5,778766 

y P < 0,0001). Si bien se encontraron diferencias significativas entre los que 

trabajaban en instituciones públicas y ambos (Z = 2,955127, P = 0,0031), 

mientras que entre el privado y ambos no fue significativa (Z = 1,569144, P = 

0,1166); la serie de datos correspondientes a los que trabajaban en ambos tipos 

de instituciones merecen la pena ser examinadas en mayor detalle dado que 

solo estuvo compuesta por 17 egresados, es por ello que para su análisis nos 

concentraremos en las diferencias entre el sector público y privado. 

 

Análisis de Estadístico de otros factores 

Al aplicar análisis estadístico inferencial con la finalidad de encontrar relaciones 

entre los índices y diversos factores no se encontraron correlaciones 

estadísticamente significativas entre: 

 El Índice de Percepción de Competencias y la Edad (r = 0,0485; 

P=0,3094). 

 El Índice de Calidad Ocupacional y la Edad (r = 0,0464; P=0,3308). 

 El Índice de Calidad Ocupacional y del Índice de Percepción de 

Competencias (r = - 0,0112; P=0,8141). 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

El sexo que predomina en la muestra estudiada es el femenino con un 79,6% 

contra un 30% que pertenece al sexo masculino. Estudios como los de Cardoso 

et al (2016) y Pinto & Nunes (2018) describieron que su población estuvo 

constituida por un 89,7% y 73% de féminas respectivamente; en sintonía con 

estos datos Barbosa et al. (2019) y Ortega et al. (2015) reportaron que la mayor 

parte de los participantes era de sexo femenino. Esta variable pueda estar 

relacionado con que la población en general de enfermería, cultural e 

históricamente son mujeres. 

Si bien predominó el rango de edades entre 32 y 40 años, la media de las edades 

general de los egresados fue de 41,6 años con una desviación típica de 8,83 

años, valores extremos de 24 y 62 años.  

Barbosa et al. (2019) por su parte reportó una población joven con un promedio 

de edad de 29,62 años. En su tesis de doctorado presentada en la Universitat 

Rovira i Virgili, Bonasa Jiménez (2016) encontró en un estudio en egresados 

españoles un promedio de edad de 21,3 años con una desviación estándar de 

5,64 y en un intervalo de 18 a 44 años, cifras más bajas que las encontradas en 

este estudio. 

Para García Bañón et al. (2004) la Enfermería, desde sus inicios, ha estado 

influida por las consideraciones de género al ser una actividad eminentemente 

femenina; y afirma que desde 1860, cuando Florence Nigthingale cambia la 

enfermería de una actividad totalmente doméstica a un nivel de profesión, hasta 

nuestros días, la función de las enfermeras en las instituciones de salud obedece 

al estereotipo del género femenino. 

Los datos obtenidos por Ortega et al. (2015) con 40 años como media son más 

parecido a nuestro estudio, este autor también consideró que su población era 

muy homogénea respecto a la edad, donde el 95% de los sujetos encuestados 

se encuentran en un rango de unos 10 años respecto a la edad media de la 

población. 

Resulta llamativo que más del 50% de los graduados están por encima de los 40 

años. Autores como Badel (2016) afirman que hay una preocupación en común 

entre todas las personas que están en proceso de transición de carrera: la edad 
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para reubicarse y recomenzar en un nuevo empleo, pasados los 40 años de 

edad. El autor plantea que, si bien cada persona es distinta y no se trata de 

mezclar edades, formación o experiencias, pero, en términos generales, la 

incertidumbre que manifiestan quienes han pasado los 40, es que temen sentirse 

obsoletos en un mundo muy dinámico. Hoy, más que nunca, las empresas 

buscan personas capaces de crear valor. Tus conocimientos, cualidades y sobre 

todo, la capacidad de adaptación, son valores deseables, sin importar la edad. 

En el marco del análisis de la segmentación del empleo argentino, Manzano 

(2017) indagó respecto a los comportamientos de las categorías ocupacionales 

según la edad de los trabajadores y trabajadoras y afirma que la relación entre 

el crecimiento económico y el comportamiento del mercado de trabajo no es para 

nada determinística en Argentina, donde la estructura de los ocupados concentró 

aproximadamente el 66% entre los 26 y 55 años. 

Se observó un incremento en el número de graduados por año. Es importante 

resaltar que un aumento de los graduados en el período estudiado contribuye a 

disminuir la escasez de este tipo de profesionales, sobre todo en nuestro país, 

la donde necesidad de contar con enfermeros es aún mayor.  

En 2015 la Organización Mundial de la Salud (OMS) llamó a formar más 

profesionales en América Latina y el Caribe por lo que supone un obstáculo para 

que todas las personas de la región tengan acceso y cobertura universal de 

salud. Por otro lado, un informe de 2018 de la Organización Panamericana de la 

Salud (OPS) titulado “Distribución de la fuerza de trabajo en enfermería en la 

Región de las Américas”, reveló que Argentina posee una de las tasas más bajas 

de enfermeros por habitante, con 4,24 cada 10 mil personas, sólo por encima de 

Honduras, República Dominicana y Haití. Chile es el mejor posicionado de 

Latinoamérica con 22, seguido de Uruguay (18,9), Paraguay (14,6), Brasil (7,1) 

y Bolivia (5,1). En tanto, Estados Unidos (111,4) y Canadá (106,4) son los que 

mantienen la mayor proporción de todo el continente (Cassiani et al., 2018). 

El Ministerio de Educación de la Nación, a través del INET (Instituto Nacional de 

Educación Tecnológica) y la Secretaria de Políticas Universitarias, en conjunto 

con el Ministerio de Salud de la Nación, han desarrollado el Programa Nacional 

de Formación de Enfermería (PRONAFE), creado por Resolución N° 209/16 del 

Consejo Federal de Educación, con el objetivo principal de promover, optimizar 

y formar enfermeras/os que aporten a la resolución de los problemas de salud y 
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cooperen en la transformación de los servicios ofreciendo cuidados de calidad, 

para mejorar el estado de salud de la población y contribuir al desarrollo humano 

(Ministerio de Educación de la Nación, 2018). 

Por ello es necesario no solo consolidar la formación a través del conocimiento 

de contenidos, sino también inculcar, durante el proceso formativo, capacidades, 

actitudes y aptitudes que permitan generar un profesional de alta capacitación 

técnica que, también, tenga compromiso social y capacidad de liderazgo.  

Estas definiciones implican cambios, en algunos aspectos culturales, al interior 

de las instituciones formadoras: Brindar una formación integral que aporte una 

visión más amplia que las implicancias directas de su labor diaria. Asegurando 

durante su proceso formativo, la realización de las prácticas necesarias, tanto 

dentro como fuera de la institución formadora, lo cual implica la necesidad de la 

realización de acuerdos entre instituciones educativas y los prestadores de salud 

para que estas prácticas cumplan con la finalidad de formación que se prevé en 

los planes de estudio (Resolución N° 209/16, 2016, p. 16). 

El PRONAFE como política educativa gubernamental podría estar incidiendo de 

forma positiva en el aumento del número de egresados, siendo su primer objetivo 

“Aumentar la matrícula y mejorar los Indicadores Académicos de las instituciones 

formadoras” (Resolución N° 209/16, 2016, p. 16). De igual forma se deben tener 

en cuanta otros aspectos como el incremento de la matrícula anual, así como del 

número de docentes y escenarios. 

Cruz & Crespo (2016) para la percepción del nivel de competencias en relación 

con el entorno de aprendizaje práctico en 33 estudiantes de enfermería del último 

ciclo de Facultad de Enfermería de Universidad de la República y Universidad 

Católica del Uruguay; del total de estudiantes trabajadores, el 40,9 % se 

desempeña en instituciones privadas, el 36,4% en sector público y el restante 

porcentaje en ambos sectores (22,7%). El 81.8% poseen contrato titular y el 

18,2% contrato suplente. En la presente investigación se observaron cifras que 

presentaban la misma regularidad con un 51,7% de egresados trabajando en el 

sector privado, un 44,4% en el público y 3,9% en ambos sectores. 

  

El 74,8% (330) de los egresados obtuvieron valores del Índice de Percepción de 

Competencias por encima del percentil 75 (IC 95% 112,0000 a 114,0000). Estos 

resultados han reforzado nuestro punto de vista sobre el entorno donde tiene 
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lugar su proceso formativo, lo que permite identificar déficits del aprendizaje y 

recomendar los planes de estudios a las necesidades formativas de los 

estudiantes, a fin de garantizar el éxito como profesionales ante las futuras 

demandas del contexto laboral. 

Torres Esperón & Urbina Laza (2006) plantean que desde el punto de vista 

conceptual existe una estrecha relación entre competencias, perfil y funciones y 

para lograr una correspondencia entre estos se debe antes de identificar las 

competencias, establecer el perfil profesional y verificar en la práctica las 

funciones. La relación de funciones, competencias y habilidades que se presenta 

en este artículo tiene un enfoque integral y responde al encargo social de la 

enfermería en el país y a las perspectivas nacionales del sistema de salud. 

Profundizar sobre el significado y el contenido de cada dominio y elemento 

competencial puede contribuir a aportar luz al debate nacional sobre las 

competencias de enfermería, teniendo en cuenta que las competencias no son 

estancas y definitivas en el tiempo, sino que deben revisarse y actualizarse 

periódicamente como respuesta a las innovaciones de la ciencia y a las 

demandas de la sociedad. 

La ampliación de competencias asistenciales en la fase de formación del 

profesional de enfermería en el ámbito hospitalario es probablemente 

innecesaria si se permite el pleno desarrollo de las competencias definidas y se 

reconoce a nivel jurídico-legal el área de responsabilidad y de corresponsabilidad 

para la toma de decisiones en la práctica clínica. Las disciplinas científicas de la 

salud trabajan hoy en día en redes de conocimiento, buscando la 

complementariedad competencial y promoviendo dinámicas de trabajo en equipo 

que contemplen el respeto a la aportación específica de cada grupo profesional. 

Como afirma Benner, “mucho debemos aprender y valorar en el momento en 

que los profesionales de enfermería asistenciales desvelan los significados 

comunes adquiridos como resultado de su preparación, de su ayuda y de su 

contribución y participación en los episodios genuinamente humanos que 

integran el arte y la ciencia enfermera” (Juvé Udina et al., 2007). 

Gómez (1990) desarrolló una serie de estudios acerca de la problemática de la 

educación superior y el mercado de trabajo. En este marco ha llevado a cabo 

una encuesta a una muestra de 1149 graduados universitarios recientes (no 

menor a 5 años de egresados) sobre diversos tópicos relativos a su formación 
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de grado y su inserción profesional y laboral. El estudio contempló egresados de 

las siguientes instituciones: Universidad Nacional del Nordeste,  Universidad 

Nacional del Sur, Universidad Nacional de Río Cuarto, Universidad Nacional de 

Santiago del Estero, Universidad Nacional de Quilmes, Universidad Nacional de 

San Juan, Universidad de Buenos Aires-Facultad de Ciencias Sociales, 

Universidad Nacional de La Matanza, Universidad Nacional de Lomas de 

Zamora, y Universidad Nacional de Córdoba, además de la Universidad Nacional 

de Tres de Febrero. Se encuestó a 1149 egresados de 11 universidades de 

Argentina sobre el proceso de inserción laboral, el 8,4% (96 egresados) 

correspondieron a las carreras “paramédicas”, de ellos el 37,5% (36 egresados) 

eran licenciados en enfermería. Este autor plantea que los nuevos modelos 

productivos impactan sobre los patrones de utilización de la fuerza de trabajo en 

una forma muy visible, especialmente con relación al tipo de calificaciones, 

saberes, destrezas, habilidades, información, actitudes, y atributos de 

personalidad que se vuelcan en el proceso productivo. Estas nuevas formas de 

utilización de la fuerza de trabajo tendrían importantes efectos sobre el mercado 

de trabajo y especialmente sobre la consideración de los atributos educativos o 

de las credenciales formales de los trabajadores, de allí la relevancia excluyente 

que tiene la vinculación entre el sistema educativo y el productivo y entre la 

educación y el trabajo.  

Cruz & Crespo (2016) describieron que los estudiantes de último ciclo de 

Licenciatura en dos Facultades de Enfermería en Uruguay tenían un muy buen 

nivel de competencias, de manera general, la puntuación osciló en 76,97 (valores 

entre 75-100: muy bueno), con una mediana de 80,42 y desviación típica de 

18,16. Si bien los instrumentos aplicados son similares, salvando las diferencias, 

podrían afirmarse que los resultados encontrados fueron similares a los valores 

encontrado en el Índice de Percepción de Competencias en los egresados objeto 

de estudio.  

 

Los resultados de este estudio muestran que los estudiantes percibían la mayor 

preparación en las competencias relacionadas al Cuidado Directo, con 2,80 

puntos en el Índice de Percepción de Competencias Normalizado, por encima 

del Índice General (2,74 puntos), cabe destacar que los resultados obtenidos en 
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esta esfera son superiores al resto (Administración y Gestión, Docencia, e 

Investigación). 

Estos resultados son de esperar dado que el cuidado directo del paciente es la 

base fundamental de la Enfermería como profesión, es por ello que los docentes 

deben seleccionar las estrategias más apropiadas para que el aprendiz adquiera 

la habilidad y destreza propias del ejercicio profesional. 

En este sentido Pinto (2006) afirma que: 

“La Enfermería es un grupo social que cumple con 2 tareas primordiales: 

el cuidado de los pacientes y la enseñanza de la Enfermería, con un 

compromiso moral con las necesidades de la sociedad que requiere una 

constancia en los esfuerzos del autodesarrollo, para que este grupo sea 

honrado en forma rápida y excelente” (p. 121). 

Respecto a las herramientas o estrategias pedagógicas Mantilla-Pastrana & 

Gutiérrez-Agudelo (2013) en un estudio en universidades colombianas 

concluyen que para la enseñanza del cuidado, deben favorecer el acercamiento 

entre la teoría y la práctica, haciendo un mayor uso en aquellas que incrementan 

la visibilidad del conocimiento de Enfermería para dar solución a los fenómenos 

propios de la disciplina, tales como las situaciones de Enfermería, donde el 

profesional aplica un plan de cuidados con todo el rigor científico a diferencia del 

estudio de caso, que permite analizar la evaluación cualitativa desde el área 

médica, pero de forma coincidente en las dos universidades la de mayor uso es 

el estudio de caso.  

Del estudio de Casanovas et al. (2004) los resultados de interés extraídos se 

corresponden con que el 97,1% de los graduados contestó que la formación 

global recibida durante la carrera le resultó útil para ejercer como enfermera 

generalista. La formación específica en conocimientos, habilidades técnicas y 

relaciones interpersonales para el ejercicio de la profesión les han resultado 

suficientes: los conocimientos en un 85,5%, las habilidades técnicas en un 75,4% 

y las relaciones interpersonales en un 91,3%. En referencia si creen que están 

suficientemente preparados para el trabajo para el que han sido contratados, el 

69,1% contestó que sí, mientras que el 27,9% indicó lo contrario. Al preguntar a 

estos últimos qué pensaban que deberían hacer para mejorar su preparación, el 

71,4% contestó que deberían seguir formación especializada. Respecto a esta 

pregunta, sólo una persona opinó que precisaría hacer más prácticas. A la 
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pregunta de en qué porcentaje coincidía lo que se les exige como enfermeras 

laboralmente y la formación recibida durante la carrera, el 55,9% consideró que 

existe una coincidencia de entre el 50 y el 70%, y el 35,3% opinó que superaba 

el 70%. El 81,4% de los graduados sujetos de estudio opinó que el grado de 

satisfacción respecto a la formación recibida es alto, el 18,6% que es medio, y 

nadie opinó que fuera bajo. 

Un aspecto que destaca en el estudio es que la diferencia de adecuación entre 

la formación recibida y los requerimientos del lugar de trabajo aumenta cuando 

el recién graduado trabaja en áreas de mayor especialización.  

Según Vidal Ledo et al. (2016) la educación basada en competencias requiere 

entonces, de un estudio científico del encargo social que tiene la universidad, las 

necesidades de la población y de la concepción en el diseño de los entornos, de 

los estándares o normas laborales que rigen en los escenarios donde el 

estudiante se va a formar y finalmente a desempeñarse.  

Este estudio arroja resultados que subrayan las conclusiones obtenidas en gran 

parte del análisis realizado por los autores anteriores, los que afirman que 

la educación basada en competencias promueve herramientas y soluciones para 

los docentes en el contexto de un aprendizaje activo, interdisciplinario e integral, 

en un mundo en constante cambio, que responda a las necesidades del contexto, 

como la construcción de mecanismos para comparar, relacionar, seleccionar, 

evaluar y escoger información adecuada, enfrentar nuevos lenguajes científicos 

y tecnológicos; resolver problemas complejos, por lo cual ha de ser un proceso 

abierto y flexible de desarrollo de aptitudes laborales donde, a partir de su 

identificación y normalización, se establecen los diseños curriculares, que 

posibilitan garantizar un desempeño laboral más efectivo y pertinente en 

correspondencia con las necesidades de la población y no solo con las del 

mundo laboral. 

Emanuel & Cross (2012) en un estudio en la University of Wolverhampton en 

Reino Unido informan sobre el uso de casos como herramienta de aprendizaje 

para mejorar el conocimiento de los estudiantes en el cuidado en el ictus. En este 

sentido el 87% de los estudiantes compararon mejor los casos que las clases 

tradicionales, se habían sentido motivados para leer sobre el tema del ictus, 

mayor afinidad con su estilo de aprendizaje, aumentaba su conocimiento sobre 

el ictus, percibían que habían alcanzado sus resultados de aprendizaje.  
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Los hallazgos de estos autores confirman la asociación entre la prevalencia y la 

complejidad de ciertas enfermedades y su potencial para desarrollar 

conocimientos, habilidades y actitudes para el cuidado de un paciente que ha 

sufrido dicho proceso como un aspecto necesario en la formación de los futuros 

profesionales de enfermería. 

Uno de los aspectos que distingue la atención en salud es el trabajo en equipo y 

de la colaboración, de la atención centrada en el paciente, del cuidado espiritual 

y de la profesionalidad. Lindemulder et al. (2018) observaron un aumento de la 

capacidad autoevaluada de las estudiantes de Ciencias de la Enfermería para 

ejecutar estas competencias de educación de calidad y seguridad para 

enfermeras concretas después de participar en el proyecto de simulación de fin 

de vida, los estudiantes identificaron el trabajo en equipo y la colaboración como 

factores importantes para poder trabajar más eficazmente (M = 0,917, DE = 

1,228, t(35) = 4,48, p = 0,0001). 

Entre las cuestiones que surgen del análisis realizado podemos mencionar la 

coordinación entre las instituciones sanitarias y académicas para facilitar un 

proceso de formación práctica acorde con los objetivos académicos y las 

competencias requeridas a las enfermeras por la sociedad; asumiendo los 

docentes a cargo de las actividades prácticas y tutores una gran responsabilidad 

con insuficiente orientación, coordinación y seguimiento. Esto genera una alta 

variabilidad de la docencia práctica y una heterogénea formación clínica de los 

estudiantes. 

 

Una de las funciones esenciales de la enfermera/o es la participación en políticas 

de salud y en gestión de los sistemas de salud. Para Fuentes et al. (2014) la 

gestión es importante para organizar los cuidados con los recursos suficientes, 

pero no lo es todo para la enfermería; se debe gestionar para cuidar, no existir 

solo para gestionar. 

La puntuación media del Índice de Percepción de Competencias Normalizado 

para el área de Gestión y Administración fue de 2,75 puntos, cifra por encima del 

promedio general (Índice de Percepción de Competencias Normalizado General 

2,74 puntos); ello refleja la importancia que reviste esta área para los futuros 

profesionales. 
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El gerente de enfermería ha asumido actualmente un importante papel en los 

servicios de salud, sobre todo en el ámbito hospitalario, ya que es el responsable 

de la gestión de los servicios con el objetivo de obtener una atención de calidad 

(P. Oliveira & Kowal, 2011).  

El saber gerencial representa un eje conductor para buscar el desarrollo 

profesional de enfermería, basados no solo en construcciones idealistas, 

elaboradas en la teoría, sino a través de la problematización, las reflexiones y 

los estudios realizados (Resck & Gomes, 2008).  

El análisis de los hallazgos del estudio de Vega (2012) respecto a identificar las 

temáticas de administración-gestión o gerencia que se imparten actualmente en 

programas de enfermería en Latinoamérica, respecto a las 24 asignaturas 

analizadas de diferentes centros de enseñanza, el 77 %, consignan objetivos de 

tipo informativo (conocer, comprender y aplicar) y de tipo formativo (intelectual, 

humano, social y profesional) y 7 asignaturas, 23 %, consignan competencias 

del saber, saber hacer, saber estar y saber ser; en esta última categoría no se 

explicitan claramente. En cuanto a la formulación de competencias, se observa 

claramente lo esperado en lo técnico y metodológico, no así en lo personal y la 

participación con el otro; se tiene que hacer una lectura entre líneas de este 

componente para asignarlo puesto que no se describe explícitamente. 

La gestión del cuidado da como resultado la optimización de recursos con el 

objeto de proporcionar un cuidado profesional de carácter científico, técnico y 

humano que influye en el mantenimiento o recuperación de la salud, en la 

reducción de costos de atención en las instituciones, en el compromiso social de 

velar por el desarrollo humano y en el liderazgo profesional. La contribución de 

la enfermera gestora es única, representa una fuerza indispensable para 

asegurar los servicios de salud humanizados y de calidad en un contexto de 

óptima utilización de recursos disponibles. La enfermera gestora se enfrenta a 

un gran desafío, al ejercer su actividad en un entorno marcado por numerosas 

contrariedades y que presenta diversos obstáculos para un enfoque de gestión 

dirigido a mantener el cuidado de las personas que viven experiencias de salud 

(Benjumea & La, 2010).  

Lizet Veliz et al. (2012) afirma que la gestión del cuidado plantea a la enfermería 

un desafío, ya que debe considerar aspectos cuantitativos, como son la 

categorización, la planificación, la gestión de unidades de atención, entre otros, 
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pero con una mirada trasformadora, que permita entregar cuidados integrales, 

basados en aspectos humanistas. Solo así la enfermería gobernará su espacio 

propio insertándose en el ámbito sanitario como una profesión autónoma. 

Se reconoce a la gestión como un importante ámbito del quehacer de enfermería, 

tanto para el desarrollo profesional como para favorecer su autonomía, sin 

embargo, la enfermería se debe centrar en el cuidado de las personas y la 

gestión de éste es una herramienta para la mejora de los cuidados, no el centro 

de la profesión. Algunos alertan que, sin desconocer la importancia de los 

procesos de gerencia, al asumir estas funciones, el tiempo de contacto directo 

con los pacientes se hace más corto, lo cual desdibuja el rol de enfermería en 

los servicios. Así, las tareas administrativas han hecho que los cuidados de 

enfermería queden en manos del profesional auxiliar y técnico, lo que se 

convierte en una limitante a la hora de planear el quehacer (Moreno-Fergusson, 

2009).  

Otros autores postulan que en el contexto del cuidado se ve amenazado por una 

lógica de eficiencia y de productividad que aleja a los profesionales de 

enfermería del usuario y sus familias, centrando sus esfuerzos en el 

diligenciamiento de los registros clínicos, en la facturación y en los costos de sus 

acciones con escasa sistematización del impacto del cuidado (Roldan, 2006). Se 

puntualiza que la gestión es importante para organizar los cuidados con los 

recursos suficientes (Vasquez & Andrea, 2010). 

Jeans & Rowat (2005) llevaron a cabo un estudio para identificar las habilidades, 

los atributos personales y el conocimiento requerido para la gestión de 

enfermería en Canadá en 563 enfermeros y enfermeras a través de una 

encuesta. Los ejecutivos de enfermería y las enfermeras gestoras eligieron las 

mismas cinco competencias de gestión como las más importantes: 1) rendición 

de cuentas del ejercicio profesional, 2) comunicación (verbal), 3) trabajo en 

equipo, 4) habilidades de liderazgo y 5) resolución de conflictos. A su vez, el 

personal de enfermería selecciona las cuatro primeras competencias antes 

descritas y agrega las relacionadas con cuestiones jurídicas y éticas. Entre las 

competencias menos importantes a nivel ejecutivo se encuentran: marketing, 

gestión de sistemas de información, la alfabetización informática y la 

planificación estratégica. Mientras que las enfermeras gestoras y clínicas, 
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además del marketing y la gestión de sistemas de información, agregan la 

competencia docente, la experiencia clínica y la gestión de proyectos. 

En Chile el estudio de Robles et al. (2007), que valida una estructura de cuidados 

de enfermería, identifica un conjunto de acciones de gestión y administración y 

los clasifica en la dimensión de cuidados indirectos, después de las dimensiones 

de cuidados universales y terapéuticos. Los cuidados indirectos son acciones 

que apoyan la eficacia de las intervenciones directas de enfermería que se 

realizan lejos del usuario pero dirigidas a su beneficio. Incluyen acciones de 

cuidado dirigidas al ambiente y la colaboración interdisciplinaria. En el mismo 

estudio, al revisar los tiempos totales invertidos en cuidados indirectos se 

observa que corresponden al 26 %, es decir, al tercer lugar después de cuidados 

universales y terapéuticos, lo que refuerza la concepción de que la gestión y el 

liderazgo ocupan un lugar complementario al rol de cuidado que tiene la 

enfermera/o. 

En el estudio realizado en estudiantes avanzados de enfermería de la 

Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado en Venezuela,  Giménez (2017) 

afirma que la mayoría de los futuros egresados de enfermería carecen de 

conocimiento sobre gerencia, es decir, carecen de preparación administrativa. 

Existe un nivel alto de aceptación del trabajo ejecutado, sin embargo, su 

debilidad es la falta de estudios que proyecten la administración de enfermería 

en el tiempo, tanto a corto, mediano como a largo plazo. La mayoría del personal 

de enfermería, se deben capacitar por su cuenta en el área gerencial lo que limita 

proyección de una gerencia eficaz y eficiente. 

Este autor plantea que hay pertinencia de la enseñanza universitaria con la 

gerencia prospectiva por lo que no existen escenarios futuros ya que no se 

considera la sistematización del ejercicio profesional y los criterios de formación 

no se basan en estadísticas ni en proyecciones pues están formados de manera 

tradicional (Giménez, 2017). Sin embargo, los resultados obtenidos en nuestro 

estudio difieren de estas conclusiones. 

 

El resultado más llamativo que emerge a analizar los valores del Índice de 

Percepción de Competencias Normalizado para las esferas de Docencia e 

Investigación con 2,50 y 2,65 puntos respectivamente, ambos por debajo del 

Índice Normalizado Global con 2,74 puntos. 
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Los datos parecen apoyar la hipótesis que sustentan diversos estudios 

procedentes de Cuba (Pelegrino de la Vega & Batista Robles, 2019; Sánchez 

Ortiz et al., 2018), Costa Rica (Acón Hernández et al., 2015), Perú (Ochoa-Vigo 

et al., 2016), Chile (Orellana Y & Sanhueza A, 2011), Uruguay (M. C. de-Souza-

Cruz & Mariscal-Crespo, 2016) y México (Moreno Tello et al., 2013)  que 

muestran resultados bajos en cuanto al nivel de preparación de estudiantes de 

pregrado hacia la docencia y la investigación. Al mismo tiempo, encuentran 

actitudes negativas y poco interés por las mismas. 

Aunque hay diferencias en el desarrollo de la investigación en Enfermería en 

diferentes países, en América Latina existe el acuerdo de que es importante que 

cada país genere conocimientos para la práctica de Enfermería, se promueva la 

práctica basada en evidencia y resultados de investigaciones. Existen países 

donde las enfermeras no están involucradas en la investigación; mientras, en 

otros, la investigación en enfermería se está empezando a desarrollar. Esta área 

del desarrollo profesional deberá ser potenciada en las naciones que más lo 

necesiten para lograr resolver las contradicciones que se generan en el ejercicio 

de la profesión, mejorar la calidad de la atención y así contribuir a alcanzar 

estándares superiores en la calidad de vida de la población (Aguirre Raya, 2011). 

En Argentina, a pesar de la existencia de un sistema nacional de investigación 

en salud, comités de investigación en instituciones sanitarias, estrategias para la 

vinculación de graduados a centros de investigación, y becas de formación de 

maestrías y doctorados, se identifica una baja participación de licenciados en 

enfermería, esto se encuentra en congruencia con los resultados obtenidos, 

dado que para la inserción en el área de investigación se debería tener una alta 

preparación en esta competencia, sin embargo, no fue el objeto de estudio 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 1973, 2001; Ministerio de Salud, 

2002; Sarthou, 2018). 

La introducción de nuevos diseños y estrategias metodológicas encaminadas a 

vertebrar las asignaturas hacia las competencias finales del estudiante de 

enfermería, hace cada vez más necesaria su exhaustiva definición y su 

concreción operativa en los objetivos de aprendizaje. Estos objetivos establecen 

las características de la acción del discente, e instituyen el nivel de competencia 

exigible en el programa diseñado. Se añade así a la tarea docente la búsqueda, 

la selección y el análisis de los objetivos por cada temario, asignatura y materia, 
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de manera longitudinal y transversal, siendo imprescindible destinar más tiempo 

para poder organizar los contenidos y las materias a partir de esta nueva 

configuración. Por todo ello, será necesario el trabajo en equipo de los 

profesionales encargados de la formación, además de destinar, por parte de las 

escuelas de enfermería, más recursos para poder hacer frente al reto de formar 

a las enfermeras y enfermeros competentes que la sociedad demanda (Falcó 

Pegueroles, 2004, p.45). 

Cuando se analiza la situación de la educación superior y la calidad de la 

enseñanza que en ellas se imparte, se hace referencia a la competencia de los 

docentes como factor esencial para su mejora; pero pocas veces se analiza de 

manera crítica la situación de la formación disciplinar que se recibe (Oviedo 

Duque, 2014). Es por ello que resulta de suma importancia el desarrollo de 

habilidades y competencias docentes en los educandos con la finalidad de 

prepararlos para su futura vida profesional, dado que los profesionales de la 

salud, y específicamente los enfermeros y enfermeras son docentes por 

excelencia. 

Los resultados que Pelegrino de la Vega & Batista Robles (2019) obtuvieron en 

una estrategia educativa para desarrollar capacidades  pedagógicas en 

estudiantes de la Licenciatura de Enfermería,  planteaban que los “alumnos 

ayudantes” (estudiantes que se vinculan a la docencia desde el pregrado) son 

estudiantes de alto aprovechamiento docente, previamente seleccionados en las 

carreras, que se distinguen por mostrar ritmos de asimilación más rápidos, 

aptitudes favorables para el aprendizaje y para la investigación científica o el 

trabajo de desarrollo técnico. Estos estudiantes serán capaces de realizar tareas 

complementarias a su plan de estudio, con el propósito de formarlos como 

profesores o futuros investigadores, y así contribuir a satisfacer las necesidades 

de las universidades y de los centros de investigación científica. Estas autoras 

plantean que la asignatura Enfermería Ginecobstétrica ha desarrollado un 

trabajo intencional con estos alumnos, pero aún no se alcanzan los resultados 

esperados, es por eso que el colectivo de la asignatura se ha propuesto 

incentivar el protagonismo de estos estudiantes con tareas específicas que 

desarrollen su capacidad investigativa y se alcancen resultados de impacto 

investigativo y pedagógico. 
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Pelegrino de la Vega & Batista Robles (2019) a su vez recomiendan el desarrollo 

de los talleres, constituyen la base teórico-metodológica fundamental del resto 

de las acciones que conforman la estrategia, pues está dotado de la teoría básica 

para la preparación necesaria que deben llevar a la práctica los alumnos 

ayudantes en su desempeño, en estas modalidades de superación, se tienen 

presentes todos los recursos necesarios para que sus contenidos sean 

asequibles y constituyan un punto de partida seguro para la elevación del nivel 

de preparación. 

Los presentes hallazgos parecen ser consistentes con los que otras 

investigaciones como Fajardo Tornés & Sánchez García (2010) los cuales 

plantean que el dominio real de los conocimientos acerca de la didáctica se 

produce cuando los estudiantes puedan utilizarlos libremente al ejecutar tareas 

teóricas o prácticas. La aplicación de los conocimientos sobre didáctica en una 

u otra forma ocurre a través de todo el proceso docente, para aproximar el 

proceso docente a la vida es indispensable realizar actividades de aplicación de 

conocimientos. El estudiante debe adentrarse, de forma cada vez más 

independiente, en las tareas planteadas, lograr la combinación armónica de la 

actividad docente y la práctica. Los autores refieren que la formación didáctica 

de los alumnos no está aparejada a la formación científico-investigativa y ética 

debido a las insuficiencias en el trabajo del tutor en este sentido. 

Varios autores han señalado que en el plan de estudio de la carrera de ciencias 

de la salud no están diseñadas acciones que contribuyan a la preparación 

pedagógica y que permitan desarrollar habilidades para desempeñar la función 

docente concebida dentro del perfil profesional del médico general básico. 

Proponen como estrategia la impartición de cursos extracurriculares sobre 

elementos de pedagogía y metodología de la enseñanza superior para estos 

estudiantes, así como la preparación pedagógica de estos en los respectivos 

departamentos, a través de los planes de formación específicos que contribuyan 

al trabajo docente-metodológico. Dicha preparación debe realizarse de forma 

escalonada, teniendo en cuenta la etapa por la cual se transita, con tareas en 

orden de complejidad creciente (Cabrera Chaviano et al., 2018; Hernández-

Negrín et al., 2018; Jiménez Puñales et al., 2017). 

La competencia de investigación fue evaluada por Harrison et al. (2005) y 

calificada como indispensable para el desarrollo profesional por las enfermeras 
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con grado de jefatura en el 90,2% de los casos, y para las enfermeras clínicas 

en el 84%, difiriendo con lo encontrado en el año 2005, en un estudio 

latinoamericano que evaluó la importancia de la investigación en los diferentes 

niveles de formación de la enfermera, en donde el 73% de las competencias para 

el nivel de licenciatura sugieren que las encuestadas percibieron estas aptitudes 

como apropiadas pero no esenciales, publicación que difiere con los datos de la 

presente investigación, por la diferencia en objetivos y metodologías, sin 

embargo resultan interesantes. 

Aceituno et al. (1998) en un estudio realizado en Colima, México, identificó que 

los universitarios de enfermería tienen una opinión desfavorable sobre la 

investigación y que ésta no forma parte de su identidad. 

En un estudio realizado en estudiantes de 6º nivel del Programa de Enfermería 

de la Universidad del Tolima en Colombia, Fajardo-Ramos et al. (2015) 

evidencian desde la perspectiva de los estudiantes que los docentes constituyen 

un pilar en la enseñanza de esta asignatura, porque a través de la motivación, 

identidad de su rol como investigadores y miembros de grupos de investigación 

enseñan con su ejemplo y se constituyen en modelo para el fomento del 

desarrollo científico en enfermería, como generador de conocimiento que hace 

de esta profesión una disciplina. 

Que el 53,7% de los estudiantes de sientan competentes en lo relativo a las 

investigaciones sobre temas de enfermería y de salud, estos resultados se 

encuentran alineados con los planteamientos de Prado et al. (2011) y en este 

sentido afirman que la producción de conocimientos a través de la investigación 

es motivo de preocupación permanente entre los profesionales de la disciplina, 

puesto que consideran que constituye uno de los mecanismos indispensables 

para lograr mejoras en el desarrollo de la práctica, enriquecer el conocimiento y 

calificar el servicio que se está prestando a la sociedad. En este aspecto los 

resultados muestran una tendencia a resaltar la importancia que tiene la 

investigación en enfermería para contribuir a visibilizar su conocimiento 

científico. 

Harrison et al. (2005) identificaron las competencias en investigación 

correspondientes a licenciatura, magíster y doctorado en enfermería en 

Latinoamérica. En este sentido el mayor porcentaje de respuestas se obtuvo de 

Chile, seguido de México. El 82% de las respuestas provino de profesoras de 
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investigación o guías de tesis. Para el nivel de licenciatura se considera esencial 

el conocimiento de las etapas del proceso investigativo y la realización de 

búsqueda bibliográfica. Se encontraron discrepancias entre los niveles con 

relación a los ítems de conocimiento y tendencia de la investigación, organismos 

que financian investigaciones, métodos de análisis de datos, uso de programas 

estadísticos computacionales, aplicación y enseñanza de la investigación, 

preparación de propuestas y publicaciones. Los resultados de este estudio 

orientan el diseño de programas de formación en investigación en enfermería. 

Un estudio realizado en estudiantes de grado en Enfermería de la Facultad de 

Ciencias Sociosanitarias de la Universidad de Murcia, muestra que los 

estudiantes avanzados presentan puntuaciones significativamente más altas en 

las actitudes, habilidades y conocimientos en Prácticas Basada en la Evidencia 

(PBE), así como en el nivel de competencia global que los estudiantes del resto 

de cursos. Ruzafa-Martínez et al. (2016) plantean que estos hallazgos podrían 

explicarse dado que los estudiantes a lo largo del plan de estudios reciben 

formación relacionada con metodología de la investigación y con la PBE, como 

puede observarse por el aumento de estudiantes que autodeclaran un número 

mayor de horas de formación conforme avanzan los cursos. 

Para cristalizar tal interés de los estudiantes en titularse con tesis, es importante 

atender a los contenidos y formas de enseñanza de la investigación científica. 

Tal y como lo señalan Alvarado et al. (2011), es importante innovar las formas 

de enseñar la investigación como un camino viable para estimular a los 

estudiantes en su incursión en ella.  

En esta misma línea, cabe el planteamiento de Jiménez (2006), quien señala 

que “la adopción de cursos de metodología de investigación o de módulos para 

“enseñar” a investigar son un fracaso si no están acompañados de las prácticas 

investigativas” (p. 42). Dicha innovación deberá entonces incluir la creación de 

escenarios y espacios para la discusión, el cuestionamiento, en los que los 

estudiantes mantengan un papel activo; esto es, los cursos de metodología y 

seminarios de investigación tendrán que ser espacios para un aprendizaje activo 

y de colaboración en los que se aprenda investigación haciendo investigación. 

A partir del estudio realizado por Prado et al. (2011), donde analizan la educación 

en enfermería enfocado en el área de la investigación y la producción del 

conocimiento en Iberoamérica, es posible percibir oportunidades para el 
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desarrollo investigativo de enfermería, con énfasis en la formación de líderes que 

puedan actuar en los nuevos cambios educativos y de salud, así como la 

formación de investigadores capaces de promover un impacto en la construcción 

de nuevos conocimientos científicos y tecnológicos para todos los países de 

Iberoamérica. El reconocimiento del estado del arte de la investigación de 

educación en enfermería, ayuda en la identificación de políticas para la 

educación y nuevos enfoques en la investigación, con el objetivo de contribuir al 

desarrollo de la formación profesional de enfermería en la realidad 

iberoamericana. 

En el área competencial investigación, desde el paradigma positivista, surge el 

enfoque cuantitativo, el cual "usa la recolección de datos para probar hipótesis, 

con base en la medición numérica y el análisis estadístico, para establecer 

patrones de comportamiento y probar teorías" (Sampieri et al., 2014). 

La influencia de esta visión en la investigación de enfermería ha sido potente, 

tanto que aún continúa siendo la alternativa de primera elección en sus 

investigaciones. Aunque algunos autores señalan que la investigación en 

enfermería valora tanto la investigación cuantitativa como la cualitativa (Orellana 

Yañez & Paravic Klijn, 2007), lo cierto es que existe un dominio de la primera, 

que en México supone el 77,5% de las investigaciones realizadas en enfermería 

(M. G. Rodríguez et al., 2011), mientras que en Chile lo fue en un 80,8% (Alarcon 

M & Astudillo D, 2007). 

Con estas afirmaciones no se pretende desconocer los aportes que el método 

cuantitativo ha realizado a la enfermería, sino plantear que los futuros 

profesionales deben conocer todas las posibilidades metodológicas de 

investigación, con sus fortalezas y debilidades, para así comprender que el 

decidir por alguna de ellas va a depender de su pregunta de investigación y de 

la temática a resolver. 

En el caso de la enfermería, la formación de investigadores agrega valor a esta 

profesión y este proceso plantea la exigencia de integrar componentes 

subjetivos, como la afectividad, cognición, acción social, lo que implica 

considerar aspectos éticos, políticos e ideológicos (Roldan, 2006). En la 

formación de enfermería se debe tener claro que la única forma de conocer el 

impacto que producen los cuidados de enfermería es a través de la investigación, 
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que además de generar nuevos conocimientos dota a la enfermería de una 

mayor autonomía profesional (Vasquez & Andrea, 2010). 

 

En relación al Índice de Percepción de Competencias según el año de 

graduación, si bien los egresados del 2019 presentaron una percepción 

levemente inferior al resto, se encontraron valores similares en los tres años 

estudiados. Ninguna de estas diferencias fue estadísticamente significativa. 

Resultados similares fueron encontrados en relación al sexo, con una leve 

superioridad del sexo femenino, siendo la diferencia entre ellos menor a un 

punto, sin diferencias estadísticamente significativas.  

Al abordar el desarrollo histórico de la enfermería con perspectiva de género se 

constata que hitos históricos han permitido a la mujer y a la enfermería conquistar 

espacios en la sociedad y el campo laboral a pesar de los estereotipos ligados 

al sexo y vinculados al quehacer doméstico. El género ha influido en el valor que 

se ha atribuido a los cuidados de enfermería, sin embargo en las investigaciones 

realizadas no se abordan temas relacionados a la superioridad productiva 

respecto a algún sexo en específico (Arroyo Rodríguez et al., 2011; Liria et al., 

2012; Rueda Martínez, 2015; Zúñiga Careaga & Paravic Klijn, 2009). 

 

Para Juárez-Flores et al. (2015) son los egresados los que ponen a prueba en el 

mercado laboral conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes creadas y/o 

fortalecidas en la institución educativa, por lo tanto, generan opiniones sobre 

fortalezas y debilidades durante su formación. Su inserción en el mercado de 

trabajo indica cuál es la recepción y con qué ritmos se incorporan los egresados, 

permite conocer cierto tipo de conexión importante entre las universidades y el 

mundo del trabajo, además de saber en qué medida se están cumpliendo las 

expectativas de inversión en capital humano. 

La aplicación de un índice de calidad ocupacional que integre varios indicadores 

laborales en una única medida permite facilitar una visión de conjunto de la 

situación laboral de los graduados universitarios. 

En relación al Índice de Calidad Ocupacional Rovira et al.(2012) encontraron 

valores sustancialmente superiores al del presente estudio con una puntuación 

media del índice de 57,6 (desviación típica de 19), sin embargo al analizar los 

datos obtenidos son proporcionales. Esto podría deberse al factor de 
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“Satisfacción” que se encuentra multiplicando la suma del resto de los 

competentes, y no precisamente a diferencias en el comportamiento del índice. 

En cuanto a la distribución de las puntuaciones el resultado más llamativo que 

emerge de los datos es que solo 29,9% (132) de los egresados obtuvieron 

valores de este índice por encima del percentil 75 (IC 95% 10,5000 a 10,5000); 

mientras que el 47,85% (211) se encontraban con valores por menores iguales 

que el 25 percentil (IC 95% 6,0000 a 7,0000). Estos resultados difirieren de los 

encontrados por Rovira et al.(2012) quienes informan que un 25% de la muestra 

obtiene una puntuación inferior a 46,3, el 50% está por encima de 60,2 y un 25% 

por encima de 74,1.  

Entre los hallazgos del estudio de Balseiro Almario et al. (2012) en relación con 

la actividad principal que desarrollan los egresados dos de cada tres realizan 

atención directa, en segundo lugar, funciones administrativas y sólo cerca del 

10% realiza funciones docentes y de investigación. Lo que refleja por un lado la 

consistencia entre la formación y la función y por otro, las habilidades de los 

egresados para realizar funciones de liderazgo o de coordinación de equipos de 

trabajo. 

Las diferencias entre la formación y la plaza ocupada coinciden con el estudio 

de Lagarda (2001). Por otro lado la inserción y trayectoria laboral muestra como 

intervienen las características del mercado laboral así como las de los egresados 

con mayor fuerza que la participación de las instituciones educativas situación 

expresada también en los estudios realizados por De Ibarrola (2009). 

En el estudio de Juárez-Flores et al. (2015) hallaron que los egresados perciben 

que existe congruencia entre los contenidos teóricos durante su formación con 

las actividades realizadas en el mercado laboral; la mayoría percibe satisfacción 

por los conocimientos teóricos adquiridos, no así en el área práctica: opinan que 

estos requieren mayor atención, y refieren que en estos escenarios se 

desarrollan y/o fortalecen habilidades, actitudes y valores profesionales. La 

mayoría percibe que en las instituciones laborales son bien aceptados, están 

satisfechos de ser licenciados en enfermería y consideran relevante su 

desempeño laboral.  

Esto se evidencia en las prácticas emergentes, a las que hacen referencia los 

egresados en los datos recolectados, destacan el manejo de las tecnologías 
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médicas, para lo cual se requiere capacitación constante que posibilite dar 

respuesta a las prácticas emergentes que se suscitan en su campo laboral. 

Rodríguez-García (2019) en un estudio realizado en enfermeros españoles 

encontró una influencia del entorno clínico en el desempeño asistencial y 

docente de las enfermeras y en el aprendizaje de los estudiantes, en la muestra 

estudiada se reveló mediante su experiencia formativa la presencia de 

condiciones laborales desfavorables con escasez de recursos en cuanto a la 

dotación de personal. Asimismo, observaron una considerable falta de tiempo 

que obliga a los profesionales sanitarios a compensar los recortes de plantilla 

dedicando un menor tiempo al cuidado del paciente y descuidando labores tan 

importantes como su rol educador y docente. De este modo, la percepción de los 

estudiantes concibe una realidad que afecta gravemente a la salud y el bienestar 

de los profesionales, y con ello, la calidad de los servicios prestados en salud. 

Resultados similares al estudio de Rodríguez-García (2019)  fueron encontrados 

por Abad-Corpa et al.(2013), Escobar-Aguilar et al. (2013) y Fuentelsaz-Gallego 

et al. (2013). 

En contraste con resultados previos por Rovira et al.(2012), quien indican que 

los hombres obtienen mejores resultados que las mujeres, resultado 

estadísticamente significativo, el presente estudio encontró resultados 

totalmente diferentes, siendo el sexo femenino superior en puntuación media al 

masculino con 8,13 y 7,45 puntos respectivamente, sin embargo estas 

diferencias fueron igualmente estadísticamente significativa. 

Los valores del Índice de Calidad Ocupacional en los egresados que se 

desempeñaban en el sector privado (8,71 puntos) fueron mayores que los del 

público (7,29 puntos), valores estadísticamente significativos (P < 0,0001). 

Uno de los factores que podrían estar incidiendo en esta puntuación podría ser 

los salarios, donde en el sector de la salud indican que el ingreso de la ocupación 

principal promedio mensual de la totalidad de los trabajadores en relación de 

dependencia del sector es un 31% superior al de la media del total de ocupados, 

y en el subsector público es un 8% más alta que en el privado (Aspiazu, 2017). 

Se debe tener en cuenta que en Argentina el sector privado concentra a más de 

la mitad de los establecimientos de salud del país (el 53%) y los salarios del 

sector privado son muchos más altos que el público (Pereyra & Micha, 2016). 
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Los estudios de Carmona Mejía et al. (2012) y López et al. (2005) evidencian 

que los egresados son mayormente contratados en el sector privado, incluyendo 

el ejercicio libre de la profesión. 

Las ocupaciones del sector salud se diferencian del resto de las ocupaciones por 

el tipo de servicio que brindan. A grandes rasgos, es un sector que se caracteriza 

principalmente por ser una actividad de mano de obra intensiva, especialmente 

en el empleo de profesionales, por prestar un servicio de alta repercusión social 

y por poseer recursos humanos altamente calificados, con un peso importante 

de la enfermería (Aspiazu, 2017). 

En un estudio realizado en egresados de la Universidad de Almería, Rodríguez-

García (2019) en relación a la formación y perspectivas laborales para los futuros 

profesionales, los estudiantes percibieron limitada su incorporación como 

profesionales al ámbito laboral debido a los recortes de contratación por la crisis. 

Por otra parte, señala la importancia de una excelente formación que permita 

ejercer una adecuada gestión de los recursos sanitarios sin alterar la salud de 

sus equipos ni la calidad de la atención. Para ello, insisten en la necesidad de 

crear vínculos entre la Universidad y el ámbito asistencial para abordar los 

posibles déficits de su aprendizaje clínico en prácticas mediante otras estrategias 

educativas y concientizar a los tutores del valor de su relación con el alumno 

para el éxito de su aprendizaje. 

Ortega et al. (2015) encontró en enfermeros y enfermeras colegiados de Murcia 

en España el 53,8% consideró que la formación recibida no se adecúa a las 

necesidades de su puesto de trabajo; mientras que el 94,2% refieren que la 

formación académica vinculada al puesto de trabajo repercute en la calidad de 

los cuidados prestados.  Según los resultados del antes mencionado estudio se 

considera necesario adecuar la formación continuada al puesto de trabajo y a su 

trayectoria profesional. 

Estos resultados no se encuentran en correspondencia con nuestro estudio, 

donde el 77,6% refirió que el trabajo requiere competencias propias de la 

formación universitaria y su formación se adecúa al puesto de trabajo que realiza. 

En relación a la satisfacción de los egresados que el 59,6% se encuentren muy 

satisfechos o bastante satisfechos y que solo el 11,3% esté poco satisfecho 

resulta positivo en relación a su inserción laboral, dado que la satisfacción laboral 

como estado emocional positivo deriva de la percepción subjetiva de las 
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experiencias laborales de un individuo, marcado por el balance final entre el rol 

que cada trabajador quiere cumplir y el rol que finalmente desempeña.  

Juárez-Flores et al. (2015) recabó la opinión de los egresados de enfermería de 

la Universidad Autónoma de Tlaxcala en México sobre la congruencia de los 

contenidos curriculares y requerimientos laborales al ofrecer el cuidado 

profesional y encontró que el 87% opinan que los contenidos curriculares son 

congruentes con las actividades que realizan al ofrecer el cuidado, el 86% 

perciben satisfacción de sus conocimientos, el 85% se consideran bien 

aceptados laboralmente, el 95% aprecian relevante su desempeño laboral, el 

66% son contratados en 2do y 3er nivel de atención en el sector salud. 

Marin Samanez & Placencia Medina (2017) en un estudio realizado en 

egresados de Perú encontró en el caso de la satisfacción laboral, que las tres 

cuartas partes de los trabajadores se encuentran en las categorías de altamente 

satisfecho y medianamente satisfecho lo que indica que hay un estado positivo 

de la percepción subjetiva de sus experiencias laborales. 

Briceño Cheglio (2010) en su investigación en el Hospital Nacional Santa Rosa, 

analiza el nivel de motivación y su relación con la satisfacción laboral del 

profesional de enfermería en el Área de Centro Quirúrgico en Perú. El autor 

concluye que el 43,5% tienen motivación media, 34,8% alta y 21,7% baja y sobre 

la satisfacción laboral, 43,5% presentan satisfacción media, 34,8% alta y 22,7% 

baja, y además acepta que existe relación entre el nivel de motivación y 

satisfacción laboral usando la correlación de Spearman. Los resultados tienen 

una distribución similar a la hallada en esta investigación ya que la mayor 

proporción se concentra en el valor “muy satisfecho” y “bastante satisfecho”. 

Al analizar la satisfacción de los profesionales de enfermería que laboran en el 

centro quirúrgico del Hospital Nacional Alberto Sabogal Sologuren, Morales 

Carcelén (2016) encontró que el 77,6% tenía una satisfacción media y el 10,4% 

basa satisfacción. 

Vásquez (2007) analizó la satisfacción y sus resultados concuerdan con nuestros 

resultados, donde se obtuvo que el 53,8% de profesionales de enfermería en el 

Hospital Nacional Arzobispo Loayza tenía satisfacción laboral medio, 21,2% bajo 

y 25% alto.  
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A partir de estos resultados podemos inferir que la satisfacción laboral influye en 

el desempeño de los profesionales, así como en la calidad de atención que 

brindan. 

Si bien no se encontró correlación entre el Índice de Calidad Ocupacional y del 

Índice de Percepción de Competencias, se encontró diferencias significativas 

entre ambos índices, lo que significa que ambos tienen independencia, esto 

podría deberse a que ambos índices fueron evaluados en dos momentos y 

evalúan dimensiones diferentes. 

 

A partir de las consideraciones anteriores es evidente la necesidad y 

conveniencia de contar con resultados de estudios de egresados para lograr el 

autoconocimiento y planeación de los procesos de mejora, de tal manera que se 

puedan fundamentar las decisiones académicas y poder cubrir las exigencias 

formativas relacionadas con el cuidado de la salud de las personas sanas o 

enfermas, de las familias y la comunidad.  

Desde esta perspectiva, el cuidado de la salud es el objeto del conocimiento de 

enfermeros y enfermeras, es la aportación especifica de la enfermería a la salud 

de la persona y los grupos sociales. Es necesario destacar que el cuidado está 

fuertemente influido por el desarrollo evolutivo de la persona y ha configurado un 

escenario particular para la teoría, la práctica, la acción y la investigación, 

procesos básicos durante la formación y el desarrollo profesional en el ámbito 

laboral. 
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CONCLUSIONES 
 

Los hallazgos obtenidos sustentan el análisis basado en la revisión de los 

estándares educacionales y curriculares para la formación por competencias 

requeridas en la Licenciatura en Enfermería en la República Argentina, que le 

permiten al profesional contar con los conocimientos, las destrezas y actitudes 

necesarias para abordar los problemas de forma autónoma y flexible y colaborar 

en su entorno profesional y en la organización del trabajo. 

 

La revisión de la situación de revista y estado laboral de los graduados de 

Licenciatura en Enfermería de la Facultad de Medicina de la Universidad de 

Buenos Aires insertos en el sistema productivo permitió una visión de la calidad 

ocupacional de los egresados, así como su comportamiento en los subsectores 

públicos y privados. 

 

Los egresados perciben que en las instituciones laborales son bien aceptados, 

están satisfechos con su inserción laboral y consideran relevante su desempeño 

profesional. 

 

Se identificó que los egresados perciben que existe congruencia entre los 

contenidos curriculares durante su formación con las actividades realizadas en 

el mercado laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

139 

RECOMENDACIONES 
 

Resulta imprescindible que la formación profesional esté involucrada con el 

mercado laboral para consolidar las competencias laborales mínimas a fin de 

responder a demandas complejas. Esta capacidad debe estar respaldada por 

conocimientos pertinentes y en coherencia con los principios éticos que sustenta 

quien la ejerce. 

 

Promover la articulación entre el sector formador y el sector productivo, a través 

de estrategias conjuntas y acuerdos. 

 

Los programas y docentes de enfermería deben potenciar la experiencia 

situacional y fomentar las herramientas pedagógicas e investigativas para 

contribuir en la conexión teórico-práctica, que aporte al futuro graduado 

competencias para reconstruir su propio conocimiento. 
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ANEXOS 
 

Anexo I. Consentimiento Informado. 
 

Estimado/a graduado/a: 

 

Les agradeceríamos su colaboración al aceptar responder un instrumento 

evaluativo, donde recabaremos información sobre su percepción de las 

competencias obtenidas durante la carrera de Licenciatura en Enfermería. 

Su participación en esta investigación es voluntaria. Usted puede no aceptar 

participar o abandonar el estudio en cualquier momento que lo desee, sin que 

esto le ocasione ningún perjuicio. 

Si usted acepta responderá un sencillo Instrumento. 

Los miembros del equipo de investigación se comprometen a no revelar ninguna 

información que permita su identificación. 

 

Conforme: ___ Sí. ___ No. 

 

Nombre y Apellidos: _______________________________________________  

 

Firma: ______________________ 

 

 

Fecha: ___/___/______ 
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Anexo II. Encuesta de percepción sobre competencias de 

Licenciados en Enfermería. 
 

La presente encuesta reviste carácter confidencial de participación voluntaria y 

anónima. Los datos que de ella deriven solo serán utilizados con fines de 

investigación. Agradecemos su colaboración respondiendo las siguientes 

preguntas. 

 

Sexo: 

Edad: 

Año de graduación como Licenciado/a: 

 

Cuidado Directo 

Realizar todos los cuidados de enfermería encaminados a satisfacer las 

necesidades de las personas en las distintas etapas del ciclo vital, según lo 

siguiente: 

Valorar el estado de salud del individuo sano o enfermo y diagnosticar sus 

necesidades o problemas en el área de su competencia e implementar acciones 

tendientes a satisfacer las mismas. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Participar en la supervisión de las condiciones del medio ambiente que requieren 

los pacientes de acuerdo a su condición. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Controlar las condiciones de uso de los recursos materiales y equipos para la 

prestación de cuidados de enfermería. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Supervisar y realizar las acciones que favorezcan el bienestar de los pacientes. 

__ Medianamente competente 
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__ Competente 

__ Muy competente 

Colocar sondas y controlar su funcionamiento. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Control de drenajes. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Realizar control de signos vitales. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Observar, evaluar y registrar signos y síntomas que presentan los pacientes, 

decidiendo las acciones de enfermería a seguir. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Colaborar en los procedimientos especiales de diagnósticos y tratamientos. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Planificar, preparar, administrar y registrar la administración de medicamentos 

por vía enteral, parental, mucosa, cutánea y respiratoria, natural y artificial, de 

acuerdo con la orden médica escrita, completa, firmada y actualizada. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Realizar curaciones simples y complejas, que no demanden tratamiento 

quirúrgico. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 
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Realizar punciones venosas periféricas. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Controlar a los pacientes con respiración y alimentación asistidas y catéteres 

centrales y otros. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Participar en los tratamientos quimioterápicos, en diálisis peritoneal y 

hemodiálisis. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Brindar cuidados de enfermería a pacientes críticos con o sin aislamiento. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Realizar y participar en actividades relacionadas con el control de infecciones. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Realizar el control y el registro de ingresos y egresos del paciente. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Realizar el control de pacientes conectados a equipos mecánicos o electrónicos. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Participar en la planificación, organización y ejecución de acciones de enfermería 

en situaciones de emergencia y catástrofes. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 
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__ Muy competente 

Participar en el traslado de pacientes por vía aérea, terrestre, fluvial y marítima. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Realizar el registro de evolución de pacientes y de prestaciones de enfermería 

del individuo y de la familia, consignando: fecha, firma y número de matrícula. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

 

Gestión y Administración 

Planear, implementar, ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar la atención de 

enfermería en la prevención, recuperación y rehabilitación de la salud. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Brindar cuidados de enfermería a las personas con problemas de salud de mayor 

complejidad asignando al personal a su cargo acciones de enfermería de 

acuerdo a la situación de las personas y al nivel de preparación y experiencia del 

personal. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Realizar la consulta de enfermería y la prescripción de la atención de enfermería. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Administrar servicios de enfermería en los diferentes niveles del sistema de 

servicios de salud utilizando criterios tendientes a garantizar una atención de 

enfermería personalizada y libre de riesgos. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 
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Organizar y controlar el sistema de informes o registros pertinentes a enfermería. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Establecer normas de previsión y control de materiales y equipos para la 

atención de enfermería. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Planificar, implementar y evaluar programas de salud juntamente con el equipo 

interdisciplinario y en los niveles nacional y local. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Participar en los programas de higiene y seguridad en el trabajo en la prevención 

de accidentes laborales, enfermedades profesionales y del trabajo. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Participar en el desarrollo de la tecnología apropiada para la atención de la salud. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Asesorar sobre aspectos de su competencia en el área de la asistencia, 

docencia, administración e investigación de enfermería. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Elaborar las normas de funcionamiento de los servicios de enfermería en sus 

distintas modalidades de atención y auditar su cumplimiento. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 
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Docencia 

Participar en la programación de actividades de educación sanitaria tendientes 

a mantener y mejorar la salud del individuo, familia y comunidad. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Planificar, organizar, coordinar, desarrollar y evaluar los programas 

educacionales de formación de enfermería en sus distintos niveles y 

modalidades. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Participar en la formación y actualización de otros profesionales de la salud en 

áreas de su competencia. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Participar en comisiones examinadoras en materias específicas de enfermería, 

en concursos para la cobertura de puestos a nivel profesional y auxiliar. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

Integrar los organismos competentes de los Ministerio de Salud y de Educación 

relacionados con la formación y utilización del Recurso Humano de enfermería y 

los organismos técnico-administrativos del sector. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 

 

Investigación  

 Realizar y/o participar en investigaciones sobre temas de enfermería y de salud. 

__ Medianamente competente 

__ Competente 

__ Muy competente 
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Anexo III. Índice de Calidad Ocupacional (ICO) 

 

La presente encuesta reviste carácter confidencial de participación voluntaria y 

anónima. Los datos que de ella deriven solo serán utilizados con fines de 

investigación. Agradecemos su colaboración respondiendo las siguientes 

preguntas. 

 

Sexo: 

Edad: 

Año de graduación como Licenciado/a: 

Sector de trabajo: a) Público. b) Privado. c) Ambos 

 

Tipo de contrato y su duración (C) 

a) Trabajo fijo o autónomo: 3 puntos;  

b) Trabajo temporal con contrato de entre uno y tres años: 2 puntos;  

c) Trabajo temporal con contrato superior a seis meses: 1,5 puntos;  

d) Trabajo temporal con contrato inferior a seis meses: 1 punto;  

e) Sin contrato: 0 puntos. 

Retribución económica (R) 

a) Más de 45000 pesos por mes: 3 puntos; 

b) Entre 40000 y 45000 pesos por mes: 2 puntos; 

c) Entre 30000 y 40000 pesos por mes: 1 punto; 

d) Menos de 30000 pesos por mes: 0. 

Adecuación entre la formación universitaria y el empleo (A) 

a) El trabajo requiere competencias propias de la formación universitaria: 3 

puntos 

b) El trabajo requiere competencias que no son propias de la formación 

universitaria: 2 puntos  

c) El trabajo no requiere competencias propias de la formación universitaria: 1 

punto  

d) El trabajo requiere competencias propias que no obtuve en la formación 

universitaria: 0 puntos 

Satisfacción con el trabajo en general (S). 

a) Muy satisfecho: 1,5; 
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b) Bastante satisfecho: 1,25;  

c) Neutral: 1;  

d) Poco satisfecho: 0,75; 

e) Nada satisfecho: 0,5. 

 

ICO se ha asignado el mismo peso a las variables ‘Contrato’, ‘Retribución’ y 

‘Adecuación’ entre 0 y 3 puntos). 

A partir estas consideraciones, el índice queda expresado de la siguiente 

manera: 

ICO = f [(C + R + A) * S] 

La función f, que otorga la puntuación final al índice, transforma el resultado 

obtenido de forma que los valores se sitúen entre 0 y 100. 
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Anexo IV. Evaluación de expertos de la Encuesta de percepción 

sobre competencias de Licenciados en Enfermería. 
 

Estimado profesional, usted ha sido invitado a participar en el proceso de 

evaluación de un instrumento para evaluar la percepción de competencias de 

Licenciados en Enfermería. 

En razón a ello se le brinda el instrumento motivo de evaluación y el presente 

formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus apreciaciones 

para cada ítem del instrumento de investigación. 

Agradecemos de antemano sus aportes que permitirán validar el instrumento y 

obtener información objetiva, criterio requerido para toda investigación. 

A continuación, sírvase identificar el ítem o pregunta y conteste marcando con 

una en la casilla que usted considere conveniente (pertinente o no pertinente) y 

además puede hacernos llegar alguna otra apreciación al final en la sección de 

observaciones. 

 

Ítems Pertinente 
No 

pertinente 

Cuidado Directo 

Realizar todos los cuidados de enfermería 

encaminados a satisfacer las necesidades de las 

personas en las distintas etapas del ciclo vital, 

según lo siguiente: 

  

Valorar el estado de salud del individuo sano o 

enfermo y diagnosticar sus necesidades o 

problemas en el área de su competencia e 

implementar acciones tendientes a satisfacer las 

mismas. 

  

Participar en la supervisión de las condiciones del 

medio ambiente que requieren los pacientes de 

acuerdo a su condición. 

  

Controlar las condiciones de uso de los recursos 

materiales y equipos para la prestación de cuidados 

de enfermería. 
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Supervisar y realizar las acciones que favorezcan el 

bienestar de los pacientes. 

  

Colocar sondas y controlar su funcionamiento.   

Control de drenajes.   

Realizar control de signos vitales.   

Observar, evaluar y registrar signos y síntomas que 

presentan los pacientes, decidiendo las acciones 

de enfermería a seguir. 

  

Colaborar en los procedimientos especiales de 

diagnósticos y tratamientos. 

  

Planificar, preparar, administrar y registrar la 

administración de medicamentos por vía enteral, 

parental, mucosa, cutánea y respiratoria, natural y 

artificial, de acuerdo con la orden médica escrita, 

completa, firmada y actualizada. 

  

Realizar curaciones simples y complejas, que no 

demanden tratamiento quirúrgico. 

  

Realizar punciones venosas periféricas.   

Controlar a los pacientes con respiración y 

alimentación asistidas y catéteres centrales y otros. 

  

Participar en los tratamientos quimioterápicos, en 

diálisis peritoneal y hemodiálisis. 

  

Brindar cuidados de enfermería a pacientes críticos 

con o sin aislamiento. 

  

Realizar y participar en actividades relacionadas 

con el control de infecciones. 

  

Realizar el control y el registro de ingresos y 

egresos del paciente. 

  

Realizar el control de pacientes conectados a 

equipos mecánicos o electrónicos. 

  

Participar en la planificación, organización y 

ejecución de acciones de enfermería en situaciones 

de emergencia y catástrofes. 
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Participar en el traslado de pacientes por vía aérea, 

terrestre, fluvial y marítima. 

  

Realizar el registro de evolución de pacientes y de 

prestaciones de enfermería del individuo y de la 

familia, consignando: fecha, firma y número de 

matrícula. 

  

Gestión y Administración 

Planear, implementar, ejecutar, dirigir, supervisar y 

evaluar la atención de enfermería en la prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud. 

  

Brindar cuidados de enfermería a las personas con 

problemas de salud de mayor complejidad 

asignando al personal a su cargo acciones de 

enfermería de acuerdo a la situación de las 

personas y al nivel de preparación y experiencia del 

personal. 

  

Realizar la consulta de enfermería y la prescripción 

de la atención de enfermería. 

  

Administrar servicios de enfermería en los 

diferentes niveles del sistema de servicios de salud 

utilizando criterios tendientes a garantizar una 

atención de enfermería personalizada y libre de 

riesgos. 

  

Organizar y controlar el sistema de informes o 

registros pertinentes a enfermería. 

  

Establecer normas de previsión y control de 

materiales y equipos para la atención de 

enfermería. 

  

Planificar, implementar y evaluar programas de 

salud juntamente con el equipo interdisciplinario y 

en los niveles nacional y local. 

  

Participar en los programas de higiene y seguridad 

en el trabajo en la prevención de accidentes 
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laborales, enfermedades profesionales y del 

trabajo. 

Participar en el desarrollo de la tecnología 

apropiada para la atención de la salud. 

  

Asesorar sobre aspectos de su competencia en el 

área de la asistencia, docencia, administración e 

investigación de enfermería. 

  

Elaborar las normas de funcionamiento de los 

servicios de enfermería en sus distintas 

modalidades de atención y auditar su cumplimiento. 

  

Docencia 

Participar en la programación de actividades de 

educación sanitaria tendientes a mantener y 

mejorar la salud del individuo, familia y comunidad. 

  

Planificar, organizar, coordinar, desarrollar y 

evaluar los programas educacionales de formación 

de enfermería en sus distintos niveles y 

modalidades. 

  

Participar en la formación y actualización de otros 

profesionales de la salud en áreas de su 

competencia. 

  

Participar en comisiones examinadoras en materias 

específicas de enfermería, en concursos para la 

cobertura de puestos a nivel profesional y auxiliar. 

  

Integrar los organismos competentes de los 

Ministerio de Salud y de Educación relacionados 

con la formación y utilización del Recurso Humano 

de enfermería y los organismos técnico-

administrativos del sector. 

  

Investigación 

 Realizar y/o participar en investigaciones sobre 

temas de enfermería y de salud. 

  

 

Observaciones: 
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Anexo V. Aval Institucional. 
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Por la presente se autoriza el pasaje del documento de Trabajo Final “Formación por 

competencias e inserción laboral de los egresados de la carrera de Licenciatura en Enfermería 

de la Universidad de Buenos Aires” del alumno Carlos Oscar Lepez correspondiente a la Carrera 

de Doctorado en Salud Pública Mención Sistemas y Servicios de Salud, aprobado por las 

autoridades de la carrera, para su evaluación por parte de los jurados: 

 

 

 

 

Firma y aclaración del Director/Tutor:  

 

Firma y aclaración del Coordinador  

de Trabajo Final de la Carrera:…………… 

 

 

Firma y aclaración del Director de la Carrera:  

 

 
 

 


